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Respetados doctores: 

Con fundamento en las facultades otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política 
y de conformidad con lo estipulado en la Resolución Orgánica 14 del 14 de junio de 2017, 
la Contraloría General de la República (en adelante CGR), realizó auditoria de 
cumplimiento a la atención de la emergencia de origen natural ocurrida en Mocea el 31 de 
marzo de 2017, por parte de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
(en adelante UNGRD), el Fondo Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (en 
adelante FNGRD) y de los recursos transferidos a los fondos o cuentas del Departamento 
del Putumayo y del Municipio de Mocea, destinados a la gestión de riesgo de desastres. 
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Es responsabilidad de la UNGRD, el FNGRD, la Gobernación del Putumayo y la Alcaldía 
de Mocoa e! contenido, calidad y cantidad de la información suministrada, así como el 
cumplimiento de las normas que le son aplicables a su actividad institucional en relación 
con el asunto auditado. 

Es obligación de la CGR, expresar con independencia una conclusión sobre el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables en la atención de la emergencia de origen 
natural ocurrida en Mocoa el 31 de marzo de 2017, conclusión que debe estar 
fundamentada en los resultados obtenidos en la auditoría realizada. 

Este trabajo se ajustó a lo dispuesto en los principios fundamentales de auditoría y en las 
directrices impartidas para la auditoría de cumplimiento, establecidos en la Resolución 
inicialmente mencionada, expedida por la CGR, en concordancia con las Normas 
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI), desarrolladas por la 
Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) para las 
entidades fiscalizadoras superiores. 

Estos principios requieren de parte de la CGR la observancia de las exigencias 
profesionales y éticas que requieren de una planificación y ejecución de la auditoría 
destinadas a obtener garantía limitada, de que los procesos consultaron la normatividad 
que le es aplicable. 

La auditoría se adelantó en la sede de la UNGRD y se practicó una visita técnica a los 
proyectos a cargo de la UNGRD en el municipio de Mocoa, e incluyó el examen de las 
evidencias y documentos que soportan e! proceso auditado, que fueron remitidos por las 
entidades consultadas, UNGRD, FNGRD, Gobernación de Putumayo y Alcaldía de Mocoa. 

Los análisis, hallazgos y conclusiones se encuentran debidamente documentados en 
papeles de trabajo, los cuales reposan en el Sistema Integrado para el Control de 
Auditorías - SIGA, y en el archivo documental de la Dirección de Vigilancia Fiscal de la 
Contraloría Delegada para la Gestión Pública e Instituciones Financieras. 

Las observaciones se dieron a conocer oportunamente a la UNGRD, FNGRD, la 
Gobernadora del Putumayo y al Alcalde de Mocoa, respectivamente, dentro del desarrollo 
de la auditoría, !as respuestas fueron analizadas y en este informe se incluyen los 
hallazgos que la CGR consideró pertinentes. 

1.1. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

1 .1 .1. Objetivo General 

Realizar Auditoría de cumplimiento a la atención de la emergencia de origen natural 
ocurrida en Mocoa el 31 de marzo de 2017, por las entidades involucradas con sujeción a 
la normatividad vigente y aplicable conforme a su misión y funciones, así como de los 
compromisos que al respecto le haya establecido el Gobierno Nacional. 
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1.1.2. Objetivos Específicos 

1. Evaluar la gestión de adquisición de bienes y servIcI0s (contratación) por parte de la 
UNGRD, FNGRD y de los Fondos Territoriales de Gestión del Riesgo, con ocasión del 
desastre ocurrido en MOCOA el 31 de marzo de 2017, durante las fases de respuesta, 
estabilización y reconstrucción, y emitir concepto sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales y la recepción de los bienes y servicios conforme a las especificaciones técnicas 
pactadas y a la cobertura de la población beneficiaria. 

2. Verificar el cumplimiento y resultados de los planes de acción, programas y proyectos 
relacionados con el desastre de Mocoa. 

3. Evaluar la gestión presupuesta! y contable de los recursos destinados al cumplimiento 
de planes, programas y proyectos para la atención del desastre en el municipio de Mocoa. 

4. Evaluar el Control Fiscal Interno relacionado con la materia a auditar y expresar un 
concepto. 

5. Verificar la efectividad del Plan de Mejoramiento en relación con los asuntos objeto de la 
auditoría. 

6. Atender las solicitudes ciudadanas relacionadas con el asunto de la auditoría, 
asignadas hasta el cierre de la etapa de la ejecución. 

1.2. CRITERIOS IDENTIFICADOS 

De acuerdo con el asunto y los temas objeto de la presente auditoría de cumplimiento, los 
criterios sujetos a verificación fueron los siguientes: 

Constitución Política de Colombia. "Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralídad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, ta delegación y la desconcentración de 
funciones" 

Ley 80 DE 1993. Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública: 

"Artículo 14. De los medios que pueden utilizar las entidades estatales para et cumplimiento del objeto 
contractual. Para el cumplimiento de los fines de la contratación, las entidades estatales al celebrar un 
contrato: 1o. Tendrán fa dirección general y fa responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la 
ejecución del contrato. En consecuencia, con el exclusivo objeto de evitar fa paralización o la afectación 
grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación, podrán 
interpretar tos documentos contractuales y las estipulaciones en ellos convenidas, introducir modificaciones 
a fo contratado y, cuando las condiciones particulares de ta prestación así lo exijan, termmar untfateralmente 
el contrato celebrado. 

Artículo 15. De la interpretación unilateral. Si durante la ejecución del contrato surgen discrepancias entre las 
partes sobre la interpretación de algunas de sus estipulaciones que puedan conducir a la paralización o a la 
afectación grave del servicio público que se pretende satisfacer con el objeto contratado, la entidad estatal, 
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si no se logra acuerdo, interpretará en acto administrativo debidamente motivado, las estipulaciones o 
cláusulas objeto de la diferencia. 

Articulo 16. De la modificación unilateral. Si durante la ejecución del contrato y para evitar la paralización o la 
afectación grave del servicio público que se deba satisfacer con él, fuere necesario introducir variaciones en 
el contrato y previamente las partes no llegan al acuerdo respectivo, la entidad en acto administrativo 
debidamente motivado, lo modificará mediante la supresión o adición de obras. trabajos, suministros o 
servicios. (. .) 

Artículo 17. De la terminación unilateral. La entidad en acto administrativo debidamente motivado dispondrá 
la term111ación anticipada del contrato en los siguientes eventos: 1o. Cuando las exigencias del servicio 
público lo requieran o la situación de orden público lo imponga. (, . .) 

Artículo 18. De fa caducidad y sus efectos. La caducidad es la estipulación en virtud de ta cual si se presenta 
alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de fas obligaciones a cargo del contratista, que afecte 
de manera grave y directa fa ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, ta 
entidad por medio de acto administrativo debidamente motivado lo dará por terminado y ordenará su 
liquidación en el estado en que se encuentre. (. . .)" 

Ley 1150 de 2007: Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 
80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos: 

"Artículo 13. Las entidades estatales que por disposición legal cuenten con un régimen contractual 
excepcional al del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, aplicarán en desarrollo de 
su actividad contractual, acorde con su régimen legal especial, los principios de ta función administrativa y de 
la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente según sea 
el caso y estarán sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para fa 
contratación estatal." 

Ley 1523 del 24 de abril de 2012. Por el cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de 
desastres y se establece el sistema nacional de gestión del riesgo de desastres y se dictan otras 
disposiciones: 

"Artículo 48. Administración y representación. El Fondo Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres será 
administrado y representado, en los términos previstos en el artículo 3o del Decreto 1547 de 1984, 
modificado por el articulo 70 de Decreto-ley 919 de 1989. Además se tendrá en cuenta en el manejo del 
Fondo las directrices, lineamientos e instrucciones de la Junta Directiva del Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres. 
Parágrafo 1o. La ordenación del gasto del Fondo Nacional de gestión del riesgo y sus subcuentas, estará a 
cargo del Director de ta Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres(, . .) 
La expedición de los actos administrativos que se genere por virtud y/o consecuencia de fa contratación que 
adelante la Fiduciaria, entre ellos la aplicación de tos artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993 serán expedidos 
por el Director de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, o por el Gerente Fondo 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, Subcuenta Colombia Humanitaria, según corresponda. 
Los criterios de distribución contendrán como mínimo indicadores de vulnerabilidad y amenaza ante 
desastres, condiciones de pobreza y desigualdad de la zona, serán establecidos por el Consejo Nacional de 
manera pública en un plazo no mayor a ciento ochenta (180) días posteriores a la fecha en que se sancione 
fa presente ley. 

Artículo 50. Recursos. Los recursos del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres estarán sujetos 
a las apropiaciones que para el efecto se asignen en el Presupuesto General de la Nación y estén 
contemdos en el Marco de Gastos de Mediano Plazo - MGMP. La Junta Directiva establecerá la distribución 
de estos recursos en las diferentes subcuentas de acuerdo con las prioridades que se determinen en cada 
uno de los procesos de la gestión del riesgo. 
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Parágrafo 20. Los recursos del Fondo Nacional se orientarán, asignarán y ejecutarán con base en las 
directrices que establezca el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, y con las previsiones 
especiales que contemplen los planes de acción específicos para la rehabilitación, reconstrucción y 
recuperación. 
Parágrafo 3o. Los contratos que celebre la sociedad fiduciaria para ta administración de los bienes, derechos 
e intereses del fondo se someterán al régimen aplicable a las empresas industria/es y comerciales del 
Estado, sin perjuicio del régimen de contratación previsto para /as situaciones de desastres o de similar 
naturaleza y a evitar la extensión de /os efectos. 

Arlícu/o 61. Plan de acción específico para la recuperación. Declarada una situación de desastre o 
calamidad pública y activadas las estrategias para la respuesta, la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres, en lo nacional, las gobernaciones, y alcaldías en lo territorial, elaborarán planes de 
acción especificas para la rehabilitación y reconstrucción de las áreas afectadas, que será de obligatorio 
cumplimiento por todas las entidades públicas o privadas que deban contribuir a su ejecución, en los 
términos señalados en la declaratoria y sus modificaciones. 
Cuando se trate de situación de calamidad pública departamental, d1strital o municipal, el plan de acción 
específico será elaborado y coordinado en su ejecución por el consejo departamental, distrital, municipal 
respectivo, de acuerdo con las orientaciones establecídas en ta declaratoria o en los actos que la 
modifiquen. 
Parágrafo 10. El plan de acción específico, en relación con la rehabilitación y la reconstrucción, deberá 
integrar las acciones requeridas para asegurar que no se reactive el riesgo de desastre preexistente en 
armonía con el concepto de seguridad territorial. 
Parágrafo 2o. El seguimiento y evaluación del plan estará a cargo de la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres cuando se derive de una declaratoria de desastre. Por las oficinas de planeación o 
entidad o dependencia que haga sus veces, dentro del respectivo ente territorial, cuando se trate de 
declaratoria de calamidad pública; los resultados de este seguimiento y evaluación serán remitidos a la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. 

Artículo 65. Régimen normativo. Declaradas situaciones de desastre o calamidad pública, conforme a lo 
dispuesto en el Capítulo VI de esta ley, en la misma norma se determinará el régimen especial aplicable de 
acuerdo con /os antecedentes, la naturaleza, la magnitud y los efectos del desastre o calamidad pública. Las 
normas versarán entre otras materias sobre contratación del Estado, empréstitos, control fiscal de recursos; 
ocupación, adquisición, expropiación, demolición de inmuebles e imposición de servidumbres; reubicación 
de asentamientos, solución de conflictos, moratoria o refinanciación de deudas, suspensión de juicios 
ejecutivos, créditos para afectados, incentivos para la rehabilitación. reconstrucción y el desarrollo 
sostenible, administración y destinación de donaciones y otras medidas tendientes a garantizar el regreso a 
la normalidad. 

Artículo 66. Medidas especiales de contratación. Salvo lo dispuesto para /os contratos de empréstito interno 
y externo. los contratos que celebre la sociedad fiduciaria para la ejecución de los bienes. derechos e 
intereses del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo o los celebrados por tas entidades ejecutoras que 
reciban recursos provenientes de este fondo o los celebrados por las entidades territoriales y sus fondos de 
gestión del riesgo, relacionados directamente con las actividades de respuesta, de rehabilitación y 
reconstrucción de las zonas declaradas en situación de desastre o calamidad pública, se someterán a los 
requisitos y formalidades que exige la ley para la contratación entre particulares, con sujeción al régimen 
especial dispuesto en el artículo 13 de ta Ley 1150 de 2007, y podrán contemplar cláusulas excepciona/es 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993. 
Parágrafo. Los contratos celebrados por las entidades territoriales en virtud del artículo anterior se 
someterán al control fiscal dispuesto para los celebrados en el marco de la declaratoria de urgencia 
manifiesta contemplada en tos artículos 42 y 43 de la Ley 80 de 1993 y demás normas que la modifiquen. 

Artículo 80. Transferencia de recursos. El Fondo Nacional podrá transferir recursos de sus cuentas o 
subcuentas a entidades públicas, del orden nacional o territorial y entidades privadas cuyo objeto social 
tenga relación directa con las actividades que se requieran para atender la calamidad o desastre. para ser 
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administrados por estas, sin que para ello se requiera operación presupuesta/ alguna por parte de la entidad 
receptora. 
En el documento que ordene la transferencia se indicará de manera expresa la destinación de los recursos, 
los cuales se girarán a cuentas abiertas especialmente para ta atención del desastre o calamidad pública 
declarada, y estarán exentas de cualquier gravamen. 
La administración de dichos recursos será responsabilidad del jete de la respectiva entidad a la cual se te 
efectuó ta transferencia y estarán sujetos al control fiscal ejercido por tas respectivas Contralorías 
Corresponde a la Junta Directiva del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo, diseflar tos procedimientos 
administrativos y operativos que para la ejecución de las transferencias de recursos, el control administrativo 
de su utilización y legalización de los mismos deban darse, de conformidad con el reglamento que para tal 
fm expida el Ejecutivo. 

Artículo 89. Destinación y Administración de Donaciones. Los bienes de cualquier naturaleza donados a 
entidades públicas, privadas o comunitarias para atender una situación de desastre o calamidad pública 
declarada se destinarán conforme a lo dispuesto en el plan de acción específico. 
Los bienes donados al Fondo Nacional se destinarán de conformidad con las directrices que imparta la Junta 
Directiva del Fondo y la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres." 

Decreto 599 del 6 de abril de 2017: Por el cual se declara la situación de desastre en el municipio de Mocoa 
- Departamento de Putumayo: 

"Artículo 4". Plan de Acción Específico. La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
procederá a elaborar, con base en el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -Decreto 308 de 
2016-, un Plan de Acción Específico para el manejo de la situación de desastre de conformidad con lo 
establecido en el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012. 
Parágrafo 1. Los lineamientos generales para el manejo de la situación de desastre, comprenderán diversas 
líneas de acción, entre ellas: 
1 Asistencia Humanitaria a las familias afectadas con alimentación y elementos de dormitorio, aseo y 
cocina, durante el tiempo que dure la emergencia y un tiempo adicional necesarío en et desarrollo del 
proceso de recuperación. 
2. Adrmnistración y manejo de albergues y/o subsidios de arrendamiento temporal, para las familias que 
evacuaron sus viviendas. 
3. Agua potable y saneamiento básico. 
4. Salud integral. control y vigilancia epidemiológica. 
5. Recuperación y/o Construcción de vivienda (averiada y destruida). 
6. Reactivación económica y social de la zona acorde con las líneas que el Departamento Nacional de 
Planeación y demás entidades pertinentes establezcan. 
7. Ordenamiento territorial 
B. Alertas tempranas 
9. Obras de emergencias y obras de prevención y mitigación en la zona." 

Decreto No. 0056 del 1 de abril de 2017 (Municipal Mocoa) Por el cual se declara una situación de 
calamidad pública en el municipio de Mocoa y se dictan otras disposiciones: 

"Artículo 3° La acción de las entidades competentes para contribuir en los procesos de respuesta, 
rehabilitación, reparación, reconstrucción y recuperación deberá someterse al régimen normativo especia! 
para situaciones de calamidad pública, contemplado en el Capítulo VII de la Ley 1523 de 2012." 

Decreto 0068 del 1 de abril de 2017 (Departamental Putumayo). Por medio del cual se declara situación de 
calamidad pública en el departamento del Putumayo por los graves daños ocasionados por la creciente 
súbita de la quebrada taruca, taruquita, la misión, ríos Mulato y Sangoyaco y deslizamientos en el municipio 
de Mocoa. 
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Plan de Acción Específico -PAE para la Recuperación de Mocoa 2017. Plan de Acción Específico para la 
reconstrucción del municipio de Mocoa, 2017-2022. Aprobado en sesión del Consejo Departamental de 
Gestión del Riesgo de desastres ampliado con el consejo municipal del riesgo de desastres y presencia de 
actores nacionales de fecha 02 de agosto de 2017. 

Resolución No. 1578 del 30 de diciembre de 2016 Por la cual se actualiza el Manual de Contratación del 
Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se fija las directrices para el ejercicio y desempeflo de 
la interventoría y supervisión del FNGRD, y Resolución No. 0683 del 20 de junio de 201 7 Por la cual se 
adopta el Manual de Contratación del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se fijan las 
directrices para el ejercicio y desernpefio de la interventoría y supervisión del FNGRD: 

"Artículo 22. Supervisión e interventorfa. Los contratos suscritos por el FNGRD, deberán contar para su 
control y vigilancia. con la designación de un supervisor y/o un interventor, cuando las características 
técnicas especiales lo requieran, quienes responderán civil. penal, fiscal y disciplinariamente, tanto por el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de interventoría o de asesoría, como por los hechos 
u omisiones que les sean imputables, de acuerdo con lo establecido por la Ley 1474 de 2011 y las demás 
disposiciones legales que resulten aplicables. 
De igual forma, corresponderá a las entidades nacionales, a los Municipios, Distritos, Departamentos a 
través de un funcionan·o, realizar seguimiento a fas ayudas subsidiarias que se financien con recursos del 
FNGRD. en el marco de los deberes de cuidado y previsión que enmarcan la interventoría y supervisión. En 
este caso, serán responsables por la información que certifiquen o aporten en las decisiones que se adopten 
en el curso de la gestión contractual. 
Corresponderá a los supervisores y/o interventores del contrato, en los casos en que haya lugar, realizar el 
seguimiento necesario con miras a asegurar el cumplimiento de las obligaciones pactadas con el contratista, 
y en particular, aquellas relacionadas con el recibo definitivo y a satisfacción de los bienes y servicios 
contratados, con miras a la liquidación definitiva del contrato. 
Parfigrafn primero F:f Director General dP. {A LJNGRD, en su calidad de ordenador del gasto o su delegado, 
podrá instruir a FIDUPREVISORA a contratar la interventoría o la supervisión en forma externa, e 
igualmente, cuando se requiera otros mecanismos adicionales de seguimiento o auditoria. 

Artículo 31. Generalidades: Son Generalidades de fas medidas especia/es de contratación las siguientes: 
(..) 
31.5 Normativa: 
Artículo 32. De la modalidad de contratación de derecho privado. 
Con el fin de realizar las actividades de atención a la emergencia en las fases de respuesta, recuperación 
entiéndase rehabilitación y reconstrucción de las zonas declaradas en situación de desastre, calamidad 
pública o similar naturaleza, el FNGRD celebrara los contratos bajo esta modalidad, sin más requisitos y 
formalidades que los establecidos en el Derecha Privado, acorde con lo previsto en el artículo 66 de la Ley 
1523 de 2012. 
Para la aplicación de esta modalidad de contratación, deberá mediar la declaratoria de Desastre, Calamidad 
Pública o Situación de Similar Naturaleza, de acuerdo con los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Ley 1523 de 2012 y demás normas concordantes, o que la adicionen, modifiquen o complementen. 
Parágrafo Primero Ef tipo de contrato seleccionado mediante fa modalidad de Contratación de Derecho 
Privado será facultativa del Director General de la UNGRD en su calidad de ordenador del gasto del 
FNGRD, o quien este delegue, de conformidad con las necesidades de servicio público en cada caso. 
Parágrafo Segundo. En esta modalidad la ejecución del contrato podrá iniciarse previamente a su 
suscripción y constitución de garantías, de acuerdo ccJn los protocolos y procedimientos de actuación en las 
fases de respuesta y recuperación para la atención de la emergencia establecidos por la UNGRD - FNGRD. 
(..) 
La UNGRD determinará las condiciones generales para la celebración del contrato de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el presente Manual, y en particular, definirá y estimara los riesgos derivados de la 
contratación, e instruirá a FfDUPREVISORA sobre aquellos casos en donde se requiera la constitución de 
garantías para amparar los riesgos derivados de fa ejecución de que se trate, atendiendo siempre el estatuto 
anticorrupción. 
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Artículo 33. Procedimientos.- Determina los trámites que deben realizar el FNGRD dependiendo el 
procedimiento de selección que debe adelantar para contratar el bien o se1Vicio, las cuales son: 
1) Adquisición de Asistencia Humanitaria de Emergencia - AHE, materiales .. elementos, equipos, se1V1'cíos, 
alquileres y suministros para la ejecución de la respuesta ante emergencias que hayan generado la 
declaratoria de calamidad pública desastre o similar naturaleza. 
2) Contratación para la fase de respuesta y recuperación en el marco de emergencias que constituyan 
calamidad pública o desastre. 
33.1. Adquisición de asistencia humanitaria de emergencia - AHE, materiales, elementos, equipos, 
se1Vicios, alquileres y suministros para la ejecución de las fases de preparación para la respuesta, 
preparación para la recuperación, respuesta y recuperación ante emergencias que constituyan calamidad 
pública, desastre o similar naturaleza mediante ratificación de contratos. 
33.1.1. Gestión contractual en la modalidad de ratificación de contratos en situación de calamidad pública. 
desastre o similar naturaleza: 
Diligenciar el formato Orden de Proveeduría mediante el cual se autoriza al contratista prestar el se1Vic10 o la 
entrega de bienes y/o se/Vicios. La cual deberá ser aceptada por el proveedor mediante documento de 
aceptación de Orden de Proveeduría. 
Remitir a la Fiduciaria La Previsora S.A. la instrucción de ratificación para el pago al contratista adjuntando la 
afectación presupuesta/, copia del acta de entrega y recibo a satisfacción, documentos legales del contratista 
y documentos de soporte de la solicitud. 
33.2. Contratación para la fase de respuesta y recuperación en el marco de emergencias que constituyan 
calamidad pública o desastre mediante proceso de invitación a contratar. 
De acuerdo a la magnitud del evento y según el objeto del contrato a suscribir, el equipo técnico realizara un 
análisis comparativo de cotizaciones. respetando los principios de la función administrativa {Arl. 209 C.P), 
solicitando mínimo tres cotizaciones, en el evento de ser posible de acuerdo con las condicíones del 
mercado. (Solicitud realizada a empresas, sociedades, personas naturales, incluidas en base de datos o 
análisis de posibles proveedores en el mercado). La solicitud de cotización se envía a los tres (3) posibles 
proveedores la cual contiene todas las necesidades por parle de la entidad esto es el componente técnico, 
jurídico y financiero. 

Resolución No 006 del 30 de agosto de 2006 expedida por la Junta Consultora del Fondo Nacional de 
Calamidades. Por la cual se modifica la Resolución 001 de 1999. 

Artículo 2. Los documentos necesanos para soportar la legalización y debida ejecución de los recursos 
girados a los Comités Regionales y Locales para la prevención y atención de desastres, de acuerdo con el 
objeto de la inversión o gasto efectuado. Cuando no se ejecuten la totalidad de los recursos asignados, 
estos deben ser reintegrados de manera inmediata al FNGRD. 

Resolución No 1210 de 2016, del FNGRD. Por la cual se modifica la Resolución 320 de 2016, que establece 
el procedimiento para la creación de Fondos de Inversión Colectiva en el marco de las intervenciones del 
FNGRD. 

Artículo 2. Modifíquese el artículo 4 de la Resolución No 320 del 28 de marzo de 2016, el cual quedará así.
Arlicu/o 4. Legalización de los recursos de los Fondos de Inversión Colectiva.- Los documentos necesarios 
para soportar la legalización de los recursos transferidos a los Fondos de Inversión Colectiva para su debida 
ejecución por las entidades territoriales o cualquiera otra entidad ejecutora serán los siguientes de acuerdo 
con la inversión o gasto efectuado. 
• Copia de contratos. 
• Factura o cuenta de cobro. 
• Acta de entrega parcial o de recibo de obra o bienes a satisfacción, según el caso. 
• Certificación que acredite que los originales de los documentos remitidos en fotocopia, reposan en las 
oficinas del ordenador del gasto del FIC. 
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Guía de Supervisión e interventoría- CODIGO: G-1604-GCON-01 

Corresponde a la supervisión el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el 
cumplimiento del contrato. Corresponde a la interventoría el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable y jurídico sobre el cumplimiento del contrato. 

Procedimiento Interno del UNGRD PR-1605-GF-01,02,03,04,05 y 06 -4 Desagregación Presupuestal, 
Expedición CDP, Otorgar Registro Presupuestal de Compromiso, Constitución de Rezago Presupuesta! y 
Realización de Pagos. 

Los recursos del FNGRD se orientarán, asignarán y ejecutarán con base en las previsiones especiales que 
contemplen /os planes de acción específicos para la rehabilitacíón, reconstrucción y recuperación de 
desastres. 

Procedimiento de bienes para las emergencias - FNGRD PR-1603-GBl-02 

Determina los trámites para asegurar y entregar los bienes que son adquiridos a través del fondo nacional de 
gestión del riesgo, bajo la declaratoria de situación de desastre y/o calamidad pública por los entes 
territoriales afectados. 

1.3. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

La auditoría de cumplimiento evaluó la atención del desastre ocurrido el 31 de marzo de 
2017 en Mocoa - Putumayo por parte de la UNGRD y el FNGRD, directamente, o, a 
través del Departamento del Putumayo y la Alcaldía de Mocoa, con fundamento en los 
criterios o autoridades identificados y relacionados en el punto 1.21, en el periodo 
comprendido del 1 de abril de 2017 al 30 de junio de 2018, teniendo en cuenta los 
recursos ejecutados en sus tres fases: i) Fase de respuesta2 desplegada en 18 días de 
operación, ii) Fase de estabilización3 desarrollada en 90 días y iii) Fase de recuperación4 

con una duración de al menos 3 años. 

De acuerdo con lo anterior, el límite en el alcance de esta auditoría de cumplimiento está 
definido por los recursos auditados según su fuente de financiación y fase de atención de 
acuerdo con las muestras seleccionadas que se obtienen de la gestión fiscal realizada por 
la UNGRD como ordenadora del gasto del FNGRD. Por tanto, no fue considerado en el 
alcance de la auditoría la gestión fiscal realizada por otras entidades del orden nacional 
que también participan en la reconstrucción de Mocoa, ni los recursos de los Entes 

'CRITERIOS IDENTIFICADOS 

~ Comprende las primeras actuaciones frente a una calamidad o desastre, como son la ejecución de las actividades necesarias para la 
atención de la emergencia como accesibilidad y transporte, telecomunicaciones, evaluación de daños y anál1s;s de necesidades, salud y 
saneamiento básico, búsqueda y rescate, albergues y alimentación, servicios públicos, seguridad y convivencia, información pública y el 
manejo general de la respuesta, entre otros. 

ªEstafase hace referencia a las actividades en las que se estabilizan los sistemas principales de funcionamiento del territorio afectado 
buscando un retorno a la situación de normalidad para la población. 
4 Son las acciones para el restablecimiento de las condiciones normales de vida mediante la rehabilitación, reparación o reconstrucción 
del área afectada, los bienes y servicios interrumpidos o deteriorados y el restablecimiento e impulso del desarrollo económico y social 
de la comunidad. 
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Territoriales con un origen diferente a las transferencias realizadas por la UNGRD en los 
términos del artículo 80 de la Ley 1523 de 2012.5 

El enfoque de la auditoria estuvo basado en pruebas de control y sustantivas, a través de 
las cuales se verificaron los riesgos y criterios identificados y documentados en desarrollo 
del proceso, en relación con la materia auditada. 

Se aplicó un enfoque de muestreo cualitativo, es decir, fundado en el conocimiento y 
contexto de la materia auditada, sobre los siguientes temas y recursos: 

1. Recursos destinados para la fase de respuesta, los cuales cuentan con dos fuentes: i), 
Recursos del Fondo de Compensación lnterministerial; ii) Recursos de apropiaciones del 
Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD, así: 

a. Recursos del Fondo de Compensación lnterministerial: 6 $40.000 millones apropiados 
por el Gobierno Nacional mediante traslado presupuesta! a la Unidad Nacional de Gestión 
del Riesgo, con cargo a los recursos del Fondo de Compensación lnterministerial, y de 
ésta al Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. De estos recursos, la muestra 
auditada corresponde a 12 contratos por valor de $33,607 millones para atender las 
prioridades de la atención de la emergencia. 

b. Recursos del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD7 por 
cuantía de $ 28,928 millones. De estos recursos, fueron verificados en el proceso auditor 
11 contratos por valor de $12.228 millones, que se destinaron, principalmente, para la 
contratación de maquinaria amarilla, el pago de subsidios de arriendo y suministro de 
alimentación en albergues. 

', Transferencia de recursos. El Fondo Nacional podrá transfer,r recursos de sus cuentas o subcuentas a entidades públicas. del orden 
nacional o territorial y entidades pr,vadas cuyo obIeto social tenga relación directa con las actividades que se requieran para atender la 
calamidad o desastre, para ser adm1n,strados por estas, sin que para ello se requiera operación presupuesta! alguna por parte de la 
ent,dad receptora. 

En el documer¡to que ordene la transferencia se indicará de manera expresa la destinación de los recursos, los cuales se girarán a 
cuefltas abiertas espec,almente para la ateflciófl del desastre o calamidad pública declarada, y estaráfl exefltas de cualqu,er gravamen. 
La administración de dichos recursos será responsabilidad del jele de la respectiva efltldad a la cual se le efectuó la translerenc,a y 
estarán suIetos al control fiscal ejercido por las respectivas Cofltralorías. 

0 De conformidad con la Ley 718 de 2001, por la cual se reglamenta el Fondo de Compensación lntermir¡isterial creado por el artículo 70 
de la Ley 38 de 1989; el Fondo de Compensación lnterministerial es un fondo cuenta sifl personería jurídica ni planta de personal 
propia, a cargo del M,nisterio de Hac,enda y Cred,to Público, manejado como un sistema separado de cuentas. Los recursos del Fofldo 
de Compensación lnterministerial se utilizaráfl únicamente para completar laltantes en gastos de funcionamiento efl la respectiva 
vigencia fiscal, efl apropiaciones rncluidas previamente efl las leyes de presupuesto. Estos faltafltes deberán ser ocasioflados por 
hechos sobievinientes e imprevistos calificados como de excepc,or¡al urgencia por el Presideflte de la República y el Consejo de 
Mmistros. 

'Ley 1523 de 2012. ARTÍCULO 50 RECURSOS. Los recursos del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres estarán sujetos 
a las apropiaciones que para el efecto se asignen en el Presupuesto General de la Nación y estéfl contenidos en el Marco de Gastos de 
Mediano Plazo - MGMP. La Junta Directiva establecerá la distribución de estos recursos efl las diferentes subcuentas de acuerdo con 
las prioridades que se determinen en cada uno de los procesos de la gest,ón del riesgo. { ... ) PARÁGRAFO 2o. Los recursos del Fondo 
Nacioflal se orientarán. asignarán y ejecutarán con base en las directr,ces que establezca el Plan Nacional de Gestión del R,esgo de 
Desastres, y con las previsiones especiales que contemplen los planes de acción específicos para la rehabil,Wciór¡, reconstrucción y 
recuperac,ón. 
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2. Recursos de donaciones, que en virtud del artículo 89 de la Ley 15238

, recaudó el 
FNGRD así: donaciones Internacionales $27,239 millones y donaciones nacionales 
$10,169 millones, para un total de $37,408 millones. De las 71 donaciones recibidas se 
obtuvo una muestra de 6 contratos ejecutados con estos recursos por $8.676 millones. 

3. Recursos propios del municipio o departamento, provenientes del FNGRD, destinados 
para la atención del desastre.9 Se realizaron 14 transferencias por valor de: $4.740 
millones, de las cuales se verificó una muestra de 6 transferencias por $3.393 millones. 

4. Recursos para la reconstrucción - Plan de Acción Específico para la Recuperación
PAE, informado por la UNGRD por valor de $568,485 millones para el período 2017- 2020. 

Los recursos asignados a los proyectos del PAE a cargo de la U NGRD y ejecutados a 
través del FNGRD para la reconstrucción de Mocoa son por $107.025 millones 
representados en 12 contratos, de los cuales se seleccionó una muestra de 7 por $32.182. 
millones, que corresponden a: la construcción de 4 puentes peatonales ($451 millones); la 
puesta en funcionamiento de la plaza de mercado temporal ($1.700 millones); el 
suministro de materiales, ferretería, herramientas menores y concretos para ejecutar las 
obras encaminadas a la adecuación, rehabilitación y reconstrucción de las vías ($2,959 
millones), la oficina de gobierno nacional ($2.084 millones); la dotación de uniformes 
formal y deportivo para 2.518 niños ($727 millones); la construcción 300 viviendas urbanas 
fase 1 ($18.885 millones, provenientes del convenio no. 9677-PPAL001-2017-2017 
suscrito entre el Fondo Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres- Fiduprevisora- y el 
Fondo Nacional de Vivienda -Fonvivienda) con su correspondiente interventoría ($8.011 
millones) y el sistema de alerta temprana SAT ($1.223 millones) 

1.4. LIMITACIONES DEL PROCESO 

En el trabajo de auditoría no se presentaron limitaciones que afectaran el alcance de la 
auditoría. 

1.5. CONCLUSIONES GENERALES Y CONCEPTO DE LA EVALUACIÓN REALIZADA 

Conclusión concepto: con reserva 

Sobre la base del trabajo de auditoría efectuado, la CGR considera que, salvo las 
deficiencias encontradas con respecto a: calidad y cantidades en 3 obras civiles, 
supervisión contractual, capacidad del Sistema de Alertas Temprana SAT, control y 

a Ley 1 523 de 2012. ARTÍCULO 89. DESTINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE DONACIONES. LOS bienes de cualquier naturaleza 
donados a entidades públicas, privadas o comunitarias para atender una situación de desastre o calamidad pública declarada se 
destinarán conforme a lo dispuesto en el plan de acción específico. Los bienes donados al Fondo Nacional se destinarán de 
conformidad con las directrices que imparta la Junta Directiva del Fondo y la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. 
9 

Ley 1523 de 2012. ARTÍCULO 80. TRANSFERENCIA DE RECURSOS. El Fondo Nacional podrá transferir recursos de sus cuentas o 
subcuentas a entidades públicas, del orden nacional o territorial y entidades privadas cuyo objeto social tenga relación directa con las 
actividades que se requieran para atender la calamidad o desastre, para ser administrados por estas. sin que para ello se requiera 
operación presupuesta! alguna por parte de la entidad receptora. 
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seguimiento al giro y legalización de las transferencias efectuadas a los entes territoriales, 
el cumplimiento sobre la atención de la emergencia de origen natural ocurrida en Mocoa 
el 31 de marzo de 2017, controlado en la UNGRD y el FNGRD, resulta conforme, en todos 
los aspectos significativos, con los criterios aplicados. 

El concepto se fundamenta en los resultados de auditoría y los hallazgos derivados de la 
gestión fiscal y el cumplimiento de los criterios dela UNGRD, el FNGRD, la Gobernación 
del Putumayo y la Alcaldía de Mocoa, estos dos últimos, en relación con los recursos 
transferidos por la UNGRD a través del FNGRD. 

Se evidenciaron debilidades en el cumplimiento de las normas y procedimientos de la 
UNGRD y el FNGRD con respecto a la supervisión contractual y la ejecución de proyectos 
del Plan de Acción Específico para !a recuperación de Mocoa, específicamente, en la 
aprobación de los estudios y diseños y la construcción de las obras comPlementarias de la 
plaza de mercado, -contrato No. 9677-PPAL 001-255-2018; la instalación de todos los 
elementos del Sistema de Alertas Tempranas SAT contrato No. 9677-PPAL001-289-2017; 
los faltantes en cantidades de elementos contratados e instalados del contrato 9677-
PPAL001-494-2017 (puente peatonal en el sector de Villa Rosa - San Miguel) y los 
faltantes en cantidades de elementos contratados e instalados del contrato 9677-
PPAL001-033-2018, (puente peatonal en el sector San Agustín - La Calera). 

Los consejos territoriales de gestión del riesgo respecto a los recursos transferidos por el 
FNGRD, evidenciaron incumplimiento en los criterios definidos, como quiera que se 
encontraron situaciones respecto a las legalizaciones en el giro de transferencias a las 
Entidades Territoriales (Gobernación del Putumayo y Alcaldía de Mocoa) para la respuesta 
y recuperación de la emergencia de origen natural tal y como se detalla en el contenido del 
informe. 

Adicionalmente, se estableció que las acciones adelantadas por la UNGRD frente a las 
entidades territoriales que solicitan la ayuda económica para la respuesta y/o recuperación 
de desastres mediante transferencias en los términos que establece el artículo 80 de la 
Ley 1523, estaban encaminadas para que éstos legalizaran los recursos transferidos. En 
la presente auditoría de cumplimiento se evidenció que las acciones implementadas por la 
UNGRD no han sido efectivas; además, no se evidencia un adecuado seguimiento del 
cumpllmiento de este procedimiento, y no se generaron oportunamente otras actividades 
o acciones a seguir para que se lograra corregir las causas y situaciones irregulares que 
condujeron a finalización y cierre de dicha situación en el plan de mejoramiento 
institucional. 

La evaluación de Control Interno arrojó una calificación para la etapa de ejecucron con 
deficiencias, con un puntaje de 1,6, como resultado de la identificación y evaluación de los 
riesgos referentes a consistencia de la información, legalidad, y eficacia de !os 
procedimientos aplicados por la UNGRD y el FNGRD, que dieron un resultado de Alto en 
el riesgo combinado según el ejecutable de evaluación del control fiscal interno de la 
Auditoría de Cumplimiento de la CGR. 
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En la verificación sobre la gestión adelantada por la UNGRD en el cumplimiento y 
seguimiento al Plan de Mejoramiento suscrito con la CGR por la vigencia 2015, 2016 y 
2017 se encontró que las acciones diseñadas para el hallazgo de transferencias a 
entidades territoriales no fueron efectivas y fueron cerradas sin que Control Interno 
verificara las acciones desarrolladas, y si las causas que dieron origen a esas 
circunstancias se hubieran subsanado, dado que se encontró que subsisten las 
deficiencias en la legalización de transferencias giradas a los entes territoriales, como se 
evidencia en !os resultados del informe. 

1,6, RELACIÓN DE HALLAZGOS 

Como resultado de la auditoría de la Contraloría General de la República se establecieron 
siete (7) hallazgos, de los cuales dos (2) tienen presunta incidencia disciplinaria. 

1.7. PLAN DE MEJORAMIENTO 

La UNGRD, y FNGRD, así como la Gobernación del Putumayo y la Alcaldía de Mocoa, de 
conformidad con el artículo 95 de la Ley 1523 de 2012, deben elaborar un plan de 
mejoramiento sobre los hallazgos consignados en el presente informe, y remitirlo dentro 
de los 15 días hábiles siguientes al recibo del mismo, de acuerdo a lo previsto en el 
numeral 4 del artículo décimo séptimo de la Resolución Orgánica No. 7350 del 29 de 
noviembre de 2013. Para efectos de la habilitación en el sistema de rendición electrónica 
de cuentas e informes -SIRECI, les solicitamos remitir copia del oficio de radicación del 
informe en la Entidad, a los correos electrónicos: soporte_sireci@Contraloria.gov.co y 
jose.aponte@contraloria.gov.co. 

La CGR evaluará la efectividad de las acciones emprendidas por las entidades para 
eliminar las causas de los hallazgos detectados en esta auditoría, según lo establecido en 
la Resolución Orgánica que reglamenta el proceso y la Guía de Auditoría aplicable 
vigentes. 

DAVIDJ VALENCIA CAMPO 
Contralor ado para Gestión Pública e 
Instituciones Financieras 

Aprobó: María Cristina Quintero Quintero -~ 
Revisó: Femando Grillo Parro - Supervisor 

Edilberto Peña Gonzalez - Líder Equipo 
Elaboró: Equipo auditor: 
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2. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

2.1 RESULTADOS GENERALES DEL ASUNTO AUDITADO 

La atención del desastre de Mocoa, ocurrido el 31 de marzo de 2017, por parte de la 
UNGRD se realizó dentro del marco de competencias que establece la Ley 1523 de 
201210

, por la cual se adoptó la política nacional de gestión del riesgo de desastres y 
estructuró el sistema nacional de gestión de riesgos de desastres. La UNGRD y el FNGRD 
actuaron en cumplimiento de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad 
con la Gobernación del Putumayo y la Alcaldía Municipal de Mocoa, de acuerdo con el 
contenido de dicha norma. 

La atención en la fase de respuesta y estabilización de la emergencia de origen natural, 
se enmarcó en los actos administrativos mediante los cuales se declaró el desastre y la 
calamidad en el nivel nacional y territorial: Decreto 599 del 6 de abril de 2017: Por el cual 
se declara la situación de desastre en el municipio de Mocoa ~ Departamento de 
Putumayo; el Decreto 0068 del 1 de abril de 2017 (Gobernación Putumayo) Por medio del 
cual se declara situación de calamidad pública en el departamento del Putumayo por los 
graves daños ocasionados por la creciente súbita de la quebrada Taruca, Taruquita, la 
misión, ríos Mulato y Sangoyaco y deslizamientos en el municipio de Mocoa; y el Decreto 
No. 0056 del 1 de abril de 2017 (Municipal Mocoa), por el cual se declara una situación de 
calamidad pública en e! municipio de Mocoa. 

También hizo parte del marco general para la atención de la emergencia el Plan de Acción 
Específico (en adelante -PAE) para la Recuperación de Mocoa 2017, aprobado en sesión 
del Consejo Departamental de Gestión del Riesgo de desastres ampliado con el consejo 
municipal del riesgo de desastres y la presencia de actores nacionales de fecha 02 de 
agosto de 2017, el cual de conformidad con el artículo 62 de la Ley 1523 de 2012, 
señalará las entidades y organismos que participan en la ejecución del plan de acción 
específico, las labores que deben desarrollar y !a forma como se articulan a la dirección, 
coordinación para la reconstrucción de Mocoa. 

La atención y respuesta inmediata al desastre recibió el apoyo del gobierno nacional 
mediante la aprobación de un traslado presupuesta! por $40.000 millones del Fondo 
lnterministerial a través de la UNGRD al FNGRD, para atender las prioridades de la 
emergencia. También se ejecutaron en la fase de respuesta y estabilización recursos del 
Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD por cuantía de $ 28,928 
millones. 

Respecto de los objetivos desarrollados en la presente auditoría de cumplimiento se 
verificó lo siguiente: la contratación por parte del FNGRD a través de la UNGRD y los 
recursos de los Fondos Territoriales de Gestión del Riesgo cuando provengan del FNGRD, 

10 Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres y se d;c1c1n otras d,spos,c,ones 
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durante las fases de respuesta, estabilización y reconstrucción, de conformidad con el 
alcance que se estableció previamente, las muestras de auditoría y los contratos 
relacionados para cada una de las fases antes citadas. Se emitió un concepto respecto al 
cumplimiento de los requisitos legales y la recepción de los bienes y servicios conforme a 
las especificaciones técnicas pactadas y a /a cobertura de la población beneficiaria, de 
acuerdo con los procedimientos y técnicas de auditoría empleados y/o ejecutados durante 
el proceso auditor. 

El equipo de auditoría verificó los resultados de los planes de acción, programas y 
proyectos relacionados (Plan de Acción Específico para la reconstrucción de Mocoa) 
ejecutado por la UNGRD, de conformidad con la competencia establecida en la Ley 1523 
de 2012. Igualmente, se evaluó la gestión presupuesta! y contable de los recursos 
destinados al cumplimiento de planes, programas y proyectos para la atención del 
desastre en el municipio de Mocoa, específicamente, los pagos de los contratos evaluados 
en cada una de las muestras de auditoría seleccionadas que incluyen las donaciones y las 
transferencias directas realizadas a la Gobernación del Putumayo y a la Alcaldía de 
Mocoa. 

De acuerdo a los resultados producto de la evaluación de los anteriores temas, se 
evidenciaron debilidades en la aplicación de las normas y procedimientos de la UNGRD y 
el FNGRD con respecto a la ejecución y supervisión contractual en las obras y servicios 
verificados en la fase de respuesta y de reconstrucción, baja ejecución de los proyectos 
del Plan de Acción Específico para la recuperación de Mocoa, persisten las debilidades 
identificadas en anteriores vigencias respecto a los recursos transferidos por el FNGRD a 
los entes territoriales, en los que se evidenciaron incumplimientos en los criterios 
definidos, como quiera que se encontraron situaciones en las legalizaciones del giro de 
transferencias a las Entidades Territoriales (Gobernación del Putumayo y Alcaldía de 
Mocoa) para la respuesta y recuperación de la emergencia de origen natural, como se 
detalla en el contenido del informe. 

Se evaluó igualmente el Control Fiscal Interno relacionado con la materia a auditar, el cual 
arrojó un concepto con deficiencias y se atendieron las solicitudes ciudadanas 
relacionadas con el asunto de la auditoría. 

Finalmente se verificó la efectividad del Plan de Mejoramiento en relación con los asuntos 
objeto de la auditoría. Para los dos hallazgos relacionados con la materia a auditar la única 
acción de mejora planteada: Levantamiento de un procedimiento firmado de manera 
conjunta UNGRD y Fiduprevisora - FNGRD, se encuentra ejecutada al 100% a 31 de 
Diciembre de 2017. Si bien la actividad planteada se cumplió, fue parcialmente efectiva, ya 
que para la auditoría de cumplimiento a los recursos para la reconstrucción de Mocoa, se 
realizó la legalización de los recursos transferidos a la gobernación del Putumayo, no se 
subsanan la causa y debilidad encontrada respecto a la legalización de los recursos 
transferidos al Municipio de Mocoa en las cuantías especificadas en el informe. 
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2.2 RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO No. 1 

Evaluar la gestión de adquisición de bienes y servicios (contratación) por parte de la 
UNGRD, FNGRD y de los Fondos Territoriales de Gestión del Riesgo, con ocasión del 
desastre ocurrido en MOCOA el 31 de marzo de 2017, durante las fases de respuesta, 
estabilización y reconstrucción, y emitir concepto sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales y la recepción de los bienes y servicios conforme a las especificaciones técnicas 
pactadas y a la cobertura de la población beneficiaria. 

La Ley 1523 de 2012 en su artículo 66 establece que los contratos que celebre el FNGRD 
para la adquisición de los bienes y seNicios, o los celebrados por las entidades 
territoriales y sus fondos de gestión del riesgo, relacionados directamente con las 
actividades de respuesta, de rehabilitación y reconstrucción de las zonas declaradas en 
situación de desastre o calamidad pública, se someterán a tos requisitos y formalidades 
que exige la ley para la contratación entre partlculares, con sujeción al régimen especíal 
dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007.11 La contratación en cada una de las 
fases con ocasión del desastre ocurrido en MOCOA el 31 de marzo de 2017, fue la 
siguiente: 

Fase de respuesta y estabilización: 

De los recursos del Fondo lnterministerial por $40.000 millones apropiados por el 
Gobierno Nacional, la muestra auditada corresponde a 12 contratos por valor de $33,607 
millones para atender !as prioridades de la atención de !a emergencia. 

De los recursos del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD por 
cuantía de $ 28,928 millones, fueron verificados en el proceso auditor 11 contratos por 
valor de $12.228 millones, que se destinaron, principalmente, para la contratación de 
maquinaria amarilla, el pago de subsidios de arriendo y suministro de alimentación en 
albergues. 

De los destinados a la Gobernación del Putumayo y la Alcaldía Municipal de Mocea para 
la atención del desastre, por valor de: $4.740 millones, se verificó la legalización de una 
muestra de 6 transferencias por $3.393 millones. 12 

Fase de reconstrucción: 

Los recursos para la fase de reconstrucción contenidos en el PAE, informado por la 
UNGRD para el período 2017- 2020, tiene un valor de $568,485 millones, de los cuales, 

11 Artículo 66 de la Ley 1523 de 2012. 

"' Artículo 80. Tra11sferenc1a de recursos. El Fondo Nacional podrá transferir recursos de sus cuentas o subcuentas a entidades 
públicas, del orden nacional o territorial y entidades privadas cuyo objeto social tenga relación directa con las actividades que se 
requieran para atender la calamidad o desastre, para ser administrados por estas, sin que para ello se requiera operación presupuestal 
alguna por parte de la entidad receptora. 
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son ejecutados por la UNGRD $107.025 millones, a través de 12 contratos. De éstos se 
seleccionó una muestra de 7 contratos por $32.182. millones, que corresponden a la 
construcción de 4 puentes peatonales ($451 millones); la puesta en funcionamiento de la 
plaza de mercado temporal ($1.700 millones); el suministro de materiales, ferretería, 
herramientas menores y concretos para ejecutar las obras encaminadas a la adecuación, 
rehabilitación y reconstrucción de las vías ($2,959 millones), la oficina de gobierno 
nacional ($2.084 millones); la dotación de uniformes formal y deportivo para 2.518 niños 
($727 millones); la construcción 300 viviendas urbanas fase 1 ($18.885 millones) con su 
correspondiente interventoría ($8.011 millones) y el sistema de alerta temprana SAT 
($1.223 millones). De los recursos de donaciones, de un total de $37,408 millones se 
seleccionó una muestra de 6 contratos ejecutados con estos recursos por $8.676 millones. 

De los contratos se verificó el cumplimiento de los requisitos legales para la atención de la 
emergencia, en especial, la necesidad de la contratación y su relación con el objeto 
misional y/o funcional de la UNGRD establecidos en la Ley 1523 de 2012 y el Decreto 
414 7 de 2011 . También se verificó que la suscripción de los contratos para la respuesta y 
recuperación del desastre de Mocoa se encontrara dentro del término dispuesto para la 
declaratoria de calamidad de Mocoa: Decreto 599 de 2017 y 606 de 2018. Finalmente, se 
verificó que los objetos contractuales se encuentren priorizados dentro de la Evaluación 
de Daños y Análisis de Necesidades (EDAN) para la reconstrucción de Mocoa." 

Sobre el cumplimiento en la aplicación del procedimiento de ratificaciones de la UNGRD y 
FNGRD en el marco de la atención de la fase de respuesta y reconstrucción de la 
emergencia de Mocoa en 2017, se verificó la existencia de la orden de proveeduría; la 
aceptación del proveedor; así como su verificación respecto al documento de referencia 
denominado ''precios de ayuda humanitaria de emergencia, ayuda alimentaria, no 
alimentaria y materiales de construcción para la rehabilitación". 

Respecto a la supervisión ejercida durante la ejecución de los contratos y la entrega a 
satisfacción de los bienes y servicios contratados y del cumplimiento de los requisitos para 
el pago, respecto en los procedimientos de ratificación y de invitación a contratar, se 
verificó que los documentos que sirven de soporte de la gestión fiscal estuvieran 
efectivamente emitidos por el supervisor del contrato y el funcionario que !os recibe; que 
en particular, permitieran verificar el cumplimiento de las obligaciones pactadas, así como 
lo previsto en el Manual de Contratación y Supervisión del FNGRD, adoptado mediante las 
Resoluciones 1578 de 2016 y 0683 de 2017, tales como la existencia de informes de 
supervisión donde evidencie el cumplimiento de obligaciones contractuales. 

Como resultado de las anteriores actividades y de los criterios verificados, se concluye 
que, salvo por el hallazgo que se presenta a continuación sobre la supervisión 
contractual, la ejecución de los recursos a través de la contratación para la adquisición de 

13 
El EDAN es un Guia para la evaluación de Desastres promocionado por Oficina de los Estados Unidos para la Asistencia a Desastres 

Extran¡eros en la reg,ón de latinoamérica y utilizado por varios países, incluyendo Colombia. Ha sido el punto de referencia en las 
Evaluaciones de necesidades para la Dirección de Gestión de Riesgo desde el 2008, y debe ser implementado por los Comités Locales 
para la Prevención y Atención de Desastres después de una Emergencia. 
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bienes y servicios mediante el procedimiento de selección de gestión contractual en la 
modalidad de ratificación y de invitación a contratar, cumplió con los criterios aplicados, 
por la UNGRD y FNGRD en la fase de respuesta y recuperación de la emergencia de 
Mocoa en 2017. 

El incumplimiento de los criterios aplicados en relación con este objetivo dio lugar a la 
estructuración del siguiente hallazgo: 

Hallazgo No. 1: Supervisión contractual 

La Ley 1474 de 2011 Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control 
de la gestión pública, establece: 

"(. . .) Los interventores responderán civil, fiscal, penal y disciptmariamente, tanto por el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato de interventoría, como por los hechos u omisiones que les sean 
imputables y causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y ejecución de los 
contratos respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones de interventoría. La supervisión 
consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que sobre el cumplimiento 
del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos 
especializados. (Art 82 y 83) ( . .r 

La Resolución No. 1578 del 30 de diciembre de 2016 y Resolución No. 0683 del 20 de 
junio de 2017: "Por la cual se adopta el Manual de Contratación del Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres y se fijan tas directrices para el ejercicio y desempeño de la interventoría y supervisión 

del FNGRO". Establece: 

"(. . .) ARTICULO 22. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA. Los contratos suscritos por el FNGRD, deberan 
contar para su control y vigilancia. con la designación de un supervisor y/o un interventor, cuando las 
características técnicas especiales lo requieran. quienes responderán civil, penal, fiscal y disciplinariamente. 
tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de interventoría o de asesoría, como por 
los hechos u omisiones que les sean imputables. de acuerdo con lo establecido por la Ley 1474 de 2011 y 
las demás disposiciones legales que resulten aplicables. 

De igual forma. corresponderá a las entidades nacionales. a los Municipios. Distntos, Departamentos a 
través de un funcionario, realizar seguimiento a las ayudas subsidiarias que se financien con recursos del 
FNGRD. en el marco de los deberes de cuidado y previsión que enmarcan la interventoría y supervisión. En 
este caso, serán responsables por la información que certifiquen o aporten en las decisiones que se adopten 
en el curso de la gestión contractual. 

Corresponderá a los supervisores y/o interventores del contrato. en los casos en que haya lugar, realizar el 
seguimiento necesano con miras a asegurar el cumplimiento de las obligaciones pactadas con el contratista, 
y en parlicular, aquellas relacionadas con el recibo definitivo y a satisfacción de los bienes y servicios 
contratados, con miras a la liquidación definitiva del contrato. 
PARAGRAFO PRIMERO. El Director General de la UNGRD, en su calidad de ordenador del gasto o su 
delegado. podrá instruir a FIDUPREVISORA a contratar la interventoría o la supervisión en forma externa, e 
igualmente, cuando se requiera otros mecanismos adiciona/es de seguimiento o auditoría''. 

De acuerdo con las Resoluciones Nos. 1578 del 30 de diciembre de 2016 y 0683 del 20 de 
junio de 2017, y la guía de supervisión e interventoria G-1604-GCON-01 de la UNGRD y el 
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FNGRD, la ejecución de los contratos debe tener seguimiento y supervisión, con miras a 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato, en particular, 
aquellas relacionadas con el pago y el recibo definitivo y a satisfacción de los bienes y 
servicios contratados, en cumplimiento de las obligaciones pactadas, los principios de la 
función administrativa y la gestión fiscal previstos en el artículo 209 de la Constitución 
Política y la Ley 42 de 1993. respectivamente, las normas sobre las facultades del 
ordenador previstas en los artículos 14 a 18 de la Ley 80, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 66 de la Ley 1523 de 2012; así como lo previsto sobre el asunto 
en el Manual de Contratación y Supervisión del FNGRD, adoptado mediante las 
Resoluciones 1578 de 2016 y 0683 de 2017, 

La Guía de Supervisión e lnterventoría, G- 1604-GCON-01, de la UNGRD, establece: 

"Esta guía debe ser aplicada por todos aquellos funcionarios y/o contratistas de la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD y/o el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -
FNGRD, que por sus condiciones, conocimientos e idoneidad en determinado tema, llegaren a ser 
designados como supervisores e interventores de un contrato o convenio celebrado por la Entidad". 

Igualmente establece que a "La supervisión: Corresponde al seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del contrato. (Según la necesidad de la entidad)" 
(,.) 

Las guías de supervisión e interventoría G- 1604-GCON-01 de la UNGRD y del FNGRD, 
en lo correspondiente a las funciones u obligaciones particulares de los supervisores o 
interventores, entre otras, señala la siguiente: 

• "Seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico del contrato. 
• Rendir informes periódícos o cuando lo considere necesario la Entidad, sobre el avance y ejecución 

del contrato. 
• Verificar la correcta ejecución y cumplimiento del contrato. (. . .)" 

En la misma guía entre los aspectos generales del ejercicio de vigilancia y control, se 
encuentra: "e) Presentar los informes periódicos al Ordenador del Gasto. (. .)"'. 

Así mismo, entre las actividades generales de los Supervisores y/o Interventores, se 
establece: "( .. ) b) Realizar seguimiento del cumplimiento del plazo del contrato y de los cronogramas en él 
incluidos'· 

En los siguientes contratos de la muestra, no se encontraron informes de la supervisión 
en la etapa de ejecución contractual: 

• Contrato 9677-PPAL001-211-2017: Prestación de servicios exequiales para la 
atención de la declaratoria de calamidad pública de Mocoa putumayo mediante 
decreto 0056 del 01 de abril de 2017 en razón al evento ocurrido el 31 de marzo de 
2017, Este contrato inició el 04 de abril de 2017 y finalizó el 04 de agosto de 2018, 
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• Contrato 9677-PPAL001-223-2017: Suministro de alimentación para la atención de 

los damnificados alojados en albergues temporales en el marco de la declaratoria 
de calamidad pública no 0068 del 1 de abril de 2017. Este contrato tuvo fecha de 
inicio el 19 de abril de 2017 y finalizó el 01 de septiembre de 2017. 

• Contrato 9677-PPAL001-289-2017: Contratar de manera expedita el suministro del 
sistema de a!erta temprana por avenida torrencial y crecientes súbitas generadas 
por precipitaciones en la microcuenca de los ríos mulato Mocoa Sangoyaco 
quebradas taruca y taruquita del municipio de Mocoa- Putumayo en el marco del 
decreto municipal de calamidad pública 56 del 01 de abril de 2017 decreto 
departamental de calamidad pública 068 de 01 de abril de 2017 y decreto nacional 
de situación de desastre 599 del 6 de abril de 2017. Este contrato inició el 20 de 
junio de 2017 y finalizó el 19 de octubre de 2017 

Respecto de los contratos 9677-PPAL001-708-2017 y 9677-PPAL001-615 de 2017, de 
acuerdo a la información aportada por la UNGRD, se evidencia que en la etapa de 
ejecución de !os contratos se presentó un informe de supervisión en cada uno, de fechas 
1 O de noviembre de 2017 y 5 de octubre de 2018, respectivamente, no obstante para la 
CGR, la no presentación de informes de manera periódica, teniendo en cuenta el tiempo 
de ejecución de los contratos, se constituye igualmente en incumplimiento de la obligación 
por parte del supervisor de rendir los mismos durante la ejecución contractual. Los objetos 
de estos contratos son: 

• Contrato 9677-PPAL001-615-2017: Suministro de materiales, ferretería, 
herramientas menores y concretos para ejecutar las obras encaminadas a la 
adecuación, rehabilitación y reconstrucción de las vías priorizadas en el marco de 
las declaratorias de calamidad pública Decretos Nos. 056 y 068 de 2017, y la 
declaratoria de situación de desastre en el municipio de Mocoa Decreto No. 599 de 
2017. El término de ejecución de este contrato es desde el 15 de septiembre de 
2017 y se encontraba vigente al término de la ejecución de la auditoría (6 de 
noviembre de 2018). 

• Contrato 9677-PPAL001-708-2017: Prestación de servIcIos como operador 
logístico para la organización y ejecución de las actividades encaminadas a la 
elaboración e implementación de los planes comunitarios de gestión del riesgo de 
las comunidades de las zonas rurales y urbana del municipio de Mocoa conforme a 
la priorización efectuada por el CMGRD en el marco de las declaratorias de 
calamidad pública mediante los decretos 056 y 068 de 2017 y la declaratoria de 
situación de desastre 599 de 2017 y el plan de acción especifico para la 
recuperación del municipio de Mocoa Putumayo. El término de ejecución de este 
contrato es desde el 19 de octubre de 2017 hasta el 09 de febrero de 2018. 

Esta situación se genera por debilidades de Control de la UNGRD en la aplicación de los 
procedimientos administrativos internos de !a UNGRD sobre la ejecución de los recursos y 
del cumplimiento de obligaciones del supervisor, lo que afecta la gestión de seguimiento 
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a la prestación y/o entrega de los bienes y servicios contratados o en las condiciones 
pactadas. 

Respuesta de la UNGRD: 

En relación con el punto que señala "no se encontraron informes de la supervisión en la etapa de ejecución 
contractual", es preciso tener en cuenta los argumentos que se exponen a continuación respecto de la labor 
de supervisión contractual y lo informado por cada uno de los supervisores de los contratos mencionados en 
relación con las actividades específicas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 el objeto de la Supervisión es la 
realización del seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico que permita asegurar el 
cumplimiento del objeto contractual. 

La supervisión es entendida como la vigilancia ejercida de todos los aspectos relacionados con el contrato 
estatal, de la ejecución de las obligaciones contractuales en la forma acordada, por lo tanto la finalidad de la 
misma puede ser atendida utilizando todos los mecanismos de los que dispone la entidad. 

Un supervisor debe velar por la ejecución y cumplimiento del contrato y esto se puede hacer de distintas 
maneras como por ejemplo las actas de recibo a satisfacción, los formatos de autorización y Certificación y 
solicitud de pago para contratistas (FR-1605-GF-53) y verificación de informes presentados por los 
contratistas los cuales son avalados por el formato mencionado, convirtiéndose así en documentos de 
informes del seguimiento contractual. 

Es así como en cada uno de los contratos se ejercieron las labores de supervisión de la siguiente forma: 

Contrato 9677-PPAL001-211-2017: respecto a la no presentación de informes de supervisión en la 
etapa de ejecución, a continuación se relacionan las consideraciones donde se exponen las 
actividades desarrolladas que demuestran el seguimiento y verificación por parte de la supervisión, 
donde se observa el avance en el cumplimiento del objeto contractual para el adecuado control y 
seguimiento en el marco de ejecución del contrato de prestación de servicios exeqwales para la 
atención de la declaratoria de calamidad pública nº 0056 del 1º de abril de 2017 del municipio de 
Mocoa - putumayo, en razón al evento ocurrido el 31 de marzo de 2017, así: 
a. Teniendo en cuenta que el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 indica que la supervisión 

consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico con miras a 
asegurar el cumplimiento del objeto contractual, la supervisión del contrato 9677-PPAL001-211-
2017 para cada uno de los pagos mediante formato FR-1605-GF-53 (Certificación y solicitud de 
pago para contratistas), informó al ordenador del gasto. (. .) "El (los) suscrito(s) interventor(es) 
y/o supervisor(es) y/u Ordenador del Gasto certifica(n) que de conformidad con los términos del 
contrato y a las obligaciones que de este se deriven por parte del contratista, éste ha cumplido a 
satisfacción con desarrollo de las obligaciones específicas correspondientes al periodo y/u 
objeto contractual: por lo que solicito (amos) proceder con el trámite del desembolso o pago 
respectivo·"(. .. ) tal como se puede evidenciar en cada uno de los pagos se adjunta informe del 
contratista de los servicios y actividades ejecutadas en cada uno de los periodos de cobro, al 
igual que las certificaciones de servicio prestado y los cerlificados de defunción de cada uno de 
los cuerpos los cuales fueron verificados por la supervisión y es por esta razón que emite el 
certificado en mención, demostrando así seguimiento periódico al contrato. 

b. Aunado a lo anterior la verificación de los servicios prestados se realizaba por medio del cruce 
de información obtenida de la base de datos Excel que presentaba el contratista contra los 
cerlificados de defunción emitidos por el Instituto de Medicina Legal y el certificado de servicio 
prestado emitido por el contratista. 
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c. Es importante indicar que en el ejercicio de seguimiento y verificación periódica tuvo constante 
comunicación con et Instituto de Medicina Legal secciona! Putumayo. con et fin de realizar el 
cruce de información de las personas. ( Anexo "CORREO MEDICINA LEGAL MUESTRA'). 

d. Aunado a lo anten·or en cada uno de los soportes de solicitud de otro si, fa supervisión presenta 
al ordenador del gasto una justificación donde se va realizando el balance de ejecución 
financiera del contrato y los cuerpos que van quedando para identificación genética en medicina 
legal, (Anexo '·SOPORTES OTROSÍ"'). 

e. Así mismo, por parte del supervisor al momento de tramitar el pago se anexan tos documentos 
de acuerdo a establecido en la cláusula SÉPTIMA -VALOR Y FORMA DE PAGO: (. . .) El 
FNGRD realizará el pago de la prestación de servicios exequiales básicos, por actas parciales, 
previa presentación de la factura por parte del contratista con el /feno de los requisitos. 
soportada con la presentación de la certificación del servicio a satisfacción expedida por el 
supervisor del contrato (. . .) 

De igual forma el trámite de pago se realizó de acuerdo a los procedimientos internos de la 
UNGRO. 

f De lo anterior y de acuerdo a los soportes documenta/es allegados. se deduce que por parte de 
la UNGRD se impfemenlaron tos mecanismos necesarios para ejercer el adecuado control y 
seguimiento a la ejecución del contrato y del cumplimiento de las obligaciones contractuales por 
parte de PARQUES Y FUNERARIAS S.A. S siendo así que en ningún momento se puso en 
riesgo el presupuesto asignado al contrato y et no cumplimiento del objeto contractual. 

Es por todo lo anteriormente expuesto y probado documentalmente que fa supervisión del contrato se ejerció 
dando cumplimiento a lo estipulado en la ley 1474 de 2011, en especia! lo contemplado en el artículo 84 de 
la norma en comento. 

Así las cosas, respetuosamente consideramos que fa situación seíla/ada en la observación Nº 2, no 
constituye una infracción disciplinaria, y por ello, con fundamento en los supuestos de hecho y de derecho 
esbozados, se solicita amablemente al ente auditor desestimar cualquier posible hallazgo o responsabilidad 
con presunta incidencia disciplinaria. 

Contrato 9677-PPAL001-223-2017: respecto a fa no evidencia de las actividades de seguimiento y 
verificación por parte de la supervisión, donde se observe el avance en el cumplimiento del objeto 
contractual, a continuación se relacionan fas consideraciones donde se exponen las actividades 
desarrolladas para el adecuado control y seguimiento en el marco de ejecución del contrato de 
suministro de alimentación para la atención de los damnificados alojados en los albergues 
temporales por la emergencia presentada en el municipio de Mocoa de acuerdo a la declaratoria de 
calamidad pública No. 0068 del 01 de abril de 2017, así: 

a. Teniendo en cuenta que el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 indica que la supervisión consistirá en 
et seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico con miras a asegurar et 
cumplimiento del objeto contractual, la supervisión del contrato 9677-PPAL001-223-2017 para cada 
uno de los pagos mediante formato FR-1605-GF-53 ( Certificación y solicitud de pago para 
contratistas). informó al ordenador del gasto. (. .. ) "El (los) suscrito(s) interventor(es) y/o 
supervisor(es) y/u Ordenador del Gasto certifica(n) que de conformidad con los términos del contrato 
y a las obligaciones que de este se deriven por parte del contratista, éste ha cumplido a satisfacción 
con desarrollo de las obligaciones específicas correspondientes al periodo y/u objeto contractual; 
por lo que solicito (amos) proceder con el trámite del desembolso o pago respectivo:··(. .) tal como 
se puede evidenciar en cada uno de los pagos se adjunta informe del contratista del suministro de 
alimentación para cada uno de los periodos de cobro y es por esta razón que se emite el certificado 
en mención, demostrando así seguimiento periódico al contrato. 

b. El control de solicitudes y requerimientos realizado por parte de la UNGRD para el suministro de 
alimentación en cada uno de los albergues oficiales y no oficiales, era actualizado diariamente por 
parte del supervisor en /a base de datos que se implementó para tal fin, esto con la intención ele 
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ejercer el control día a día de las necesidades en el número de raciones de desayunos, almuerzos y 
cenas de la comunidad que se encontraba en los diferentes albergues (Anexo "CONSOLIDADO Y 
CONTROL DE SUMINISTRO ALIMENTACIÓN ALBERGUES MOCOA'). 

c. Los recorridos de entrega de la alímentación en cada punto de los albergues eran acompañados por 
el supe,visor designado por la UNGRD y en ocasiones del chef por parte del contratista y de la 
Secretarla de Salud, esto para atender al instante a la comunidad en caso de alguna novedad. 

d. Así mismo durante la ejecución del contrato de suministro, se levantaron las actas diarias de entrega 
y recibo a satisfacción suscritas por parte del delegado del contratista y del supervisor designado por 
la UNGRO, en donde se detalla la fecha, albergue, ración y cantidad de los se,vicios entregados 
(Anexos "ACTAS DE ENTREGA DIARIA PAGO No. 1 FACTURA 1733" hasta "ACTAS DE 
ENTREGA DIARIA PAGO No. 6 FACTURA 1939') 

e. El Seguimiento de ejecución presupuesta/ y operativa del suministro de los se,vicios de alimentación 
se realizaba en la base de datos (archivo en Excel), ejerciendo el control necesario con relación a 
los pagos realizados y el presupuesto pendiente por ejecutar (Anexo "CONSOLIDADO Y CONTROL 
DE SUMINISTRO ALIMENTACIÓN ALBERGUES MOCOA'j 

f. Previo a la recepción de los documentos requeridos para tramite de pago, se realizó el cruce de las 
bases de datos del contratista, la UNGRD y las actas diarias de entrega. con el fin de verificar el 
número de las raciones de alimentación suministradas en el periodo de corte y una vez confrontada 
la información se procedía a la firma del acta consolidada de entrega y recibo a satisfacción y el 
resumen detallado del suministro de desayunos, almuerzos y cenas por día en los diferentes 
albergues que a la fecha se encontraban en se,vicio. 

g. Por parte de la supe,visión se solicitaban informes técnicos al contratista y se realizaban 
acompañamiento continuo con el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
(Anexos "INFORME TÉCNICO I JUNIO DE 2017'" hasta "INFORME TÉCNICO 111 SEPTIEMBRE DE 
2017). 

h. Así mismo, por parte del supe,visor al momento de tramitar el pago se anexan los documentos de 
acuerdo a establecido en la cláusula SEPTIMA -VALOR Y FORMA DE PAGO: (. . .) el FNGRD 
realizara el pago del suministro de alimentación, por actas parciales, debido a que el contrato es a 
monto agotable según las necesidades de la atención de la emergencia previa presentación de la 
factura por parte del contratista con el lleno de los requisitos, soportada con la presentación de la 
certificación del se,vicio a satisfacción expedida por el supe,visor del contrato (. .) De igual forma el 
trámite de pago se realizó de acuerdo a los procedimientos internos de la UNGRD. 

i. En registro fotográfico se evidencia el acompañamiento de la UNGRO a través del supe,visor 
designado. en las actividades realizadas por el contratista para dar cumplimiento con el objeto y las 
obligaciones contenidas en el documento contractual, con el fin de brindar el servicio de 
alimentación a la comunidad afectada en el Municipio de Mocoa ba¡o los mejores estdndares de 
calidad (Anexo "REGISTRO FOTOGRAFICO EJECUCIÓN CONTRATO ALIMENTACIÓN MOCOA"). 

J De lo anterior y de acuerdo a los soportes documenta/es allegados. se deduce que por parte de /a 
UNGRD se implementaron los mecanismos necesarios para ejercer el adecuado control y 
seguimiento a la ejecución del contrato y del cumplimiento de las obligaciones contractuales por 
parte de la Sociedad de Servicios Integrales Petroleros S.A. S siendo así que en ningún momento se 
puso en riesgo el presupuesto asignado al contrato y el cumplimiento del objeto contractual. 

Es por todo lo anteriormente expuesto y probado documentalmente que la supervisión del contrato se ejerció 
dando cumplimiento a lo estipulado en la ley 1474 de 2011, en especial /o contemplado en el artículo 83 de 
la norma en comento. 
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Asi l~s cosas, respetuosamente consideramos que la situación señalada en la observación Nº 2, no 
constituye una infracción disciplinaria, y por ello, con fundamento en los supuestos de hecho y de derecho 
esbozados, se solicita amablemente al ente auditor desestimar cualquier hallazgo o responsabilidad con 
presunta incidencia disciplinaria. 

Contrato 9677-PPAL001-289-2017: Este contrato corresponde a un contrato de suministro el cual 
puede ser definido como el acuerdo contractual por el cual una parte se obliga, a cambio de una 
contraprestación, a cumplir en favor de otra, en forma independiente, prestaciones periódicas o 
continuadas de cosas o servicios, por lo tanto el supervisor debe dentro de sus funciones verificar la 
entrega final de los bienes suministrados, ejercicio que se vio materializado en el acta de recibo a 
satisfacción de los bienes, referida punto a punto. 

Igualmente en los informes de visita técnica reposa los reportes que realizó el supervisor en realización al 
seguimiento de este contrato. 

Contrato No_ 9677-PPAL001-708-2017_. respecto a la no evidencia de las actividades de seguimiento 
y verificación por parte de la supervisión, donde se observe el avance en el cumplimiento del objeto 
contractual, a continuación se relacionan las consideraciones donde se exponen las actividades 
desarrolladas para el adecuado control y seguimiento en el marco de ejecución del contrato de 
prestación de servicios como operador logístico para la organización y ejecución de actividades 
encaminadas a la elaboración e implementación de los planes comunitarios de gestión del riesgo, 
así: 

a. Teniendo en cuenta que el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 indica que la supervisión 
consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico con miras a 
asegurar el cumplimiento del objeto contractual, la supervisión del contrato 9677-PPAL001-708-
2017 para cada uno de los pagos mediante formato FR-1605-GF-53 ( Certificación y solicitud de 
pago para contratistas}, informó al ordenador del gasto: (, . .) "El (los) suscrito(s) interventor(es) 
y/o supervisor(es) y/u Ordenador del Gasto certifica(n) que de conformidad con los términos del 
contrato y a las obligaciones que de este se deriven por parte del contratista, éste ha cumplido a 
satisfacción con desarrollo de las obligaciones específicas correspondientes al periodo y/u 
objeto contractual; por lo que solicito (amos) proceder con el trámite del desembolso o pago 
respectivo:"(..,) tal como se puede evidenciar en el pago se adjunta informe del contratista y es 
por esta razón que se emite el certificado en mención, demostrando así seguimiento al contrato. 

b. Este contrato tuvo en su ejecución 2 cuentas de cobro equivalentes al 90% las cuales tuvieron 
su respectivo informe de supervisión, presentado a la Fiduprevisora para su respectivo pago y 
un 10% restante contra liquidación del cual también se realizó informe final de supervisión y 
ejecución y fueron presentados los documentos para su liquidación (en proceso en este 
momento); dichos informes fueron remitidos a la CGR en el momento de sus reiteradas 
solicitudes y cargados en la ruta dispuesta para tal fin. 

Contrato 9677-PPAL001-225-2017: Se solicita aclarar el contrato, toda vez que el objeto relacionado 
no coincide con el número del contrato. 

Contrato No. 9677-PPAL001-615-2017: respecto a la no evidencia de las actividades de seguimiento 
y verificación por parte de la supervisión, donde se observe el avance en el cumplimiento del objeto 
contractual, a continuación se relacionan las consideraciones donde se exponen las actividades 
desarrolladas para el adecuado control y seguimiento en el marco de ejecución del contrato, así: 

a. Teniendo en cuenta que el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 indica que la supervisión 
consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico con miras a 
asegurar el cumplimiento del objeto contractual, la supervisión del contrato 9677-PPAL001-615-
2017 para cada uno de los pagos mediante formato FR-1605-GF-53 ( Certificación y solicitud de 
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pago para contratistas), informó al ordenador del gasto: ( . .) "El (los) suscrito(s) interventor(es) 
ylo supervísor(es) y/u Ordenador del Gasto certifica(n) que de conformidad con los términos del 
contrato y a las obligaciones que de este se deriven por parte del contratista, éste ha cumplido a 
satisfacción con desarrollo de las obligaciones específicas correspondientes al periodo y/u 
objeto contractual: por lo que solicito (amos) proceder con el trémite del desembolso o pago 
respectivo:" (. .) tal como se puede evidenciar en el pago se adjunta acta de recibo a 
satisfacción y es por esta razón que se emite el certificado en mención, demostrando así 
seguimiento al contrato. 

b. El contrato 9677-PPAL001-615 de 2017, corresponde a un contrato de suministro por lo anterior, 
el supervisor debe dentro de sus funciones verificar la entrega final del suministro y para tal fin 
se firmó un acta de recibo a satisfacción de los bienes. Igualmente. se cruzó correspondencia 
electrónica como parte del seguimiento de las actividades y además en /os informes de visita 
técnica reposa los reportes que realizó el supervisor en realización al seguimiento de este 
contrato, Igualmente, durante la etapa de ejecución el supervisor contó con el apoyo del Equipo 
de la UNGRD que hizo presencia permanente en Mocoa durante la etapa de construcción de las 
vías y se realizaron reuniones semanales como consta en las Actas de Seguimiento que 
reposan en el contrato de control y seguimiento 9677-PPAL001-615-2017. 

c. Se adjunta informe de supervisión del periodo 5 de septiembre a 5 de octubre de 2018 a cargo 
del contratista Alvaro Cárdenas designado para tal efecto a partir de dicha fecha. 

Se anexa: 
Cuenta de cobro 01 con informe de supervisión y soportes. 
Cuenta de cobro 02 con informe de supervisión y soportes. 
Informe final de supervisión. 
Informe final de ejecución. 
Designación de Supervisión. 
Comunicación interna para solicitud de liquidación. 

Ahora bien, respecto de la afirmación de que "en la fase de ejecución no se evidencia actividades de 
seguimiento y verificación por parte de la supervisión (. . .; ••. nos permitimos manifestar lo siguiente. 

Teniendo en cuenta que de conformidad con lo señalado en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 el objeto 
de la Supervisión es la realización del seguimiento téc:nico, administrativo, financiero, contable y jurídico que 
permita asegurar el cumplimiento del objeto contractual, durante la ejecución de /os contratos se hizo 
entrega de la información periódica del avance y ejecución a las dependencias que lo solicitaron. 
Adicionalmente se presentó un Informe de Supervisión Final para cada uno de los contratos por parte del 
Supervisor, los cuales fueron allegados en requenmiento de información por parte de la CGR. 

De otro lado, en la consolidación de información que realiza la Oficina Asesora de Planeación e Información 
periódicamente por región, según sus indicaciones, se hace seguimiento a la ejecución de los mismos con el 
apoyo informativo del persona/ dispuesto de manera permanente por la UNGRD en campo y los funcionarios 
de la administración municipal. (Se solicita acceso a la CGR para la verificación de la información remitida 
por cada una de las áreas respecto del avance y seguimiento de cada uno de los contratos). 
El personal de apoyo en campo de la UNGRD realiza informes semanales de avance de los proyectos, /os 
cuales son dados a conocer por CITEL y la información es verificada frente a /os informes enviados por el 
contratista (Fundación Puentes de la Esperanza). 

Se cargan a ta ruta establecida tos soportes de los correos enviados a C/TEL y por el contratista, se cuenta 
con información desde el día del evento (31 de marzo de 2017) hasta la fecha. 

Por lo cual la UNGRD si cuenta con controles sobre la ejecución de los recursos y vermcación del avance del 
cumplimiento en la prestación de servicios y entrega de los bienes. 
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Asi las cosas, respetuosamente consideramos que fa situación señalada en la observación Nº 2 no 
constituye una infracción disciplmaria. y por ello, con fundamento en los supuestos de hecho y de der~cho 
esbozados, se solicita amablemente al ente auditor desestimar cualquier hallazgo o responsabilidad con 
presunta incidencia discipfmaria. 

Análisis de la respuesta: 

Teniendo en cuenta la respuesta ofrecida por la UNGRD sobre este hallazgo, es preciso 
comentar: 

La supervisión en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, consiste en el 
seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico, que sobre el 
cumplimiento del contrato ejerce la entidad estatal. En este sentido, la respuesta al 
hallazgo y los anexos suministrados por la UNGRD, hacen referencia a! seguimiento a la 
ejecución de los contratos, actas de recibo a satisfacción, actas de reunión, formatos de 
certificación y solicitud de pago para contratistas - FR-1605-GF-53. 

De igual forma, la Guía de Supervisión e lnterventoría de la UNGRD (código: G-1604-
GCON-01) entre las funciones u obligaciones particulares de los supervisores o 
interventores establece, entre otras: "Rendir informes periódicos o cuando lo considere 
necesario la Entidad, sobre el avance y ejecución del contrato" y, entre los aspectos 
generales del ejercicio de vigilancia y control, establece el de "Presentar los informes 
periódicos al Ordenador del Gasto". (subrayado fuera de texto) 

Así mismo, es importante resaltar que de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1 º 
del artículo 48 de la Ley 1523 de 2012, la ordenación del gasto del Fondo Nacional de 
Gestión del Riesgo y sus subcuentas, estará a cargo del Director de la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres. 

En los oficios por medio de !os cuales se comunicó la designación de supervisión de los 
contratos, se expresa que en desarrollo de la misma deberá ejercer entre otras las 
siguientes obligaciones: 

"14. Remitir a la coordinación de Contratos de Secretaria General de la UNGRO los 
documentos que hacen parte del contrato tales como: acta de inicio del contrato, informes 
del contratista, informes de supervisión y certificados de cumplimiento del objeto 
contractual expedidos por el supervisor, y los productos pactados en el contrato;" 
(subrayado fuera de texto) 

En este sentido, respecto de los contratos 9677-PPAL001-708-2017 y 9677-PPAL001-615 
de 2017, de acuerdo a la información aportada por la UNGRD, se evidencia que en la 
etapa de ejecución de los contratos se presentó un informe de supervisión en cada uno, 
de fechas 1 O de noviembre de 2017 y 5 de octubre de 2018, respectivamente, no obstante 
para la CGR, la no presentación de informes de manera periódica como lo establece la 
Guía de Supervisión e lnterventoría, G- 1604-GCON-01 de la UNGRD, en las funciones u 
obligaciones particulares de los supervisores o interventores, teniendo en cuenta el tiempo 
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de ejecución de los contratos se constituye igualmente en incumplimiento de la obligación 
por parte del supervisor de rendir los mismos durante !a ejecución contractual. El término 
de ejecución de los contratos es el siguiente: 

Contrato 9677-PPAL001-211-2017: inició el 04 de abril de 2017 y finalizó el 04 de 
agosto de 2018. 
Contrato 9677-PPAL001-223-2017: inicio el 19 de abril de 2017 y finalizó el 01 de 
septiembre de 2017. 
Contrato 9677-PPAL001-289-2017: inició el 20 de junio de 2017 y finalizó el 19 de 
octubre de 2017. 
Contrato 9677-PPAL001-615-2017: El término de ejecución de este contrato es 
desde el 15 de septiembre de 2017 y se encontraba vigente a noviembre de 2018. 
Contrato 9677-PPAL001-708-2017: inició el 19 de octubre de 2017 y finalizó el 09 
de febrero de 2018. 

La CGR, no objeta los documentos soportes de las actividades en la ejecución de los 
contratos: 9677-PPAL001-223-2017, 9677-PPAL001-211-2017, 9677-PPAL001-708-2017, 
9677-PPAL001-289-2017, 9677-PPAL001-615 de 2017. No obstante, dichos documentos 
no evidencian el cumplimiento por parte de los supervisores respecto a la presentación de 
informes de supervisión durante la ejecución, aunque como lo expresa la entidad en su 
respuesta, se pudieron constatar los soportes sobre cumplimiento a satisfacción de los 
objetos y obligaciones de los contratos en mención. 

2.3 RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO No. 2 

Verificar el cumplimiento y resultados de los planes de acción, programas y proyectos 
relacionados con el desastre de Mocoa. 

Para la recuperación y reconstrucción de Mocoa, luego del desastre del 31 de marzo de 
2017, y previamente haber realizado las actividades de recolección de información y 
elaboración de diagnósticos sectoriales, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 
61 de la Ley 1523 de 2012, la UNGRD en lo nacional, la gobernación del Putumayo, y la 
alcaldía de Mocoa, en lo territorial, elaboraron y aprobaron el Plan de Acción Específico -
PAE, para la rehabilitación y reconstrucción de las áreas afectadas. 

Cabe anotar que el PAE para la rehabilitación y reconstrucción de las áreas afectadas es 
de obligatorio cumplimiento por todas las entidades públicas o privadas que deban 
contribuir a su ejecución, esto significa que cada ministerio de acuerdo con su naturaleza y 
competencia, en el nivel nacional, y la gobernación del Putumayo, y la alcaldía de Mocoa 
en lo territorial, participan en una o varias líneas de acción y es responsable por la 
ejecución con sus recursos de los proyectos aprobados para la reconstrucción, aunque e! 
seguimiento y evaluación lo realiza la UNGRD, !as oficinas de planeación o la 
dependencia que haga sus veces, dentro del respectivo ente territorial. 
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El PAE para la reconstrucción de Mocoa fue aprobado en sesión del Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de desastres ampliado con el Consejo Municipal del 
riesgo de desastres, la UNGRD y la presencia de representantes de las entidades del 
orden nacional, de fecha 02 de agosto de 2017. Las líneas de acción a partir de las cuales 
se estructuraron los proyectos de reconstrucción son !as mismas 6 líneas que se tuvieron 
en cuenta para el diseñó el documento CONPES 3904 de 2017, así: 1. Ordenamiento 
territorial, ambiente y gestión del riesgo; 2. Infraestructura Social; 3. Conectividad e 
integración regional; 4. Desarrollo económico; 5. Desarrollo social y 6. Desarrollo 
Institucional, y se aprobó con un presupuesto estimado de $568,485 millones para el 
período 2017- 2020. 

El avance en la ejecución del PAE por línea de acción, según lo informado por la UNGRD 
a 31 de octubre de 2018, es del 62.6% que corresponde a $380. 702 millones. 
Avances PAE consolidado por líneas de acción 14

: 

1. Conectividad de integración regional: con un grado de avance del 58% y un valor 
asignado de $12.271 millones. 

2. Desarrollo económico: con un grado de avance del 68% y un valor asignado de $7.842 
millones. 

3. Desarrollo Institucional: con un grado de avance del 50% y un valor asignado de 
$2.084.00 millones. 

4. Desarrollo social: con un grado de avance del 100% y un valor asignado de $8.294.00 
millones. 

5. Infraestructura Social: con un grado de avance del 44% y un valor asignado de 
$342.852 millones. 

6. Ordenamiento territorial, ambiente y gestión del riesgo: con un grado de avance del 
56% y un valor asignado de $7.359.00 millones. 

De acuerdo con las anteriores líneas el avance por actividades del PAE se encuentra en 
el Anexo 2 del informe. 

Ahora, los proyectos del PAE a cargo de la UNGRD - FNGRD tienen un valor estimado de 
$107.025 millones, distribuido en 12 actividades, de las cuales se se!eccionó una muestra 
de 7 actividades del plan por $32.182. millones, que corresponden a la construcción de 4 
puentes peatonales ($451 millones); la puesta en funcionamiento de la plaza de mercado 
temporal ($1. 700 millones); e! suministro de materiales, ferretería, herramientas menores y 
concretos para ejecutar las obras encaminadas a la adecuación, rehabilitación y 
reconstrucción de las vías ($2,959 millones), la oficina de gobierno nacional ($2.084 

"Se aclara que el valor "asignado" se refiere al efectivamente contratado 
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millones); la dotación de uniformes formal y deportivo para 2.518 niños (727 millones); la 
construcción 300 viviendas urbanas fase 1 ($18.885 millones) con su correspondiente 
interventoría ($8.011 millones) y el sistema de alerta temprana SAT ($1.223 millones) 

De acuerdo con la información verificada, se observó que el avance del PAE - UNGRD en 
cada una de !as líneas de acción a 31 de octubre de 2018, a partir de los recursos 
efectivamente contratados corresponde a $25.800 millones, que equivale al 75.3%, sin 
incluir aquí el proyecto de construcción de viviendas urbanas fase 1 ejecutado por la 
UNGRD con recursos de Fonvivienda por $18.885 millones. 

Avances PAE-UNGRD por líneas de acción:15 

1. Conectividad de integración regional: con un grado de avance del 84% y un valor 
asignado de $5.531 millones. 

Comprende una línea de intervención: Infraestructura vial con las actividades de: 
Construcción de 4 puentes peatonales avance del 1 00%; y pavimentación de 2.8 Km de 
vía urbana con avance de 67.3%. 

2. Desarrollo económico: con un grado de avance del 18% y un valor asignado de $2.100 
millones. 

Comprende una línea de intervención: con infraestructura económica con la construcción 
definitiva de la plaza de mercado avance de 18%. 

3. Desarrollo institucional: con un grado de avance del 100% y un valor asignado de 
$2.084 millones. 

Comprende una línea de intervención: de presencia institucional con la Oficina de 
Gobierno Nacional con grado de avance del 100%. 

4. Desarrollo social: con un grado de avance del 100% y un valor asignado de $727 
millones. 

Comprende una línea de intervención: Educación con la dotación de uniformes formal y 
deportivo para 2.518 niños con avance del 100%. 

5. Infraestructura social: con un grado de avance del 50% y un valor asignado de $13.285 
millones. 

Comprende dos líneas de intervención: Adquisición de predios para la reconstrucción de 
Mocoa con cumplimiento del 100% y, construcción de un colegio de 24 aulas en Sauces 11 
con avance del 0%. 

'" Se aclara que el valor "asignado" se refiere al efectivamente contratado 
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6. Ordenamiento territorial, ambiente y gestión del riesgo: con un grado de avance del 

100% y un valor asignado de $2.073.00 millones. 

Comprende una línea de intervención: Sistema de alerta temprana con una actividad del 
100%. 

La Auditoría de Cumplimiento verificó que, respecto de !os recursos del FNGRD se 
asignaran y ejecutaran con base en las directrices del PAE de acuerdo a los 
requerimientos y obligaciones del ordenador del gasto para la rehabilitación, 
reconstrucción y recuperación de la emergencia, de conformidad con los Artículos 48 y 61 
de la Ley 1523 de 2012, y las normas sobre la materia previstas en el Decreto 599 de 
2017 de Declaratoria de Desastre 16 situación que no reveló ningún incumplimiento. 

Se adelantó la visita de inspección a los siguientes proyectos: 

• Nos. 9677-PPAL001-444-2017 "(. . .)prestarlos servicios técnicos y operacionales 
para la implementación de forma comunitaria y compartida de un paso peatonal de 
emergencia que permita recuperar la movilidad peatonal sobre el río Mulato en la 
zona urbana del Municipio (. .. )"; 

• 9677-PPAL001-494-2017 "Implementación de forma comunitaria y compartida de 
pasos peatonales de emergencia de carácter temporal que permita recuperar la 
movilidad(. . .)"; 

• 9677-PPAL001-033-2018 "(. . .)prestar los servicios técnicos y operacionales para la 
reparación de forma comunitaria y compartida de pasos temporales peatonales de 
emergencia de carácter temporal, que permitan recuperar la movilidad peatonal 
sobre los afluentes ( .. .)"; 

• 9677-PPAL001-289-201 7 "Suministro del sistema de alerta temprana por avenida 
torrencial y crecientes súbitas generadas por precipitaciones en la microcuenca de 
los ríos Mulato, Mocoa, Sangoyaco, quebradas Taruca y Taruquita (. . .)"; 

• 9677-PPAL001-255-2018 "Realizar los estudios y diseños, así como la construcción 
de las obras complementarias de la plaza de mercado(,.-)"; 

• 9677-PPAL001-245-2017 "( .. .) realizar los estudios y diseños técnicos, y 
construcción de solución de viviendas de interés prioritario - VIP (.. )"; 

• 9677-PPAL001-252-2017 "(. . .)realizarla Interventor/a integral al contrato de obra 
No. 9677 - PPAL001-245-2017 que tiene por objeto: "Realizar los estudios y 
diseños técnicos, y construcción de solución de viviendas de interés prioritario - VIP 
-(..)"; 

" . Articulo 4º. Plari de Acción Específico. Los lirieamieritos gerierales par;,i el manejo de la situac1ó11 de desastre, comprenderán 
diversas Ii11eas de acción, entre ellas: Asistencia Humanitaria a las fam1Iias afectadas con al1mentació11 y elementos de dormitorio. aseo 
y coc111a, durante el tiempo que dure la emergencia y un tiempo adicional necesario en el desarrollo del proceso de recuperación; 
Administración y manejo de albergues y/o subsidios de arrendamiento temporal, para las familias que evacuaron sus viviendas: Agua 
potable y saneamiento básico: Salud integral, control y vigilancia ep1dem1ológica: Recuperacióri y/o Coristrucción de vivienda (averiada 
y destruida): Reactivacióri económica y sociaI de la zona acorde con las líneas que el Departamento Nacional de Planeación y demás 
ent;dades pertinentes establezcan: Ordenamiento territorial y Alertas tempranas. 
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• 9677-PPAL001-376-2017 "(. . .) adquisición e instalación de elementos mobiliario, 

tecnología y elementos de salud y seguridad en el trabajo para la sede de gestión 
de riesgo del municipio de Mocoa - UNGRD -FNGRD (. .. )"; 

• 9677-PPAL001-473-2017 "(. . .) compraventa de uniformes para los estudiantes de 
instituciones educativas de Mocoa_. en el marco de las acciones de recuperación 
adelantados en el marco de las declaratorias de calamidad pública(..,)" 

• 9677-PPAL001-615-2017 "suministro de materiales, ferretería, herramientas 
menores y concretos para ejecutar las obras encaminadas a la adecuación, 
rehabilitación y reconstrucción de las vías priorizadas en el marco de las 
declaratorias de calamidad pública (. .. )", en el municipio de Mocoa - Putumayo, con 
el fin de verificar las condiciones, funcionalidad y estado actual de los proyectos en 
cumplimiento de los diseños, cantidades, calidad y especificaciones técnicas 
pactadas contractualmente. 

También se verificaron los pagos realizados, y que los contratistas cumplieran las 
obligaciones y/o entrega de los productos pactados, respecto a las especificaciones 
técnicas, cantidades y calidad de las obras ejecutadas, y que la gestión de la interventoría 
y/o supervisión fuera adecuada y eficaz para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

Como resultado de la verificación se observó el incumplimiento de algunos de los criterios 
a partir de los cuales se comunican los siguientes hallazgos: 

Hallazgo No. 2: Ejecución contratos 9677-PPAL001-494-2017 y 9677-PPAL001-033-
2018 

El artículo 209 de la Constitución Política establece los principios de la función 
administrativa 17

. 

El Artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, establece: "PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO PARA 
LA RECUPERACIÓN Declarada una situación de desastre o calamidad pública y 
activadas las estrategias para la respuesta, fa Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, en lo nacional, las gobernaciones, y alcaldías en lo territorial, elaborarán 
planes de acción específicos para la rehabilitación y reconstrucción de las áreas 
afectadas, que será de obligatorio cumplimiento por todas las entidades públicas o 
privadas que deban contribuir a su ejecución, en los términos señalados en fa declaratoria 
y sus modificaciones. (. .. ) 

PARA GRAFO 1 o. El plan de acción específico, en relación con la rehabilitación y fa 
reconstrucción, deberá integrar las acciones requeridas para asegurar que no se reactive 
el riesgo de desastre preexistente en armonía con el concepto de seguridad territorial. 
(. . .)" 

" Art. 209 C.P. 'La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en /os principios 
de .. eficacia, economía, celeridad, ... )". 
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La Ley 14 7 4 de 2011 define en su artículo 8218 la Responsabilidad de los Supervisores y 
en el parágrafo 1 del artículo 8419 sobre las Facultades y Deberes de los Supervisores e 
Interventores, señala: "El numeral 34 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 quedará así.· No exigir, el 
supervisor o el interventor, la calidad de los bienes y servicios adquiridos por la entidad estatal, o en su 
defecto, los exigidos por las normas técnicas obligatorias. o certificar como recibida a satisfacción, obra que 
no ha sido e;ecutada a cabalidad. También será falta gravísima omitir el deber de informar a la entidad 
contratante los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando se 
presente el incumplimiento." 

En el mismo sentido, el articulo 83 de la Ley 1474 de 2011, sobre Supervisión e 
lnterventoría Contractual, establece: "( . .) La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable. y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida 
por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la 
Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que 
sean requeridos." 

La cláusula tercera del contrato No. 9677-PPAL001-494-2017, concerniente a las 
obligaciones del contratista, entre las específicas se encuentra: "1_ El contratista se obliga para 
con el FNGRD - UNGRD, a suministrar los materiales del Anexo 1, cumpliendo con la calidad y las 
condiciones técnicas requeridas para la reconstrucción del puente peatonal." En cuanto a !as 
obligaciones generales, señala: "1. Cumplir con el objeto contratado y alcance del mismo de acuerdo 
con las especificaciones técnicas. suministradas por la UNGRD." 

,e Artículo 82. Responsabilidad de /os mterven!ores. Moddiquese el articulo 53 de la Ley 80 de 1993. el cual quedará as/· (. .. )Por su 
parte, los interventores responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente. tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato de inlerventoría, como por los hechos u omIsIones que les sean imputables y causen daño o perjuicio a las entidades. 
derivados de la celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan ejercido o eje12an las funciones de interventor/a 
fueren imputables y que causen daffo o perjuicio a las enlidades, derivados de la celebración y ejecución de los contratos respecto de 
los cuales hayan ejercido o e¡erzan las actJV1dades de consulloria o asesoría (. .) 
19 Artículo 84 Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. La supervisión e mterventoria contractual implica el 
seguimienlo al ejercicio del cumplimiemo obligacional por la entidad conlralante sobre las obligaciones a cargo del contratista. Los 
interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sob1e el desarrollo de la ejecución 
contractual y serán responsables por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan const1t(Jir 
actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o q(Je puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato. o 
cuando tal incumplimiento se presente. Parágrafo 1º El numeral 34 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 quedará así: No exIgI1_ el 
supervisor o el interventor. la calidad de /os bienes y servicios adquiridos por la entidad estatal. o en su defecto. los exigidos por las 
normas lécmcas obligatonas, o certificar como recibida a satisfacción. obra que no ha sido ejecutada a cabalidad. También será falla 
gravJsima omitir el deber de informar a la entidad conlratanle los hecnos o circunstancias que puedan constiluir actos de corrupcióll 
tipificados como conductas pvnibles, o que puedan poner o pongan en nesgo el cumplimiento del con/rato, o cuando se presente el 
incumplimiento 
Parágrafo 2• Adiciónese la Ley 80 de 1993. artículo 8º. numeral 1. con el s1gwente literal: k) El interventor que incumpla el deber de 

en/regar información a la entidad con/ratante relac/Onada con el incumplimiento del contrato con /Jecllos o circunstancias que puedan 
constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del 
contrato. 
Esta inhabilidad se extenderá por un término de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutona del acto administrativo que as! lo 
declare, previa la actuación administrativa correspondiente. NOTA: Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constituc1011al, 
mediante Sentencia C-434 de 2013. Parágrafo 3º El interventor que no haya informado oportunamente a la Entidad de un posible 
1ncumplim1ento del contrato vrgi/ado o principal. parcial o lota/, de alguna de las obligaciones a cargo del con/ratista, será solidariamente 
responsable con este de los perjuicios que se ocasionen con el incumplimiento por los daños que le sean imputables al interven/ar 
Cuando el ordenador del gasto sea informado oportunamente de los posibles incumplimientos de un contra/isla y no lo conmine al 
cumplimiento de lo pactado o adopte las medidas necesarias para salvaguardar el interés general y los recursos públicos mvo/ucrados, 
será responsable solidariamente con este. de los perjuicios que se ocasIone'l. Parágrafo 4° Cuando el interventor sea consorcio o 
unión temporal la solidaridad se aplicará en los términos previstos en el artículo 7' de la Ley 80 de 1993. respec/o del régimen 
sancionatorio. 
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La cláusula quinta, del mismo contrato, referente a las Obligaciones de la UNGRD, señala 
la siguiente: ''1. Ejercer la vigilancia y control sobre la ejecución del contrato en la forma y oportunidad 
prevista a través del supervisor que designe la UNGRO. ( .) ". 

La cláusula octava del contrato en mención, hace referencia a la supervisión en los 
siguientes términos: "La supervisión y control de fa ejecución del respectivo contrato estará a cargo del 
Director General de fa Unidad para la Gestión del Riesgo de Desastres o por quien este designe, en su 
calidad de ordenador del gasto del FNGRD. El sr;pervisor será el intermediario entre el FNGRD y el 
Contratista y por su conducto se tramitarán todos los asuntos relativos al desarrollo del mismo (. . .)." 

La misma cláusula establece las funciones que debe realizar el supervisor, entre otras, se 
encuentran: 

"1_ Colaborar para que la labor se desarrolle de manera eficiente y adecuada, en bien de la calidad y su 
buen éxito. 
2. Exigir el cumplimiento del objeto del contrato y de todas y cada una de sus especificaciones. 
3. Vigilar y supervisar las actividades y obligaciones del CONTRATISTA, esto es verificando el cumplimiento 
eficaz y oportuno de las mismas en sus aspectos técnicos, operativos y administrativos. 
(.) 

La cláusula segunda del contrato No. 9677-PPAL001-033-2018, concerniente a las 
obligaciones del contratista, entre las específicas se encuentra: "1. El contratista se obliga para 
con el FNGRD - UNGRD. a suministrar los materiales del Anexo 1. cumpliendo con la calidad y las 
condiciones técnicas requeridas para la reconstrucción del puente peatonal." En cuanto a las 
obligaciones generales, señala: "1. Cumplir con el objeto contratado y alcance del mismo de acuerdo 
con las especificaciones técnicas, suministradas por la UNGRD." 

La cláusula cuarta, del mismo contrato, referente a las Obligaciones de la UNGRD, señala 
la siguiente: "1. Ejercer la vigilancia y control sobre la ejecución del contrato en la forma y oportunidad 
prevista a través del supervisor que designe la UNGRD. (. . .)" 

La cláusula octava del contrato en mención, hace referencia a la supervisión en los 
siguientes términos: "La supervisión y control de la ejecución del respectivo contrato estará a cargo del 
Director General de la Unidad para la Gestión del Riesgo de Desastres o por quien este designe, en su 
calidad de ordenar del gasto del FNGRD. El supervisor será el intermediario entre el FNGRD y el Contratista 
y por su conducto se tramitarán todos los asuntos rel¡;;tívos al desarrollo del mismo (. . .)." 

La misma cláusula establece las funciones que debe realizar el supervisor, entre otras 
están: 

"1 Colaborar para que el servicio se desarrolle de manera eficiente y adecuada. 
2. Exigir el cumplimiento del objeto del contrato y de todas y cada una de sus especificaciones. 
3. Vigilar y supervisar las actividades y obligaciones del CONTRA T/STA. esto es verificando el cumplimiento 
eficaz y oportuno de las mismas en sus aspectos técnicos, operativos y administrativos. 
(. )" 
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La guía de supervisión e interventoría de la UNGRD de 17 de enero de 2018, en lo 
correspondiente a las Funciones u obligaciones particulares de los supervisores o 
interventores, entre otras, señala la siguiente: 

"Seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico del contrato. 
(. .) "Veflficar la correcta ejecución y cumplimiento del contrato. (. .) ., 

A continuación, se describen las situaciones evidenciadas en la visita de campo realizada 
por los auditores respecto de los contratos Nos. 9677-PPAL001-494-2017 y 9677-
PPAL001-033-2018: 

1. Contrato No. 9677-PPAL00t-494-2017 Puente Villa Rosa: 

El 10 de agosto de 2017, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, 
representado por Fiduprevisora S.A. suscribió con la Fundación Puentes de la Esperanza 
el contrato No. 9677-PPAL001-494-2017 cuyo objeto es: "(_ .) prestar los servicios técnicos y 
operacionales para la implementación de forma comunitaria y compartida de pasos peatonales de 
emergencia de carácter temporal que permitan recuperar la movilidad peatonal en los puntos conocidos 
como VIiia Rosa - San Miguel, Dantayaco y La Taruquita" en el Municipio de Mocoa - Putumayo", por un 
valor de $223.323.863 y un plazo de ejecución de 116 días. El presente contrato no 
presentó situaciones administrativas, tales como modificaciones, prórrogas, suspensiones 
y/o adiciones, y la comunidad proporcionó la mano de obra para la recuperación del 
puente. 

En desarrollo de la Auditoría de cumplimiento - Atención de la emergencia de origen 
natural ocurrida el 31 de marzo de 2017 en el municipio de Mocoa, la GCR realizó visita 
técnica entre el 17 y 27 de septiembre de 2018, en la cual se realizó una inspección ocular 
a las obras ejecutadas a través del contrato No. 9677-PPAL001-494- 2017, con el fin de 
verificar la existencia y el estado actual de la mismas. 

Con base en lo evidenciado en los sitios visitados, en donde se realizaron los puentes 
objeto del contrato, la revisión de la documentación allegada por la UNGRD referente al 
contrato en mención, y en el acta suscrita durante la vista, se obtiene el siguiente 
resultado: 

a. El suelo en donde se encuentran soportados los pilares o base del puente presenta 
socavación ocasionada por el cauce del río. Por consiguiente, para que la obra 
continúe prestando el servicio a la comunidad, es necesario que se mitigue dicho 
riesgo, realizando las adecuaciones pertinentes del terreno. 

b. Las barandas instaladas en la rampa de acceso al puente, presentan pérdida de 
concreto alrededor del tubo embebido lo que puede conllevar desprendimiento de la 
baranda. 
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c. Elementos que hacen parte de la estructura del puente, tales como grapas (perros), 

tornillos y cables de acero, presentan corrosión. 

d. Desprendimiento o pérdida de la pintura de la baranda. 

En e! siguiente registro fotográfico se muestran las deficiencias encontradas: 

_- ' •j_ 
' ! ,, :+ ' 
';..:.f·¡' i 

. l-"1 ' ,. 
:lf 1 

........... /~>;!.v:\:'C:« <; 

. . 
- !fl!!!!il■III"' 

1 \ \ 

• ' ' 
' 

' 
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e. En el cálculo de las medidas tomadas en el s1t10, se presenta diferencia entre las 
cantidades de materiales suministrados e instalados por el contratista mediante acta 
denominada "materiales mínimos de obra entregados y ejecutados" del 18 de octubre 
de 2017 y la verificación selectiva in situ de cantidades de materiales suministrados 
físicamente existentes al momento de la visita, en los ítems relacionados en el 
siguiente cuadro. 
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Cuadro No. 1. 
Diferencias en cantidades 

C\:-.TID.--\.DES l'AG.--\.D.--\.S C-\STID.\DES DlFERE'-Cl\ 

DK'iCRIPCIÓl'ó H.El\lENTO 
,\I.CO:-.TR\HSTA Mf..DIDAS ~N smo CAU:::U.\OA 

IINIIMO 
CA~TIDAD 

1-NTREGAllA 
CA'\'Tlll\D CANTIDAD 

Estruc1ur~ r,~iJu)o de pi,o referencia l':IXl-1~O 
Unidad 

(piso metal) 
23 18 ' 

1 :imina de aa:~m· 15tlxHKI ed 

y sin dobb 
1/8" pu,mrnada 

U11idaJ 46 J(, w 

CJble de ~.:ero loggin 0 7i.l2" rehohin,,do 
Mciros '"' 1~2,-!8 39,52 

(.secundario) 

l'ahle Je accrn lnggin 0 l:'i/J2" rebobinado 
(sccundarin) 

Mclrns 210 121.[)(, 88.~.j 

C,b[c de accrn 01 1, .¡" AA (primario) Mcim'< ,w 1~7.84 32.16 

Crapa (pcrms) parn 0 l/2" • t,'ahajo livia,rn l!nidud 115 r,s " 
Malla esll1hon,,da 2.25" x2.2Y calibre# HI. 

MI/lineal 90 ,, rn ,_ 
,tllurn l~O cm 

Elaboro. Equipo auditor 
Fuente: Verificación visita en el sitio y acta de materiales mínimos de obra entregados (18/10/2017). 

Los hechos anotados previamente, se generaron por la falta de seguimiento y verificación 
en la entrega de los bienes contratados respecto a los elementos instalados. La recepción 
de los elementos adquiridos, que posteriormente fueron identificados por el equipo de 
auditoría en la visita de campo, se recibieron sin la verificación durante la instalación por 
parte de la UNGRD, situación que permitió identificar diferencias de elementos entre los 
contratados y los finalmente instalados para el servicio del puente. 

Es de resaltar que la finalidad del puente es el paso de la comunidad de Mocoa, y que la 
conjugación de todos los factores, especialmente la socavación de la base del puente, 
corrosión de los elementos de acero y la deficiencia en el anclaje de las barandas del paso 
peatonal, representa un eventual riesgo de colapso con la consecuente afectación para la 
comunidad que utiliza cotidianamente el paso peatonal. 

2. Contrato No. 9677,PPAL001,033-2018 Puente San Agustín - La Calera: 

El 26 de enero de 2018, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, 
representado por Fiduprevisora S.A. suscribió con la Fundación Puentes de la Esperanza 
el contrato No. 9677-PPAL001-033-2018 cuyo objeto era: "(. . .)prestarlos servicios técnicos y 
operacionales para fa reparación de forma comunitaria y compat1ida de pasos temporales peatonales de 
emergencia de carácter temporal, que permitan recuperar la movilidad peatonal sobre /os afluentes en el 
municipio de Mocoa departamento de Putumayo", por un valor de $103.335.622 y un plazo de 
ejecución de 4 meses 15 días. El presente contrato no presentó situaciones 
administrativas, tales como modificaciones, prórrogas, suspensiones y/o adiciones. 

En desarrollo de la Auditoría de cumplimiento - Atención de la emergencia de origen 
natural ocurrida el 31 de marzo de 2017 en el municipio de Mocoa, el día 18 de 
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septiembre, en cumplimiento de la visita de la GCR entre el 17 - 27 de septiembre de 
2018, se realizó inspección ocular a las obras ejecutadas a través del contrato No. 9677-
PPAL001-033- 2018, con el fin de verificar el estado actual de las mismas. 

De conformidad con la inspección ocular y medición de las actividades realizadas en el 
Puente San Agustín - La Calera, en el cálculo de las medidas tomadas en el sitio, se 
presenta diferencia entre las cantidades de obra y/o de materiales suministrados por el 
contratista mediante acta de entrega de materiales del 12 de abril de 2018 y la verificación 
selectiva in situ de cantidades físicamente existentes al momento de la visita. (Cuadro 2). 

DfSCRIPO(n UJ;'IIE\10 

1:muclllrn núd 1,10 de pC,o "l~ic11c,., 

1'21~1-1 :iO (pi.so metal) 

1 ;,mino <le acero l(Xhl 511 C.tl. J n.,i" 

pur,,nc,ado 

\1.,11,, es Llbonada ~.2.1·· , 2.2.<" c.dihrc 

,"111.aliura l)lcm 

l'l,Hlll,1 freno (co □junlo com¡,k10) 

( i,,¡,;1 (prrro.s) parn c;,h le O .'i/ 1 (i" -

l~tlrnJn liviano 

( O.tpa (perros} p,,ra P 1/2" - lr.Lil,LJO 

hi:rnn 

(f.,ra lpcrm,¡ prlrn O l+ 1 .r' - lrcL\lJJO 

¡r«e<du 

Elaboro: Equrpo aud,tor. 

Cuadro No. 2 
Diferencias en cantidades 

C.\:\TID,\DFS l'_\l;.\IHS C.\ YBDADFS 
AL CO\ !R.\Tl'iT\ \IIDID-\:> ~:-. sn m 

l"Jl,IDAD 
CAYlll)AD 

1;,.·1 nu;,rnA 
CA:'l'Tlll-\ll 

Unid,,<l :;1, ~ 

l,1i<l,«I --,_ 
'" 

,JL ,~ " 
Conjt1nto .12 " 
L:11SLtd :12 " 
Un,d.t<l 18(1 n 

Lnáh<l " " 

DIFfRE\CL\ 
Ol!Slll.\".-\CIÓ',; 

C\LCU.-\D.\ 

CA'.1,'TID,I.D 

2 

' 
,~ 
8 1 

n 

lffi 

l..,.s ~r.,r:i, rr<supue.siada< de e-<te 

J 
pue,llc eran de O l". pero ins,,,bT<Hl 

de 1+1,4". por lo que se tom:.i ";'¡ 
prec;<> "" 11;,rio del puenle v;11a R,,," 

Los hechos anotados previamente, se generaron por la falta de seguimiento y verificación 
en la entrega de los bienes contratados respecto a los elementos instalados. La recepción 
de los elementos adquiridos, que posteriormente fueron identificados por el equipo de 
auditoría en la visita de campo, se recibieron sin la verificación durante la instalación por 
parte de la UNGRD, situación que permitió identificar diferencias de elementos entre los 
contratados y los finalmente instalados para el servicio del puente. 

Respuesta de la UNGRD Contrato No. 9677-PPAL001-494-2017: 

El contrato corresponde al suministro de materiales los cuales se hicieron acorde a las condiciones 
contratadas y con el acompañamiento del Municipio y la Comunidad. 

Dentro de las actividades de socialización se dio a conocer a la comunidad las condiciones del contrato 
qwenes acompañaron el proyecto con veeduría ciudadanía y además las actividades relacionadas con mano 
de obra las realizo la comunidad toda vez que el contrato corresponde a asistencia técnica y suministro por 
lo tanto no conlleva enmarcado una condición de estabilidad de obra y este puente mencionado en particular 
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la mano de obra la brindo el ejército junto a la comunidad, se debe tener en cuenta que por realizarse 
trabajos en altura sobre el cauce del ria, existen perdida de materiales por la caída de los mismos al río 
hecho que no permite recuperar estos elementos, hay materiales que en los cuales se realizan cortes por lo 
que existe un porcentaje de desperdicio que no se está tomando en cuenta en la relación de cantidades 
presentada en las observaciones. 

Debido a un cambio de posicionamiento del paso peatonal provisional sobre el mismo afluente al momento 
de /a instalación de fas bases, su longitud fue menor por Jo cual al final de la instalación quedaron sin utilizar 
5 módulos de piso, 10 láminas de acero, 39.52 mts de cable 7132", 88.94 mts de cable 15132" y 32.16 mts de 
cable 1/14", to cual se dejó en custodia de la comunidad del área de influencia del paso peatonal, en el 
municipio de Mocoa, Deparlamento de Putumayo. 

(.'') 

Respuesta de la UNGRD Contrato No. 9677-PPAL001-033-2018: 

Cuadro No. 4. Diferencias en cantidades de obra 
C\~'1"11!,l\lf.~ I' .lr.,11),,\S ,\), O!~Tl\1'. \ mT. \ 

Clr>TID-1!)!-S .\!tl)!lJ.I.) illf'II(h\tl•I 
(m,>l!\",\Cf!b° 

1 
Ol'WR!P('i/N 11.l':\IFNl'/I 

l•¡,J SITIO CAH '1'1.,,,l.\ 

(',\/'('1]1),\1) 
, C\~-Jl\l,\D 1-;,11uu 

1-J'<il!ll;AI),\ 
>'!L 1 ~rr ~\TITIJT,I[ ~l'IIITll'AI. ('M<lll).11) ~HllOT.\!. 

.,, 

"-""'-"'"' c>l~u;, ,I; r"" "l<r<c,°'" l'.'1"- ¡~j ¡r,.;.;.,.i ,. ~flllll ¡s):4Jll) " ¡JJ;t,<UJ ' 11,1,,,,, 
(¡,:sn m:,1>:¡ 

' 

l;l ,i,rjn, ,k,cem lflill~l('.,I .1 º"'(' 

r"""'""~' 
Hn;,1.,,1 " ;:¡;;5¡,r¡ 11f,'ik1Jl ¡.,¡ ll.~l'.'.<N'I ., 011 ,.11, 

j M•fü ,s¡,b.,,i;:,fa 2.~' • , C.~1-.al;l,« ~ ir,, 

'''"" l:)",c,. 
.'>'i. ¡.,i '""' ].~<, ... ,, ' '·"' 11,;n" • '" .,, . 

¡p_.,;,,, f"'º (<,1•:•"'''"''"l'~,,,¡ ,:,.,.,,,., " i<lm ,·-"1•0 " -'" ""' ' ' 
1),<JH 

l,fof"' (p,m»)~m ,.,o!,(\,', 11>" "'"'""'' 
l,vun<1 

¡·,,., ... , ·'" -!.<,, H.Ufl " ""'"' • ,_.,,,¡ 
-- " ' f.-,p,, /¡,«n») f'"·' O l.':· · ,,_;,,¡, 1;,-¡,,,,. 1: ... t,J l~l 11 .. , m,.,n: '" ¡o_, r,,¡ ; __ ~J~•~i 

' ' :1.,, O"f'' l"""í''" ,J.".'.,,.,! 

(a~J /~m,,,¡p,n O r,J ,-- .1c,l,,,j,. ~,,,.,¡,. ,·,.i.,.! :, :!_<JU\ llr>,UI ¡; ~:cui, ' i;, "'' ¡'""-'" "'" u, ti : .. r"" ª'""'"'" 
- i"' I•!'<'. ''"' ¡, '"• ,, o,,-,; ,, 

¡•·,·," """"" "''I ~'"°'' >;íl.1 ;e"• 

VALOR " 1unw;r,s 10<\"H(/11)()~ f~ l.?07_,1,> I 
l>lfHl~"'\óCL\S llf.r.\.\'Tlll SI)!-)'; 1,rr,i--1mu11:.: 

J;_,01.;10 ,l.1 .. H)IUJ~II 

!:laboro. Equipo aud11or. 

Al respecto el contrato corresponde al suministro de materiales los cuales se hicieron acorde a las 
condiciones contratadas y con el acompañamiento del Municipio y la Comunidad. Dentro de las actividades 
de socialización se dio a conocer a la comunidad }as condiciones del contrato quienes acompañaron el 
proyecto con veeduría ciudadanía y además las actividades relacionadas con mano de obra no calificada la 
cual ejecuta la comunidad toda vez que el contrato corresponde a asistencia técnica y suministro por lo tanto 
no conlleva enmarcado una condición de estabilidad de obra. 

Se debe tener en cuenta que por realizarse trabajos en altura sobre el cauce del ria, existen perdida de 
materiales por ta caída de tos mismos al ria hecho que no permite recuperar estos elementos, hay materiales 
que en los cuales se realizan corles por fo que existe un porcentaje de desperdicio que no se está tomando 
en cuenta en la relación de cantidades presentada en las observaciones. 

Los pasos peatonales provisionales una vez se finaliza ta tabor se entregan al Municipio para su custodia. 
( . .) 
Teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para ta Liquidación de los Procesos de Contratación en la que 
se señala que "La liquidación es el procedimiento a través del cual una vez concluido el contrato, fas parles 
cruzan cuentas respecto sus obligaciones y su objetivo es determinar si las partes pueden declararse a paz 
y salvo mutuo o si existen obligaciones por cumplir y la forma en que deben ser cumplidas", en el marco de 
la revisión realizada para el proceso de liquidación el contratista por medio de oficio con No. De Radicado 
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201 BER14563 manifiesta estar "en la mejor disposición de reintegrar los costos de los elementos que NO se 
encuentran bajo la custodia de la UNGRD, y/o de la comunidad de Mocoa'' 

Adicionalmente mediante oficio con No de Radicado 2018EE11758, el Subdirector de Manejo de Desastres 
solicita el reintegro inmediato de /os elementos no instalados que corresponde a un valor DOS MILLONES 
DOSCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS MICTE ($2 207440 mlcte)" 

Análisis de la respuesta Contrato No. 9677-PPAL001-494-2017: 

En cuanto a lo manifestado por la UNGRD: "Debido a un cambio de posicionamiento del paso 
peatonal provisional sobre el mismo afluente al momento de la instalación de las bases, su longitud fue 
menor ( . .)'', se precisa que previamente a la instalación, el contratista está en la obligación 
de verificar el estado de las condiciones del sitio en donde se realizarán los trabajos, en 
este caso particular debía ser de conocimiento del contratista el cambio en la ubicación del 
paso peatonal por obstáculos presentes en el sitio inicialmente indicado, lo cual condujo a 
la disminución de la longitud del puente y por ende en la cantidad de los materiales a 
suministrar. Por lo tanto, no procedía la compra, suministro y entrega de dichos materiales 
a la comunidad o a cualquier otra persona o entidad, debido a que el objeto del suministro 
de los mismos a través del contrato era la"(.,,) implementación de forma comunitaria y compartida 
de pasos peatonales de emergencia de carácter temporal que permitan recuperar la movilidad (. .)" y no 
tenían otra finalldad; con base en lo anterior, la respuesta de la entidad no desvirtúa el 
hallazgo de la Contraloría. (Subrayado fuera de texto). 

Adicionalmente, el desperdicio que debe ser considerado en la realización de cualquier 
tipo de presupuesto y la pérdida de materiales por deficiente manipulación de los mismos, 
no es justificación para el cobro por parte del contratista y el pago por parte de la UNGRD 
de materiales y/o obras no ejecutadas. 

Análisis de la respuesta Contrato No. 9677-PPAL001-033-2018: 

Sobre lo manifestado por la entidad respecto a que "(. . .) el contratista por medio de oficio con No. 
De Radicado 2018ER14563 manifiesta estar "en la mejor disposición de reintegrar los costos de los 
elementos(. . .)" y a que "(. .) el Subdirector de Manejo de Desastres solicita el reintegro inmediato de los 
elementos no instalados que corresponde a un valor DOS MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS MICTE ($2.207.440 mlcte}", es preciso decir, que el trámite 
informado por UNGRD confirma la situación señalada en el hallazgo sobre los materiales 
no instalados .. 

Hallazgo No. 3: Implementación del Sistema de Alertas Tempranas SAT contrato No. 
9677-PPAL001-289-2017- Plan Específico para la Recuperación. 

El Artículo 61 de la Ley 1523 de 2012. establece: "PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO PARA 
LA RECUPERACIÓN Declarada una situación de desastre o calamidad pública y 
activadas fas estrategias para fa respuesta, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, en lo nacional, las gobernaciones, y alcaldías en lo territorial, elaborarán 
planes de acción específicos para la rehabilitación y reconstrucción de las áreas 
afectadas, que será de obligatorio cumplimiento por todas las entidades públicas o 
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privadas que deban contribuir a su ejecución, en los términos señalados en la declaratoria 
y sus modificaciones. (. .. ) 

PARÁGRAFO to. El plan de accJOn específico, en relación con la rehabilitación y la 
reconstrucción, deberá integrar las acciones requeridas para asegurar que no se reactive 
el riesgo de desastre preexistente en armonía con el concepto de seguridad territorial. 
(. .. )" 

La Ley 1474 de 2011 define en su artículo 8220 la Responsabilidad de los Supervisores y 
en el parágrafo 1 del articulo 8421 sobre las Facultades y Deberes de los Supervisores e 
Interventores, señala: "El numeral 34 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 quedará así: No exigir, el 
supervisor o et interventor, la calidad de los bienes y servicios adquiridos por la entidad estatal, o en su 
defecto, los exigidos por tas normas técnicas obligatorias, o certificar como recibida a satisfacción, obra que 
no ha sido ejecutada a cabalidad. También será falta gravísima omitir el deber de informar a la entidad 
contratante los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando se 
presente el incumplimiento." 

En el mismo sentido. el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, sobre Supervisión e 
lnterventoría Contractual, establece: "(. . .) La supe,visión consistirá en el seguimiento técnico. 
administrativo, financiero, contable, y Jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida 
por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para ta supe,visión, la 
Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de se,vicios que 
sean requeridos." 

20 Artículo 82. Responsabilidad de los interven/ores. Modifíquese el articulo 53 de la Ley 80 de 1993. el cual quedará así: ( .. .)Por su 
parte, los interventores responderán civil, trscal, penal y d1sc1plinanamente, tanto por el cump/im,en/o de las ob/1gaciones denvadas del 
contrato de interven/oría, como por los hechos u omis10nes que les sean imputables y causen daño o perjuicio a las entidades, 
derivados de la celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones de mterventorla 
fueren imputables y que causen dai1o o perywcI0 a las entidades, derivados de la celebración y eJecución de los contra/os respecto de 
los cuales hayan ejercido o ejerzan las actividades de consulloria o asesoría(. . .) 
21 Artículo 84. Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. La supervisión e interven/oda contractual implica el 
seguimiento al ejerc1c10 del cumplimiento ob/fgacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del contratista. Los 
interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución 
contractual. y serán responsables por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o cIrcunstanc1as que puedan constituir 
actos de corrupción tipificados como conduelas punibles. o que puedan poner o pongan en nesgo el cumplimiento del contrato, o 
cuando /al incumpl!m1ento se presente. Parágrafo 1º El numeral 34 del artículo 48 de fa Ley 734 de 2002 quedará así. No exigir, el 
supervrsor o el interventor, la calidad de los bienes y servicios adquiridos por la entidad estatal, o en su defecto, los exigidos por las 
normas técnicas ob/fgatorias, o certificar como recibida a satisfacción, obra que no ha sido ejecutada a cabal1dad También será falta 
gravisima omitir el deber de informar a la entidad contratan/e los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción 
tipificados como conduelas punibles o que puedan poner o pongan en nesgo el cumplimiento del contrato. o cuando se presente el 
incumplimiento. 
Parágrafo 2º Adiciónese la Ley 80 de 1993, artículo 8', numeral 1, con el siguiente /itera/: k) El interventor que incumpla el deber de 

entregar información a la entidad contratante relacionada con el incumplimiento del contrato, con hechos o circunstancias que puedan 
constituir actos de corrupc,ón t1p1ficados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del 
contrato 
Esta inhabil!dad se extenderá por un término de cinco (5) años, contados a partir de la e;ecuton·a del acto administrativo que así lo 
declare, prewa la actuación administrativa correspondiente NOTA. Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, 
mediante Sentencia C-434 de 2013. Parágrafo 3' El interventor que no haya informado oportunamente a /a Entidad de un posible 
incumplimiento del con/rato vigilado o principal. parcial o tola/. de alguna de las obligaciones a cargo del con/ratista. será so/,dariamen/e 
responsable con este de los peryu,cIos que se ocasionen con el incumplimiento por los daños que le sean imputables al interventor. 
Cuando el ordenador del gasto sea informado oportunamente de los posibles incumplimientos de un contratista y no Jo conmine al 
cumplimiento de lo pactado o adopte las medidas necesarias para salvaguardar el interés general y los recursos públicos involucrados, 
será responsable solrdadamente con este. de los perjuicios que se ocasionen. Parágrafo 4• Cuando el interventor sea consorcio o 
unión temporal la solidaridad se aplicará en los términos previstos en el articulo r de la Ley 80 de 1993, respecto del régimen 
sancionalono. 
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El 20 de junio de 2017, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, 
representado por Fiduprevisora S,A suscribió con el propietario del establecimiento de 
comercio Federman Comunicaciones, el contrato No, 9677-PPAL001-289-2017 cuyo 
objeto es: "(. . .) Suministro del sistema de alerta temprana por avenida torrencial y crecientes súbitas 
generadas por precipitaciones en la microcuenca de /os ríos Mulato, Mocoa, Sangoyaco, quebradas Taruca 
y Taruquita del municipio de Mocoa - Putumayo (. . .)·', por un valor de $ 1.223.181.811 ,25 y un 
plazo de ejecución de 4 meses, con fecha de inicio de 20 de junio de 2017. El presente 
contrato tuvo dos (2) prórrogas, por lo cual su terminación fue el 15 de enero de 2018. 

La cláusula segunda del contrato de suministro, obligaciones específicas del contratista, 
en el numeral 6 señala: 

"Realizar la instalación y puesta en funcionamiento de /os equipos en cada uno de los puntos definidos en el 
diselío realizado por el contratista y concertados con el municipio, en los sitios de instalación. de acuerdo a 
la georreferenciación suministrada y verificada por el contratista." 

La cláusula cuarta del mismo contrato, obligaciones del FNGRD a través de la UNGRD y 
la comunicación de designación de supervisión, señalan: "(. . .)2. Realizar el seguimiento técmco, 
Administrativo, financiero. ¡urídico y contable sobre el cumplimiento del contrato a través de la 
supervisión."(. .) '. 

La cláusula décima tercera del contrato en mención, hace referencia a la supervisión en 
los siguientes términos: "SUPERVISION: El control y vigilancia de la ejecución del presente contrato 
será ejercida por la Subdirección Para el Manejo De Desastre o por quien designe Ordenador del Gasto del 
Fondo Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (FNGRD) (. .). 

La guia de supervisión e interventoria de la UNGRD de 21/03/2018, en lo correspondiente 
a las Funciones u obligaciones particulares de los supervisores o interventores, entre 
otras, seflala la siguiente: "Verificar la correcta ejecución y cumplimiento del contrato. (. .. )"'. 

El mismo documento, en las actividades generales de los Supervisores y/o Interventores, 
indica que debe: "Identificar las necesidades de cambio o ajuste. (. .) ·, 

En desarrollo de la Auditoría de cumplimiento - Atención de la emergencia de origen 
natural ocurrida el 31 de marzo de 2017 en el municipio de Mocoa, durante los días 18 -
19 - 20 - 22 y 24 de septiembre de 2018, se realizó visita de inspección ocular a las 
obras ejecutadas a través del contrato No. 9677-PPAL001-289-2017, con el fin de verificar 
la existencia y estado de las mismas. 

En el sitio se realizó verificación de los elementos suministrados e instalados, mediante 
inspección ocular, así mismo, se dejó registro fotográfico de los componentes del SAT y 
del estado actual de los elementos visitados sobre los cuales se realizó, por parte de la 
CGR, la verificación de funcionalidad y operatividad del sistema. 
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Los datos de las cantidades de sistemas y/o equipos suministrados e instalados, están 
basados en lo certificado en las actas de entrega 11 de enero de 2018, allegadas por la 
UNGRD, como respuesta a lo solicitado por la comisión auditora de la CGR a través de 
correo electrónico. 

Con base en lo evidenciado en los sitios donde se instalaron equipos y/o elementos que 
conforman el sistema de alerta temprana - SAT, la revisión de la documentación allegada 
por la UNGRD referente al contrato No. 9677-PPAL001-289-2017 y en el acta suscrita 
durante la visita, se obtiene el siguiente resultado: 

a. En el contrato de suministro e instalación de elementos para el sistema de alerta 
temprana, se pactó la entrega de once (11) sensores hidrológicos en los ríos Mulato y 
Sangoyaco y las quebradas Taruca y Taruquita, de los cuales cuatro (4) no se 
encuentran en el sitio, porque fueron colapsados por la creciente de la quebrada La 
Taruquita y el río Mocoa el 12/08/2018 (según versión de la UNGRD y el contratista), y 
dos (2) se encuentran alejados del cauce del río, consecuencia del mismo evento 
natural. 

No obstante, los mismos no han sido reinstalados o reubicados, generando deficiencia 
y vulnerabilidad en el sistema de alerta en caso de un nuevo evento natural, por no 
contar con e! monitoreo de! nivel de lámina de agua, de los respectivos cuerpos de 
agua en donde deberían estar instalados. 

b. En el mismo contrato, se pactó el suministro e instalación de sistema de comunicación 
de alertas mediante doce (12) sirenas con su respectiva ubicación, las cuales fueron 
instaladas en su totalidad, sin embargo, únicamente fueron instaladas en cinco (5) de 
los barrios indicados. 

La UNGRD también realizó un gasto a través de la suscripción del contrato de consultoría 
con la Universidad Javeriana, respecto del cual no se han acatado en su totalidad sus 
recomendaciones, así mismo, no se han reubicado y reinstalado los elementos colapsados 
con el evento del 12 de agosto del presente año, lo cual afecta la capacidad del sistema y 
limitan el objetivo del mismo, alertar oportunamente a la comunidad en general en caso de 
emergencias por eventos naturales. 

La comisión de auditoría de !a CGR verificó la instalación en algunos de puntos del SAT, y 
evidenció que se suscribió un acta en donde se plasmó la justificación de los cambios 
realizados, aunque no se acataron en su totalidad las indicaciones finales del estudio 
antes comentado, hecho que reflejan falta de control y seguimiento oportuno por parte de 
supervisión del contrato. 

Esta situación se origina en el inadecuado seguimiento de las funciones de supervisión, 
situación que genera que no se cumplan las acciones para la recuperación del desastre 
en Mocoa en los tiempos planeados, al no contar con la totalidad de los sensores 
hidrológicos. 
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Respuesta de la UNGRD: 

Teniendo en cuenta los cuestionamientos planteados en la observación procedemos a desglosar cada uno 
de los puntos expuestos en la misma. 

• Porque aún no han sido reinstalados los 4 sensores y reubicados 2 que se encuentran 
alejados del cauce del rio por el evento natural del 12 de agosto del 2018? 

De acuerdo al informe de visita realizada el día 12 de agosto de 2018, y presentada a fa Secretaría de 
Obras, Infraestructura y Gestión del Riesgo Municipal. se determina que la emergencia ocurrida en /a 
madrugada de este mismo día, causó colapso por pérdida total de dos (2) sensores de nivel ubicados en /a 
Quebrada Taruquita y en la Confluencia de las quebradas Taruca - Taruquita De igual manera causó 
afectación sin pérdida de equipos (recuperados y en buen estado) de los sensores ubicados en el río Mocoa 
sector de Puente Metálico y Puente de Piscicar. 

Los sensores que fueron colapsados (pérdida total) durante la emergencia del 12 de agosto corresponden a 
los que estaban ubicados en los puntos de Taruquita y Taruca-Taruquita (Confluencia), tos cuales aün no 
han sido instalados debido a dos razones fundamentales· 

a. Se tuvo que contratar nuevamente el suministro de estos Equipos con la empresa Federman 
Comunicaciones. 

b. Los equipos a instalar son de procedencia Europea. por lo tanto no los hay en stock en el país y son 
objeto de un proceso de importación que demanda tiempo reglamentario. 

En cuanto los sensores de nivel que se lograron recuperar fueron entregados a la empresa Federman 
Comunicaciones. para su revisión y mantenimiento y son objeto de reubicación en otro sitio del mismo sector 
que garanticen su estabilidad y buena información de datos. 
Sm embargo, es de aclarar que, aunque estos equipos no hayan sido instalados, no quiere decir que la 
ciudad esté desprotegida, pues en cada uno de estos afluentes se cuenta con otros sensores de respaldo. 
En el caso del río Sangoyaco, se tienen de respaldo los sensores de Taruca. Piscinas. Cristalina y Garganta: 
de igual manera el respaldo con los vigías de Taruca y Taruquita, que disponen de equipos de radio para 
estar reportando cualquier novedad que se pudiera presentar. Igualmente sucede con el río Mocoa en el que 
se dispone de un sensor de nivel de respaldo en el puente Monte/ar. 

Durante la visita se evidenció que en dos (2) puntos donde se encuentran instalados tos sensores de nivel. 
Sensor de Palmeras y Sensor de Piscinas, la creciente del 12 de agosto de 2018 cambió el comportamiento 
y trazo del cauce de los ríos quedando el sensor en zona seca. Esto no es obstáculo para que el sensor siga 
funcionando, pues en la medida que se pudiera presentar aumento de nivel en los ríos. suministra los datos 
necesarios para el monitoreo. 

• Porque se instalaron las 12 sirenas en solo 5 barrios y no en los restantes? (Cuantos barríos 
tiene Mocoa? Porque so/o a esos 5 barrios se les informa con /as sirenas? Cuantos barrios 
puede alcanzar la alerta sonora del radio de cada sirena) 

De acuerdo al contrato No. 9677-PPAL001-289-2017 en su CLAUSULA 1, PARÁGRAFO SEGUNDO, en el 
segundo párrafo dice lo siguiente. 

"Los puntos de ínstalación proyectados de los equipos son los que a continuación se relacionan, los 
cuales fueron definidos de acuerdo a la visita de campo previa realizada por la mesa técnica 
conformada en el Municipio de Mocoa por un representante de la UNGRD-FNGRD, funcionarios del 
IDEAM, voluntarios de la Cruz Roja Secciona/ Putumayo y la Coordinadora Municipal de Gestión del 
Riesgo de Mocoa. Dichos puntos podrán ser ajustados conforme a la necesidad determinada al 
momento de la implementación del SAT por parte del proveedor" 
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De acuerdo a lo anterior podemos manifestar que, si bien fueron identificados unos puntos para fa 
instalación de fas torres de alarmas, en el momento de iniciar los trabajos de instalación se generaron 
algunos cambios debido principalmente a fas siguientes razones: 

a. Se identificaron doce puntos iniciales para fa instalación de las torres de sirenas del SAT, a saber: 
1. 17deJufio 
2. Miraflores 
3. Independencia 
4. San Agustín 
5. José Homero 
6. Reserva 
7. Carmen 
8. 1 º de Enero 
9. Villa Caimarón 
10. San Fernando 
11. Prados 
12. Puerto Limón Población 

b. De los puntos mencionados en el anterior numeral se instalaron siete (7) torres de alarmas en los 
puntos previamente identificados. Los cuales son /os siguientes.· 

1. Miraflores 
2. San Agustín 
3. José Homero 
4. Carmen 
5. 1" de Enero 
6. San Fernando 
7. Puerto Limón Población 

c. Con el fm de garantizar mejor cobertura y alcance del sonido de las sirenas, se instalan las otras 
cinco (5) torres, en sitios cercanos de acuerdo a lo siguiente. 

1. 17 de Julio, La torre de alarmas que inicialmente estaba proyectada para instalación en este 
sector, se instaló en el barrio La Floresta, debido a que el barrio 17 de Julio queda a menos de 
100 metros del barrio José Homero y podía ser cubierto por esta torre. Se traslada al sector de 
La Floresta que queda muy cerca del lugar y podría garantizar la cobertura a los sectores de El 
Centro. Floresta. Progreso, Obrero, Bolívar. Modelo, Barrio Colombia, Olímpico y Avenida 
Colombia. 

2. Independencia. Esta torre se instaló en el barrio contiguo José María Hemández, que queda a 
menos de 100 metros del sitio inicial y que por su ubicación topográfica (loma) podría dar mejor 
cobertura a los barrios Independencia, Bolívar, Álamos, Olímpico, San Agustín, José María 
Hernández, Modelo y Centro. 

3. ReseNa. Cerca de este lugar y a menos de 200 metros se encuentra instalada la torre de 
alarmas del barrio El Carmen, por lo tanto se instaló en el barrio Jorge Eliecer Gaitán, para 
garantizar mejor cobertura y servicio. 

4. Villa Caimarón, Teniendo en cuenta que cerca de este barrio, a menos de 200 metros de 
distancia se encuentran instaladas fas torres de 1º de enero y San Fernando que dan cobertura 
a los barrios del noroccidente, se instala finalmente en el barrio El Jardín para poder garantizar 
mejor cobertura y seNicio. 

5. Prados. Cerca de este sector se encuentra la torre de San Femando a menos de 200 metros_: se 
instala en el barrio contiguo de Huasipanga para poder garantizar cobertura a los barrios, 
Prados, Huasipanga, Vegas, Obrero, Esmeralda, y Avenida San Francisco. 
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d. Las variaciones que se pudieron haber presentado entre el punto proyectado para la instalación de 
las torres de alarmas y el punto donde finalmente se instalaron obedece también a que durante el 
recorrido para esta labor, hubo acompañamiento de funcionario de la Secretaría de Planeación 
quien finalmente avaló los puntos a instalar, teniendo en cuenta que estén dentro del espacio 
público. 

e. En la siguiente tabla se encuentran las coordenadas geográficas de los puntos proyectados para la 
instalación de las torres de alarmas y los puntos donde finalmente se instalaron, de igual manera el 
mapa de ubicación de las sirenas. 

f-~---------------- ----------------- --

,o 

' 
2 

3 

5 

7 

s 

10 

u 

ESTACIONES REMOTAS SIHENAS 

lUGAR 

IP:.rnto de Instalación en campo Primero de Fnero 
1P,~nto de ln5rnlacion proyectado Primero de Enero 

Pun:o de Instalación en campo San Ferna:-:do 

·Punlo de lnstalacion proyeci~do San Fernando 

'Punto de Instalación en c.;moo Hua5inanga 

Punto dr> lnstalac!on proyectado PrJdo5 

Punto de lnstal,món eri c.;mpo EJ Carmer; 

G(OGRAFICAS WGS84 
CATEGORIA. f, ---o-r~TF 

NORTE 

Smcena '76'39'26,-1 1"9'29,5 

Sirena 7G'38':J/.3·17" 1 '10'1,412" 

!Punto de 1n5talacion proyectado Jo5e Homero Sirena ;75'?,8"5:J_.S.. 1 "8'~0,0' 

Punt.::, de lnstalac;Qn en campo M,raflores Sirena 7G'39"1'J, 7 B" 

Punto de lnStalacion pro·,'ect;;do M,raflores Sirena i76'36' lf,,6" 1'8'44,5" 

Punto de Instalación en campo San Agustm (Naran¡1to) Sir.;n~ '76º38',12,520G_' _ _,o' •0s0'308c,'-'='-"-~ 
Punto de lnstalacion ¡;royect~do San Agustin Sirena 76' 38'4D.,l" 1 '8'41,2" 

Punto de tnstalac1ón en c.;mpo Jose Maria Hernande~ Sirena 76°38''11, 101" 1'8'50,910"' 

Punto de lnstalacion proyectado lndep1cndenci.i S,rena 76°38'33, 7" 1 '3'58,4 

Ptmto de lmtalaoón 1cn campo La Flores!:a S.rena 16°38'54,Qjé>" 1 '8'53, 12s·· 

IPunto d<> lnstalac1on p~oyectJdo 17 de Julio I Sirena ;7ti'39"Q5,7" 1'8'43,9 .. 

Punto de 1r;stalación en campo Coliseo Jardín {Bomberos] St~er.a 76'33'51J,9G-1" 1'9'18, 720" 

Punto de mstalacion proyectado Villa Ca1marón Sirena 76'39'1S.9'' 1 '9'29,6" 

Punto d1c 1ns,alación en campo Joro e EhecerGait.Jn Sirena 'J6'3S'M,,B%" 1'9'38,016" 

Punto de lnstalacion proyectado Reserva Sirena 7Gº3S'56,5" 1 "10' 12,?_' __ 
C--------,-:,c,-:o-:lo'-"d,'--'10",",',1",',1"ó"o-'e"o",','m"p"o""--+~,,,e0rt0o0,,--im_o_o_C_o01is-,-◊---+~s",,",ºo",-+,,_c/6~ .• n,',c9c,2c'''1l_' _ __,,,

0
''c'c'c-º'''-7''_--1 

12 
Punto de ln5talacion rroyectado Pu1crto Lirnon Población Sirena !76"32'19,68'" __ c'•º•"c'c'-c'c'_"_ 
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)TEM· 

1 
2 
3 
4 

5 
6 
7 

a 
9 

1JJ 
11 

L_a posición GPS d~ todos y cada uno de los dispositivos en el contrato de suministro corresponde 
fielmente a la descnta en el contrato? De no corresponder, se debe ¡ustif1car técnicamente porque se 
modificó la posición y en que me afecta o me mejora el sistema. 

. . . ,SENSORES HlóROlÓGICOS .· .. . 

·-CATEGOR!A .. '.:" .. , ... · ~NSóRES:,,. • CORRIENTE°" • 0 lAnruo "LONGITUD ALllll)D 
HiOROlOGlCA NIVEL YTEMPERATURA TARUQUITA or 11'04.26'' 76º40'48.69' 1069 
HlDROLOG!CA NIVEL YTEMPERATURA TARUCA -01· 10· 38.46" 76º 41'26ltt !14'l 
H!OROLOGICA NIVEL YTEMPEAATUIIA TARUCA-TARUQUITA or 10·s2.3" 76'4iJ'19.r 950 
HIDROLOGICA NIVEL YTEMPERATIJRA TARIJCA-TARUQUllA 01" 10· 29.00" 76' 39'55.0(t 904 
HIDROLOGfCA NIVEL YTEMPERAruRA SANGO YAC O 01'09'54.9" 76'4íf46.00" 976 
H!OROLOGICA NIVEL Y TEMPERATURA SANGDYACO 01•09'31.1'' 76'40'15.lb 792 
HIDRDLOGJCA NlVEL YTEMPERATURA MULATO 01•9• 23.00'' 76º4f25.00" 1002 
HlDROLOG!CA NI\/EL YTEMPERAruRA MULATO 01° a· 34.9S" 76' 40· '"JJ.6" 824 
HIDROLQGICA NIVEL Y TEMPERATURA MOCOA 01' 11' 39.72'' 76º38'42.11" 676 

HIDROLOGICA NIVEL YTEMPERATlIBA MOCOA 01º12'49.00" 76' 39' 27.8'' 726 

HIDROLOGICA NIVEL YTEMPERATURA MOCOA . 01º2'22.8S" 76º 36" 40.26" 409 

',. -'SENSORES METEORólÓGICOS. 
ITEM" ' CATEGORIA• • • s:ENSORl:S. • CORRIENTE lAllTUD LONGll\JO ALTITUD 

1 METEOROLOG!CA llW.11, lfM!'Oft~T\Jll/1, VlElflO, HUMEtU.0 CONl'.IO 01"12'7" 76' 40'53" 1073 

2 METEOROLOGICA Ll.U\1111, TI:MPEAATUI\A, VID.TO, H;J~OAO TARUQUfTA 01• 10· 4S.00" 76" 40· 42.0' ,053 

3 METEOROLOGICA lllM/1, m,WERIIT\J~;\ VlENTO, HUMl:D.0.0 SANGOYACO 01º 10' B.9'' 76' 40'51.2'' 11s0 
4 METEOROLOG!CA LllNIA. lcMPffiAT\JRJ\,. \'léITTD, HLIMfDMI MULATO 01•9•;10.00" 76" 41' 14.00" 936 

ESTACIONES FIJAS 

"™ ' CATEGORIA lUGAR CORRIENTE lATilUD LONGITUD ALlTTIJO 
CH/IRO CCNTRO'. V !:STA!:ION DE POUOAMOCOA l MOMTCll!'D 

TODAS 01·1r49.20" 75• a:r 55.00" 607 

ESTACJONCINTRAI. ~~!l!O ESTACION Dé POLIC!AMOOOA 2 FO~l/l TODAS 01•¡¡· 49.20'' 76• 35' S5.00" 607 

ESTACIO~MDIDFONlft ~UNTO vrn,DAS,>.NAITTCl)<l051~ TARUCA 01· 10' 31.18" 75• 40'47.72" 3 COMRT\JRA PORrAlll 
1096 

4 f\a'TIOO'< fONIA VOMOS 10ClCSLOSlJ.SUAAIOS TODAS 01º3' 43.40" 7f/ 44' 42.00" 24l3 

' 
De acuerdo al contrato No. 9677-PPAL001-289-2017 en su CLÁUSULA 1, PARA GRAFO SEGUNDO, en el 
segundo párrafo dice lo siguiente. 
"Los puntos de instalación proyectados de /os equipos son /os que a continuación se relacionan, los 
cuales fueron definidos de acuerdo a fa visita de campo previa realizada por la mesa técnica 
conformada en el Municipio de Mocoa por un representante de fa UNGRD-FNGRD, funcionarios def 
/DEAM, voluntarios de la Cruz Roja Seccionaf Putumayo y fa Coordinadora Municipal de Gestión del 
Riesgo de Mocoa. Dichos puntos podr.in ser ajustados conforme a la necesidad determinada al 
momento de la implementación del SAT por parte del proveedor" 

Teniendo en cuenta lo anterior. de acuerdo a actas suscritas entre representante del Contratista Federma11 
Comunicaciones, representante de la Secretaria de Obras. Infraestructura y Gestión del Riesgo, 
representante de la Secretaría de Planeación Municipal (quien avalo los puntos urbanos en espacio público 
para instalación de torres de alarmas) y representante de la UNGRD, se determinó hacer cambios en 
algunos puntos de instalaciones de las estaciones del SAT, con el fin de tener mejor cobertura y alcance de 
la torres de alarmas y/o mejor lectura de datos de las estaciones hidrológicas (sensores de nivel), así como 
de /as estaciones meteorológicas, de acuerdo al cuadro adjunto PUNTOS DE UBICACIÓN DE 
ESTACIONES SA T. 
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. ESTACIONES REMOTÁSSIRENAS.·': ---

ITEM <, .:· CATEGORIA- ,-.,.BARRIO°bE'fVIOCDA '· • '., '. ,, ·•lÁTITUI> ,,, LONGITUD 
1 SIRENA 17DEJULIO 01º08' 43.90" 76~ 39· 05.7" 

2 SIRENA MIRAFLORES 01º 8' 44.6" 76~ 39' 16.6" 

3 SlRENA INDEPENDENCIA 01· 8' 58.4" 76º38'38.r 

4 SIRENA SAN AGUSTlN 01" 8' 41.2" 76º 38' 40.4" 

5 SIRENA JOSEHOMERO 01°8' 40.0" 76~ 38' 50.8" 

6 SIRENA RESERVA 01º 10· 12.8" 76º 38' 56.5" 

7 SIRENA CARMEN or 10· 02.s" 76~ 38' 57.6" 

8 SIRENA 12ENERO 01· 09' 38.8" 7f/ 39· 15.4" 

9 S!RCNA VILLA CA!MARON oros·2s.6" 75• 39· 18.9" 
10 SIRENA SAN FERNANDO 01' 09' 29.6" 76º 39' 26.4" 

11 SIRENA PRADOS 01"09' 121" 76' 39' 16.9" 

12 SIRENA PUERTO UMON POBLACION or 01· 32.Bl" 76º 32' 19.68" 

• Quien tiene los radios? Listado de personas y ubicación. 

b. En el mismo contrato, se pactó el suministro e instalación de sistema de 
comunicación de alertas mediante doce ("12) sirenas con su respectiva ubicación, las 
cuales fueron instc1ladas en su totalidad, sin embargo, únicamente fueron instaladas 
en cinco (5) de los barrios indicados; adiC:onalmente, no se evidenció documento 
que justificara la no instalación en los barrios restantes. 

En relación con la ubicación de las sirenas las mismas se ubicaron teniendo en cuenta el Pareto de la zona, 
es decir localizar las sirenas en la zona que abarca más del 90% de /a población del casco urbano, cerrando 
círculos de área aferente de 500 metros alrededor. Respecto a la no instalación en tos barrios restantes 
corresponde a sectores del casco urbano no aferentes a fas fuentes hídricas afectadas por fas crecientes 
que ocasionaron la calamidad pública. 

Por otro lado, la UNGRD realizó un gasto a través de la suscripción del contrato de 
consultoría con la Universidad Javeriana, respecto del cua! no se han acatado en su 
totalidad sus recomendaciones, así mismo, no se han reubicado y reinstalado los elementos 
colapsados con el evento del 12 de agosto del presente año, lo cual denota una gestión 
inadecuada por parte de la entidad, aspectos que afectan !a eficiencia del sistema y limitan 
el objetivo del mismo, alertar a la comunidad para evitar dallas y pérdida de vidas humanas. 

De acuerdo al estudio realizado por /a Pontificia Universidad Javeriana y entregado por la UNGRD a 
Federman Comunicaciones. desde el día 7 de marzo de 2018, se hizo la configuración de los niveles de 
alerta del SA T Mocoa, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 647 7000 
c0rc@contrnlorin.gov.co • wwv,,::.contralori_a.gov.co • Bogotá, D. C., Colombia 

- 52 -



Sensor E 0.88 1.77 2.47 1 

t::::::~s:,;:es,s"o"-,~F:._::::-::_::-::_;o.~69~::
4

·_-_-1~-.3~8=---+---~1, .fCJ 
Sensor G 2.75 3.75 5.1 

Fu~nte: elabor~c1Qn prop,~. 

RELACION DE UBICACIÓN, NOMBRE Y SIGLA USADA EN EL MONITOR, 

SENSOR C 
SENSORJ 
SENSOR B 
SENSOR A 
SENSORF 
SENSOR E 
SENSOR K 
SENSOR G 

Quebrada TARUQU/TA (QUE) 
QUEBRADA TARUGA (TAR) 
CONFLUENCIA TARUGA Y TARUQUITA (CON) 
PISCINITAS (PIS) 
SANGOYACO ALTO (GRIS) 
SANGOYACO GARGANTA (GAR) 
PALMERAS (PAL) 
LIBANO (L/8) 

Pantallazos de fa parametrización del SA T 
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Teniendo en cuenta lo señalado y de acuerdo a los soportes documentales af/egados, se deduce que por 
parte de fa UNGRD se implementaron los mecanismos necesarios para ejercer el adecuado control y 
seguimiento a fa e;ecución del contrato y del cumplimiento de tas obligaciones contractuales. 

Análisis de la respuesta: 

Respecto a !a no instalación y reubicación de los sensores que colapsaron (recuperados) y 
de los que quedaron alejados del cauce de los ríos respectivamente, luego de la creciente 
del 12/08/2018, se evidencia en la respuesta de la entidad que aún no han sido 
subsanadas estas situaciones, a pesar de que han pasado más de 2 meses de la 
ocurrencia del mencionado suceso, teniendo en cuenta que no se anexan soportes que 
demuestren la efectiva instalación y reubicación de dichos sensores, por lo tanto, la 
respuesta de la entidad no desvirtúa el hallazgo de la Contraloría. En cuanto a los que 
deben ser comprados, se acepta la respuesta debido a la procedencia de los mismos, de 
conformidad con lo señalado en la respuesta de la entidad en los siguientes términos: "b. 
Los equipos a instalar son de procedencia Europea, por lo tanto no los hay en stock en el país y 
son objeto de un proceso de importación que demanda tiempo reglamentario. 

Por otro lado, no es pertinente la respuesta de la entidad respecto a que "(. . .) aunque 
estos equipos no hayan sido instalados, no quiere decir que ta ciudad esté desprotegida. 
pues en cada uno de estos afluentes se cuenta con otros sensores de respaldo.", ya que 
dicho argumento difiere con lo manifestado por la Secretaria de Obras e Infraestructura y 
Gestión del Riesgo Municipal - SOIGRD, en su informe de visita del 12/08/2018 posterior 
al evento del mismo día, en los numerales 4.2 "PROBLEMÁ T!CA ENCONTRADA: "(. . .) en 
este momento es cuando los sensores se pierden, ( .. .), generando el problema por la falta 
de información en línea sobre el comportamiento de niveles de las fuentes hídricas, como 
consecuencia la limitación para poder tomar decisiones importantes como las órdenes de 
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evacuación a la población vulnerable." Y en el numeral 7 "RECOMENDACIONES": 
'Reposición urgente de los 2 sensores hidrométricos(. . .)." Subrayado fuera de texto. 

Por otro lado, es preciso señalar que los sensores para el monitoreo del nivel de la lámina 
de agua, deben estar instalados en la corriente del río y se debe evitar que el elemento 
sensible (sensor automático) quede en seco durante los periodos de estiaje. 

Las aseveraciones y documentos antes mencionados, respaldan la situación indicada por 
la Contraloría, en el sentido que la falta de los sensores afecta la efectividad y fortaleza del 
sistema en caso de un nuevo evento natural, por lo tanto, se mantiene el hallazgo en lo 
que respecta a los sensores. 

De otra parte, revisado los documentos allegados por la entidad como soporte de la 
respuesta, entre los cuales se evidencia un acta de reunión del 14/08/2017 realizada por 
la UNGRD, el contratista y el municipio, en donde se encuentra la justificación de los 
cambios realizados en la ubicación estipulada en el contrato de las torres de alarmas -
sirenas, por lo tanto, se acepta la respuesta de la entidad y se retira del hallazgo lo que 
compete a la ubicación de las mismas, sin embargo, es preciso señalar que no fueron 
instaladas en los sectores o barrios San Agustín y San Fernando, los cuales están 
incluidos tanto en el contrato como en el acta de reubicación del 14/08/2017. 

En lo que respecta al no acatamiento en su totalidad de las sugerencias planteadas en el 
estudio realizado por la universidad Pontificia Javeriana, la respuesta de la entidad no 
desvirtúa el hallazgo de la Contraloría, teniendo en cuenta que no allegan evidencias de la 
instalación de los elementos o equipos relacionados en el mencionado estudio, tales 
como: Sensor de nivel: en la parte alta de la Quebrada Taruquita; videocámaras: seis (6) 
en las partes altas de las cuencas, cuatro (4) con infrarrojo en la quebrada Taruca, una (1) 
en el río Sangoyaco y otra en el rio Mulato; inclinómetro: uno (1) en la margen derecha de 
la Quebrada Taruca; sensores de presión de poros y humedad: a diferentes profundidades 
del suelo, en la zona de ladera cercana al camino que comunica la cuenca de la Quebrada 
Taruca y el río Sangoyaco; y un radar Meteorológico en Villagarzón. 

Adicionalmente, el estudio de la universidad Pontificia Javeriana propuso la instalación de 
quince (15) nuevas estaciones, para fortalecer el sistema de comunicación, pero se 
evidenció en visita la instalación únicamente de las doce (12) inicialmente contratadas. 

En ese sentido se reitera la necesidad de la funcionalidad completa del sistema, que como 
su nombre lo indica, requiere del funcionamiento de todas sus partes para que cumpla con 
el objetivo de la contratación. La CGR recibe los argumentos de la respuesta y no 
cuestiona per sé la inexistencia de varios elementos contratados, sino que a la luz de la 
funcionalidad del sistema, la UNGRD debe dar cumplimiento no sólo al manejo del riesgo 
sino también frente a la prevención y reducción del riesgo que realiza como función legal y 
misional la UNGRD. 
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Con base en lo anterior, se mantiene el hallazgo en !o correspondiente al no cumplimiento 
de las recomendaciones de la referida universidad, en los términos inicialmente 
comunicados. 

Hallazgo No. 4: Cumplimiento de proyectos del Plan de Acción Específico para la 
recuperacIon de Mocoa Estudios y diseños y construcción de obras 
complementarias de la Plaza de Mercado contrato No. 9677-PPAL 001-255-2018 

El Artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, establece: "PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO PARA LA 
RECUPERACIÓN. Declarada una situación de desastre o calamidad pública y activadas las 
estrategias para la respuesta, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, en lo 
nacional, las gobernaciones. y alcaldías en lo territorial, elaborarán planes de acción específicos 
para la rehabilitación y reconstrucción de las áreas afectadas, que sera de obligatorio cumplimiento 
por todas las entidades públicas o privadas que deban contribuir a su ejecución, en los términos 
señalados en la declaratoria y sus modificaciones. (. . .) 

Parágrafo 1o. El plan de acción específico, en relación con la rehabilitación y la reconstrucción, 
deberá integrar las acciones requeridas para asegurar que no se reactive el riesgo de desastre 
preexistente en armonía con el concepto de seguridad territorial. (. . .)" 

La Ley 1474 de 2011 define en su artículo 8222 la Responsabilidad de los Supervisores y 
en el parágrafo 1 del artículo 8423 sobre las Facultades y Deberes de los Supervisores e 
Interventores, señala: "El numeral 34 del arlículo 48 de la Ley 734 de 2002 quedara así: No exigir, el 

:, Artículo 82. Responsabilidad de los interventores. Modifíquese el articulo 53 de la Ley 80 de 1993 el cual quedaré así. (. .)Por su 
parte. los interventores responderán civil, fiscal. penal y disciplinariamente. tanto por el cumplimiento de /as obligaciones derivadas del 
contrato de mterventoria. como por los hechos u omisiones que les sean ,mputables y causen dailo o pef]uicio a las entidades. 
denvados de la celebración y ejecución de los contratos respecto de /os cuales hayan ejercido o e;erian las fonciones de 11J!eIventoría 
fueren imputables y que causen daIio o perjuicio a las entidades, denvados de la celebración y e;ecución de los contratos respecto de 
los cuales hayan e;ercido o ejerzan las actividades de consultor/a o asesoría.(. . .) 
23 Artlculo 84. Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. La supervisión e inferventorla contractual implica el 
seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del contratista. Los 
interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución 
contractual, y serán responsables por mantener informada a la entidad contratan/e de los hechos o circunstancias que puedan constit1Jir 
actos de corrupción tipificados como conductas pumbles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato. o 
cuando tal incumpilmiento se presente. Parágrafo 1 º El numeral 34 del articulo 48 de la Ley 734 de 2002 quedará así: No exigir. el 
supervisor o el interventor. la calidad de los bienes y servicios adquiridos por la entidad estatal. o en su defecto. los exigidos por las 
normas /écnicas obligatorias. o certificar como recibida a satisfacción, obra que no ha sido ejecutada a cabalidad También ser<) fa,'ta 
gravis1ma omitir el deber de informar a la entidad contratante los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de co1Tupción 
tipificados como conduelas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contra/o, o cuando se presente el 
mcumplimiento. 
Parágrafo 2º. Adiciónese la Ley 80 de 1993, artículo 8º. m1mera/ 1, con el siguiente literal: k) El interventor que incumpla el dober de 

entregar información a la entidad contratante relacionada con el mcumplimiento del contrato. con hechos o circunstancias que puedan 
constituir actos de corropcrón tipificados como conductas punibles. o que puedan poner o pongan en nesgo el cumplimiento del 
contrato 
Esta mhab1/idad se extenderá por un término de cmco (5) años, contados a partir de la eje-:utona del acto administrativo que así lo 
declare. previa la actuación admmistraflva correspondiente. NOTA. Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucion,1/. 
mediante Sentencia C-434 de 2013. Parágrafo 3º El mterventor que no haya mformado oportunamente a la Entidad de un posible 
incumplimiento del contrato vigilado o principal. parcial o total, de alguna de las obligac,ones a cargo del contratista. será solidariamente 
responsable con este de los perjuicios que se ocasionen con el incumplimiento por los daños que le sean imputables al mtcrventor. 
Cuando el ordenador del gasto sea informado oportunamente de los posibles incumplimientos de un contratista y no lo conmine al 
cumplimiento de lo pactado o adopte las medidas necesarias para salvaguardar el interés general y /os recursos públicos mvo/ucrados, 
será responsable solidariamente con este, de los perjuicios que se ocaswnen Parágrafo 4º Cuando el interventor sea consorc/0 o 
unión temporal la solidaridad se aplicará en los términos previstos en el articulo 7° de la Ley 80 de 1993. respecto del régimen 
sancionalono. 
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supervisor o el interventor, la calidad de tos bienes y servicios adquiridos por la entidad estatal, o en su 
defecto, los exigidos por las normas técnicas obligatorias, o certificar como recibida a satisfacción, obra que 
no ha sido ejecutada a cabalidad. También será falta gravísima omitir el deber de informar a la entidad 
contratante los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando se 
presente el incumplimiento." 

En el mismo sentido, el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, sobre Supervisión e 
lnterventoría Contractual, establece: "(. .) La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero. contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida 
por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la 
Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que 
sean requeridos." 

La cláusula segunda del contrato de obra No. 9677-PPAL 001-255-2018, en las 
obligaciones específicas del contratista establece en los siguientes numerales: "(. .) 4. 
Cumplir con los hitos y entregables establecidos y descritos en el Anexo de acuerdo a las fronteras de 
tiempo establecidas·· y ··s. Realizar entregas parciales a la interventoría del matedal trabajado, con el fin que 
este proceso de revisión, modificación, complementación o aclaración no se concentre en el último mes del 
límite establecido (. .)"' 

La cláusula octava del mismo contrato, correspondiente a la duración, se establecen las 
fechas límites de entrega, discriminadas así: "Hito 1. Análisis preliminar. recopilación y análisis de la 
Información. El plazo máximo a emplear por el Contratista para el desarrollo de este Hito 1 será de 30 días 
calendario siguiente a la suscripción del acta de inicio." Hito 2. Estudios y diseños necesarios y suficientes 
para construir la plaza de mercado de Mocoa con sus obras complementarias (, . .). El plazo máximo a 
emplear por el Futuro Contratista para el desarrollo de este Hito será de cuatro (4) meses siguientes a la 
suscripción del acta de inicio. ( .r 

La cláusula novena del referido contrato, hace referencia a la interventoría en los 
siguientes términos: "La ejecución de este contrato tendrá una interventoría integral. El interventor será 
el intermediario entre el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y el Contratista y por su 
conducto se tramitarán todos los asuntos relativos al desarrollo del mismo". 

El parágrafo primero de la cláusula segunda del contrato de interventoría, establece lo que 
corresponde al objetivo de la interventoría, lo siguiente: "Controlar que el contratista de estudios, 
diseños y obras complementarias durante la ejecución de su contrato se ciña a los plazos, términos y demás 
condiciones contractuales(. .)" 

La cláusula vigésima del contrato de interventoría, respecto a la supervisión, dentro de las 
funciones establece: '"2. Colaborar para que el objeto del contrato se desarrolle de manera eficiente y 
adecuada. 3. Exigir el cumplimiento del objeto y de las obligaciones del contrato a satisfacción." 

Una vez declarada la situación de desastre en el Municipio de Mocoa, por el gobierno 
nacional, mediante Decreto 599 de 2017, y aprobado el Plan de acción específico para la 
recuperación de este municipio por el Consejo Departamental de Gestión del riesgo y el 
Consejo Municipal de Gestión del Riesgo, en el cual se incluyó un conjunto de proyectos 
para la reconstrucción de Mocoa. 
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En el marco de esos proyectos, el Fondo Nacional de Gestión de! Riesgo de Desastres, 
representado por Fiduprevisora S.A., el 11 de mayo de 2018 suscribió con Traing Trabajos 
de Ingeniería S.A.S. el contrato No. 9677-PPAL001 ·255-2018 con el objeto de: "Realizar los 
estudios y diseños, así como la construcción de las obras complementarias de la plaza de mercado en el 
municipio de Mocoa, departamento de Putumayo. (En el marco del convenio 9677-PPAL001-812-2017 entre 
el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD - Fiduprevisora S.A. y el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social - DPS)", con un plazo de ejecución de seis (6) meses, de 
los cuales cuatro (4) son para la Etapa 1 de estudios y diseños, con fecha de inicio del 28 
de junio de 2018, por valor de $1.687.684.080 para las dos etapas del contrato, 
distribuidos así: 

1. Etapa 1: Estudios y diseños necesarios y suficientes para !a construcción de la 
plaza de mercado y para las obras complementarias~ $367.241.331 (Incluido IVA) 

2. Etapa 2: Construcción de obras complementarias para el proyecto de la plaza de 
mercado. (Prolongación de la red existente de acueducto hasta el sitio de proyecto, 
construcción del sistema de alcantarillado sanitario, construcción de! sistema de 
alcantarillado pluvial, adecuación y construcción red de media y baja tensión y 
alumbrado público, conformación y adecuación de vía alterna - placa en concreto, 
bordillos y andenes, placa en concreto y corredor peatona! - andén) = 
$1.320.442.749 (Incluido IVA). 

A 30 de septiembre de 2018, se ha realizado una modificación al contrato, para incluir en 
la cláusula décima, la garantía estabilidad y calidad de la obra, para lo que se suscribió el 
otrosí No. 1 del 06 de septiembre de 2018. 

El alcance del objeto del contrato se dividió en dos (2) etapas: 

Etapa 1: consiste en la realización de los estudios y diseños necesarlos y suficientes para 
la construcción de la plaza de mercado y para las obras complementarias. En virtud de 
esta etapa, el contratista debe entregar los siguientes productos: estudios topográficos, 
geológicos y geotécnicos, ambiental - plan de manejo ambiental del proyecto, amenaza -
vulnerabilidad y riesgo; diseños de vías de acceso y penetración vehicular, arquitectónico, 
estructurales, eléctricos, red de suministro de gas natural, hidráulico, sanitario; elaboración 
de programa de obra y cantidad de obra, certificación de fuentes de materiales para el 
proyecto, presupuesto, APUS y especificaciones técnicas e informe final. 

La Etapa 2: comprende la construcción de las obras complementarias para el proyecto de 
la plaza de mercado, las cuales son: prolongación de la red existente de acueducto hasta 
el sitio del proyecto, construcción de los sistemas de alcantarillados sanitario y pluvial, 
adecuación y construcción de la red de media y baja tensión y alumbrado público, 
conformación y adecuación de vía alterna (placa en concreto, bordillos y andenes) y placa 
en concreto y corredor peatonal (andén). 
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En el informe realizado por el supervisor del contrato de la UNGRD de fecha 27 de agosto 
de 2018, informó que el contrato se encuentra en la fase de ejecución de estudios y 
diseños y presenta un avance de ejecución de 11,34%. 

En el informe mensual No. 2 del interventor en el periodo comprendido entre el 28 de julio 
a 27 de agosto de 2018, el contrato se encuentra en la fase de ejecución de estudios y 
diseños. Respecto a !o anterior, en e! numeral 8 del referido informe, el interventor señala: 
'Las actividades desarroffadas en este penado representan de trabajos de campo (Topografia) y oficina 
(Elaboración de estudios y diseños), alcanzando un avance acumulado del valor básico del contrato para el 
presente periodo del 11,34% aproximadamente contra un 7,20% programado". 

En virtud de la Auditoría de cumplimiento - Atención de la emergencia de origen natural 
ocurrida el 31 de marzo de 2017 en el municipio de Mocoa, el día 21 de septiembre de 
2018 se realizó visita de inspección ocular al sitio de la obra y reunión con el fin de 
verificar el estado actual del proyecto, las actividades ejecutadas y el avance de las 
mismas, de conformidad con el contrato No. 9677-PPAL001-255-2018, cuyo objeto es 
'Realízar los estudíos y diseños, así como la construccíón de las obras complementarias 
de fa plaza de mercado en el munícípio de Mocoa, departamento de Putumayo. (En el 
marco del convenio 9677-PPAL001-812-2017 entre el Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres - FNGRD - Fiduprevisora S.A. y el Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social - DPS)". 

De conformidad con lo evidenciado en el sitio en donde se construirá la Plaza de Mercado, 
se encontró que las obras complementarias de la misma, incluidas en el contrato No. 
9677-PPAL001-255-2018, y con base en lo verificado en la información allegada por la 
UNGRD y en el acta suscrita durante la visita fiscal, se observó lo siguiente: 

1. En el sitio en donde se construirá la Plaza de Mercado, se evidenció un lote en el 
cual no existe ninguna de las actividades contempladas para la construcción de las 
obras complementarias (Prolongación de la red existente de acueducto hasta el 
sitio de proyecto, construcción del sistema de alcantarlliado sanitario, construcción 
del sistema de alcantarillado pluvial, adecuación y construcción red de media y baja 
tensión y alumbrado público, conformación y adecuación de vía alterna - placa en 
concreto, bordillos y andenes, placa en concreto y corredor peatonal - andén). 

2. A 21 de septiembre de 2018, fecha de suscripción del acta de la reunión realizada 
entre la CGR, el supervisor del contrato, por parte de la UNGRD, contratista e 
interventoría, no se encuentra ninguno de los volúmenes de diseños (11-XIV) 
pactados en el contrato, aceptados y aprobados por la interventoría, según lo 
manifestado por los intervinientes en el respectivo contrato. Con base en lo anterior, 
solamente se ha aprobado por parte de la interventoría, el volumen No. 1, 
correspondiente al 2% respecto a los volúmenes a entregar. 

3. De acuerdo con la duración pactada para !a ejecución del contrato de obra, la 
cláusula octava se señala que la duración de los Hitos 1 y 2, correspondiente a los 
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estudios y diseños, es de cuatro (4) meses a partir del acta de inicio, la cual fue 
suscrita el 28 de junio de 2018, por lo que la etapa para la entrega de los diseños 
venció el 28 de octubre de 2018, Teniendo en cuenta que a la fecha de la visita por 
parte de la CGR, esto es 26 de septiembre de 2018 y la fecha límite para la entrega 
de los volúmenes es el 28 de octubre de 2018 (Cuadro No. 1 ), se evidenció que el 
avance era mínimo y es probable que no se cumpla con !a entrega de todos !os 
volúmenes faltantes (del 11 al XIV) en la fecha establecida. 

4. En los informes de interventoría No. 1 y 2, no se evidencian requerimientos al 
contratista por el evidente retraso en el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales en lo que respecta a la entrega de los estudios y diseños. 

Del análisis de! soporte documental y la verificación en la visita al sitio de la obra, se 
observa inadecuada gestión de !a interventoría y supervisión al contrato de obra; debido a 
que no se han tomado las medidas necesarias para que el contratista cumpla el plazo 
pactado en el contrato. 

La anterior situación por falta de seguimiento y supervisión al avance del PAE, genera 
incumplimiento del cronograma del Plan de acción específico para la recuperación de 
Mocoa y por consiguiente, el retraso de los proyectos aprobados. 

Respuesta de la UNGRD: 

Teniendo en cuenta que la finalidad de la contratación estatal, en particular cuando obedecen a la ejecución 
del Plan de Acción Específico dentro del marco de una declaratoria de calamidad pública, es el cumplimiento 
de la ejecución contractual y no precisamente la de sancionar al contratista, la entidad estatal debe conminar 
al contratista al cumplimiento del objeto pactado en el contrato. 

Por Jo tanto, /a supervisión del contrato de lnterventoría realizó todas las labores específicas antes del 
cumplimiento del primer hito pactado (el cual se aclara no ha llegado a su fecha límite de entrega) para instar 
al contratista de obra al cumplimiento del mismo y en similar sentido Jo hizo la interventoría, tal como se 
demuestra en los soportes que se adjuntan. 

De otro lado, en la consolidación de información que realiza la Oficina Asesora de Planeación e Información 
periódicamente por región, según sus indicaciones, se hace seguimiento a la ejecución contractual de cada 
uno de los proyectos registrado en el PAR, atendiendo así la labor de vigilancia y control que debe ejercer la 
entidad respecto de los mismos. 

Por to anterior y de conformidad con lo expresado por el supervisor del contrato es preciso mencionar ante 
cada uno de los puntos observados lo siguiente: 

a 

En el sitio en donde se construirá la Pfaza de Mercado, se evidencio un lote en el cual no existe 
ninguna de las actividades contempladas para la construcción de las obras complementarias 
(prolongación de la red existente de acueducto hasta el sitio del proyecto, construcción del 
sistema de alcantarillado sanitario, construcción del sistema de alcantarillado pluviaf, 
adecuación y construcción red de media y baja tensión y alumbrado público, conformación y 
adecuación de la via alterna, placa en concreto, bordiflos y andenes, 
corredor oeatonal- anden. 
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Rtal Se realizó visita conjunta con funcionarios de CGR y se observó que se realizó un movimiento de 
tierra referente a descapote y corte de una franja para conformación de vía terciaria, igualmente se 
indica que el contrato se encuentra en ejecución y está dentro de los términos contractuales con fecha 
de terminación 28 de diciembre de 2018. Se vienen adelantando los estudios y diseños con revisión por 
parte de lnterventoría y gestión para permisos y licencias correspondientes, que han solicitados en 
tiemno 11 sin las cuales no se nueden adelantar inicio de las obras comnfementarias. 
) A ;:::, 1 00 ,:,er,1le mb re da :20-: fl, lecha de :;;u:scrip,ción d-el acia de la ro unión realizada 

ontrn la CGR, oi :.upsrviso:,- del con'.rato, por parte de la UNGRD, conaa:1st.a e 
1nte-~ventoria, no s.o o:-ic,..:orlru nl:-iguno do los vo1jmo11es de disones (11-XlV) 
p;_ictudos en el co!·,tr.:lte, acopk1dos y .siprobades por In lntorvonteria, sogún 1-o 
rnm1ífestndo por los intervin1fmto~ cm et re~pec:i'v{~ con,r.uo, Con tia.::;(~ en lo unte:rfor, 
solame"'lte se ha .;:,pnóbado por parto c;ír, la intervontoría, ol votumo-n No. r, 
conespond1en:e al 2·,,,¿, resp1=cto a los volúrnene~ a en:rogar y con un valor ostimado 
en $1 AO.'.J.OIJO. 

Rta. A fecha de visita de la CGR se tenía un avance de acuerdo al informe semanal Nº12 (periodo del 
17 al 23 de septiembre) de cada uno de los productos entregables. Con un avance de16,04% de 
21, 76% correspondiente a estudios y diseños de la galería plaza de mercado y obras complementarias 
lo que equivale a un 73, 71% de estudios y diseños; igualmente se informa que /os productos están en 
revisión por parte de lnterventoría a los cuales les ha realizado las observaciones pertinentes. Se 
adiunta informe semanal de la fecha. 

De acuerdo a :a duración pactada para !a ejecución del contrato de obra, en la 
cláusula octava se señala, que !a duración de los Hitos 1 y 2, correspondientes a !os 
estudios y diseños, es de cuatro (4) meses a partir del acta de inicio, la cual fue 
suscrita el 28/06/2018, por lo que la etapa para la entrega de los dlsef.os vence el 
28/10/2018, es decir que falta un mes (1) para el vencimiento del plazo. 

Teniendo en cuenta que la fecha límite para la entrega de los volúmenes es el 
28/10/2018 (Cuadro N:::i. í ), se evidencia que ei avance es mínimo y BS probable que 
no se cumpla con la entrega de todos los volúmenes fa!tantes (del 11 al XIV) en la 
fecha establecida, 

Rta. Para dar claridad al avance, se sot1c1tó a lnterventoría informe ejecutivo del proyecto, et cual hizo 
llegar el 22 de octubre indicando los avances de cada uno de los productos y el general de los estudios 
y diseños. En el informe se reporta a fecha 21 de octubre un avance de 17,97 respecto al 21,76% 
referenciado para estudios y diseños, lo que equivale a 82,58%; igualmente, de acuerdo a lo informado 
por el contratista se tienen unos productos que no se han podido miciar pues dependen de la aprobación 
de la implantación arquitectónica por parte de la Alcaldía Municipal, de las socializaciones que sugirió la 
Procuraduría General de la Republica los dlas 3 y 4 de octubre y de los permisos y licencias necesarias 
ara el normal desarrollo del nro11ecto. 

En los lnformes de inte1Ventoría No, 1 y 2, no se evidencian requerimientos al 
contratista por er evidente retraso en el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales en lo que respecta a !a entrega de los estudios y diseños. 

d Rta. Conforme a lo indicado en el Informe mensual N* 2 presentado por la fnterventoría periodo (28 Julio 
al 27 Agosto de 2018) el proyecto se encontraba en ejecución, y tenía 2 meses desde fa firma acta inicio 
con un avance de 11,34% del 21.76 correspondiente a estudios y diseños de la gatería plaza de 
mercado y obras complementarias lo que equivale a un 52, 11% de estudios y diseños por lo tanto no 
existía mérito para un llamado de atención por incumplimiento, igualmente se tenía comunicación 
continua tanto de fnterventoría como de contratista. 
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Teniendo en cuenta lo señalado y los documentos aportados, ta UNGRD ha realizado gestión adecuada 
para que se dé cumplimiento al objeto contractual pactado. 

Análisis de la respuesta: 

Estudios y diseños y construcción de obras complementarias de la Plaza de Mercado 
{Contrato No 9677-PPAL001-255-2018): 

La respuesta de la entidad no desvirtúa el hallazgo de la Contraloría, en caso contrario lo 
confirma con lo plasmado en los documentos suscritos por la interventoría soportes de !a 
respuesta, tales como oficios del 17/09/2018 y 19/10/2018 dirigidos al contratista, los 
cuales señalan, respectivamente: 

Oficio de septiembre 17: "(. .) a razón del tiempo restante que nos queda, vemos con preocupación ta 
entrega definitiva en la fecha contractualmente establecida". (Subrayado fuera de texto). 

Oficio de octubre 19: "Por lo expuesto, esta interventoría ve con gran preocupación el tiempo restante 
del plazo establecido para el cumplimiento de los compromisos contractuales ya que cada volumen requiere 
de una revisión previa para posteriormente dar aprobación y así hacer entrega formal de /os documentos a la 
UNGRD; y en vista de que existe una probabilidad alta de que no se alcancen los plazos estipulados en el 
contrato para el cumplimiento del HITO 2. lo que traeria como principal consecuencia la constitución de un 
presunto incumplimiento de su parte como contratistas a las obligaciones propias del contrato de obra (. .)'' 
(Subrayado fuera de texto). 

Adicionalmente en el informe ejecutivo extraordinario del 22/10/2018 dirigido a la UNGRD, 
se presenta un cuadro en donde se encuentran las actividades realizadas del contrato, en 
la columna denominada "DOCUMENTO PREAPROBADO Y/O APROBADO POR PARTE 
DE LA INTERVENTORÍA", se evidencia que solamente han sido aprobados por la 
interventoría los Volúmenes 1, 11 y parte del VII en lo referente al diseño de la adecuación 
de red medida y baja tensión y alumbrado público. 

Por otra parte, la cláusula segunda del contrato, entre las obligaciones específicas del 
contratista, se encuentra que debe "2. Realizar tos estudios y diseños que se señalan en et Anexo 
Técnico, /os cuales deben estar aprobados por la interventoría" y "4_ Cumplir con tos hitos y entreqables 
establecidos y descritos en el Anexo Técnico de acuerdo a /as fronteras de tiempo establecidas·'. Así 
mismo, en la cláusula octava del mismo contrato correspondiente a la duración, se 
establecen las fechas límites de entrega, discriminadas así: "(. . .) Hito 2. Estudios y 
diseños (..). El plazo máximo a emplear por el Futuro Contratista para el desarrol!o de este Hito será d!t_ 
cuatro (4) meses siguientes a la suscripción del acta de inicio.(. .. )". (Subrayado fuera de texto). 

De conformidad con lo anterior, se evldencia que a 25 de octubre de 2018, faltando tres 
(3) días para la entrega total de los volúmenes del Hito 2 correspondiente a los estudios y 
diseños, los cuales debían estar entregados y aprobados el 28 de octubre de 2018, según 
reprogramación de cronograma aprobado por la interventoría el 04 de septiembre de 2018, 
no han sido entregados en su totalidad y que efectivamente se configura el incumplimiento 
del contratista en !o concerniente al plazo de entrega de los mencionados diseños. Esta 
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situación infiere que las actuaciones realizadas por el interventor y el supervisor no han 
sido efectivas para lograr el cumplimiento de la entrega de los diseños por parte del 
contratista de obra. 

Con base en !o antes expuesto, se mantiene el hallazgo. 

2.4 RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO No. 3 

Evaluar la gestión presupuesta/ y contable de los recursos destinados al cumplimiento de 
planes, programas y proyectos para la atención del desastre en el municipio de Mocoa. 

La verificación de !os criterios de gestión presupuesta! y contable de los recursos 
destinados al cumplimiento de planes, programas y proyectos para la atención del 
desastre en e! municipio de Mocoa se aplicó sobre las siguientes muestras de pagos: 

1 . Recursos destinados para la fase de respuesta: Recursos del Fondo de Compensación 
lnterministerial: la muestra auditada corresponde a 12 contratos por valor de $33,607; y 
Recursos del FNGRD por cuantía de $12.228 millones. 

2. Recursos de donaciones: de las 71 donaciones recibidas por valor de $37.580 
millones, se auditó una muestra de $8.676 millones por concepto de pagos en proyectos 
asociados a la reconstrucción de Mocoa. 

3. Recursos propios del municipio o departamento, provenientes del FNGRD, destinados 
para la atención del desastre. Se verificó la legalización de una muestra de 6 
transferencias por $3.393 millones. 

4. Recursos para la reconstrucción - PAE, se verificó una muestra de pagos por $32.182. 
millones, correspondiente a 10 contratos, así: construcción de 4 puentes peatonales ($451 
millones); la puesta en funcionamiento de la plaza de mercado temporal ($1. 700 millones); 
el suministro de materiales, ferretería, herramientas menores y concretos para ejecutar las 
obras encaminadas a la adecuación, rehabilitación y reconstrucción de las vías ($2,959 
millones), la oficina de gobierno nacional ($2.084 millones); la dotación de uniformes 
formal y deportivo para 2.518 niños (727 millones); la construcción 300 viviendas urbanas 
fase 1 ($18.885 millones) con su correspondiente interventoría ($8.011 millones) y el 
sistema de alerta temprana SAT ($1.223 millones) 

En desarrollo de los procedimientos de auditoría se verificó que los pagos realizados por el 
FNGRD, en desarrollo de la atención de la emergencia de Mocoa se realizaron con base 
en las autorizaciones del ordenador del gasto y la realización del respectivo registro 
contable de acuerdo con los soportes y conforme a la instrucción del ordenador, de 
conformidad con el procedimiento Interno PR-1605-GF-01, 02, 03, 04, 05 y 06 -4 y las 
normas contables sobre la materia. 
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Se verificó el ingreso de las donaciones monetarias en las cuentas del FNGRD, a través 
de la verificación de los saldos de las cuentas bancarias y la monetización de la donación 
de moneda extranjera según lo informado el FNGRD y la UNGRD, respecto a la Tasa 
SPOPT para el momento de la monetización. 

Respecto a las donaciones en especie, se verificó únicamente la disposición tísica y el 
correspondiente registro contable de los bienes recibidos (Generadores Eléctricos 
donados por el Gobierno del Japón a la UNGRD) Finalmente, se verificó el ingreso a las 
cuentas bancarias del FNGRO de rendimientos financieros producto de las donaciones. 

A partir de las pruebas realizadas se concluye que los pagos a contratistas se realizaron 
conforme las condiciones establecidas en el contrato y se realizó e! registro en !as cuentas 
contables correspondientes. Finalmente se verificó que !os pagos contaran con la 
ordenación del gasto que establece el Art. 48 de la Ley 1523, esto es la ordenación del 
gasto del FNGRD y sus subcuentas, a cargo del Director de la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres. 

Respecto a las transferencias directas de que trata el artículo 80 de la Ley 1523 de 2012, 
se verificó que !os contratos celebrados por las entidades territoriales con recursos de 
transferencias en virtud del artículo 66 de la Ley 1523 de 2012, se hubieran remitido al 
ente de control fiscal dispuesto para los contratos celebrados, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 42 y 43 de la Ley 80 de 1993. 

También se verificó trámite de aprobación de cada una de las transferencias respecto al 
procedimiento establecido por la UNGRD citado en los criterios; así como el cumplimiento 
de los términos de legalización de transferencias a los entes territoriales, respecto a las 
condiciones establecidas en la resolución de aprobación y ordenación de la trasferencia. 

Se evidenció el incumplimiento de los términos de legalización de transferencias de la 
alcaldía municipal de Mocoa, respecto a !as condiciones y plazos establecidos en las 
resoluciones de aprobación y ordenación de !a trasferencia. 

La inobservancia de los criterios aplicados auditoría a este objetivo dio como resultado el 
hallazgo No. 6 para la UNGRD; el hallazgo No. 7 para la Gobernación del departamento 
del Putumayo y el hallazgo No. 8 para la alcaldía municipal del municipio de Mocoa. 

Hallazgo No. 5: Limitación al Giro de Transferencias UNGRD-FNGRD (D) 

La Ley 1523 de 2012, Por la cual se adopta la politíca nacional de gestión del riesgo de 
desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se 
dictan otras disposiciones, establece: Artículo 80. "Transferencia de recursos. El Fondo Nacional 
podrá transferir recursos de sus cuentas o subcuentas a entidades públicas, del orden nacional o territorial y 
entidades privadas cuyo objeto social tenga relación directa con las actividades que se requieran para 
atender la calamidad o desastre, para ser administrados por estas, sin que para ello se requiera operación 
presupuesta/ alguna por parle de la entidad receptora. 
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En el documento que ordene la transferencia se indicará de manera expresa la destinación de los recursos, 
los cuales se girarán a cuentas abiertas especialmente para la atención del desastre o calamidad pública 
declarada, y estarán exentas de cualquier gravamen. 

La administración de dichos recursos será responsabilidad del jefe de la respectiva entidad a la cual se le 
efectuó la transferencia y estarán sujetos al control fiscal ejercido por las respectivas Contralorías. 

Corresponde a la Junta Directiva del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo, diseñar los procedimientos 
administrativos y operativos que para la ejecución de las transferencias de recursos, el control administrativo 
de su utilización y legalización de los mismos deban darse, de conformidad con el reglamento que para tal 
fin expida el Ejecutivo." 

El Decreto No 1289 de julio de 2018, "Por el cual se adiciona el Capítulo 6 al Titulo 1 de la Parte 3 
del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, Único Reglamentario del Sector de la Presidencia de la República, en 
lo relacionado con el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres; en el Artículo 2.3.1.6.3.7. 
Limitación a /as Transferencias En el evento que la entidad receptora no haya efectuado la legalización total 
de la transferencia dentro del plazo establecido, no se podrán autorizar transferencias adicionales a la 
entidad, salvo en casos excepcionales que serán evaluados por el Director de la Unidad e informados 
posteriormente a Fiduprevisora S A., y la Junta Directiva del Fondo". 

El Procedimiento Conjunto para Transferencias, Legalizaciones y Control de Recursos de 
la UNGRD. CÓDIGO: PR-11 00-DG-09. Con fecha de aprobación 21 de diciembre de2017. 
Numeral 27: establece: "Elaborar instrucción del Secretario General para dar inicio al proceso de cobro 
coactivo se envía instrucción a la Oficina Asesora Jurídica, para dar inicio al proceso de cobro coactivo a /as 
entidades territoriales que no hayan legalizado de manera oportuna los recursos transferidos por el FNGRD". 

La Resolución 006 de 30 de agosto de 2006 Por la cual se modifica la Resolución No. 001 
de 1999. Artículo 6°. - El artículo 6° de la Resolución No 001 de 1999 quedará así: 

Prohibiciones: 

1. "En adelante, no se efectuarán giros a aquellos comités Regionales y Locales para la Prevención y 
Atención de Desastres que presenten saldos pendientes de legalizar, salvo casos excepcionales que 
deberán ser evaluados por el Director de Prevención y Atención de Desastres(. . .)". 

La Circular No. 016 del 13 de diciembre de 2013 en su Asunto: Ruta para la Transferencia 
de Recursos Económicos, actividad 8: "Numeral 8 Seguimiento a la legalización de los 
recursos económicos. La Fiduciaria La Previsora S.A., mensualmente envía a la UNGRD 
el reporte de los municipios y departamentos que no han cumplido con la legalización de 
los recursos, esta información es analizada al interior de la UNGRD y se realiza 
seguimiento para el cumplimiento y se tiene en cuenta aquellos Departamentos, 
Municipios e Instituciones que no han cumplido con la legalización para posteriores 
solicitudes a la UNGRD". 

Se observa que una vez sucedida la emergencia de Mocoa, se realizaron transferencias 
directas al Municipio de Mocoa como apoyo logístico, técnico y operativo para diferentes 
proyectos y procesos, sin embargo, en la vigencia 2018, la UNGRD continuó transfiriendo 
recursos sin que se hubiese cumplido previamente ta legalización por parte de la Entidad 
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Territorial de las transferencias anteriores, según el procedimiento y el plazo establecido 
en la norma, así: 

Cuadro No. 3 
Transferencias a la Alcaldía de Mocoa 

Resolución 
' 

Valor Fecha de Giro Vencimiento Estado 1 

0421 de 2017 i 500.000.000 21 abril/17 18 seotiembre/18 Sin lenalizar 
1079de 2017 82.400.000 17 Octubre/17 18 febrero/18 Sin leoalizar 
1397 de 2017 100.000.000 5 dlciembreU.?_ 6 abril/18_ Sin leoalizar 
0164 de 2018 78.597.600 21 Febrero/18 20 anosto/1_8 __ Sin legalizar 
0188de2018 132.000.000 23 Febrero/18 22 aaosto/18 Sin leaalizar 

Total 895.997.600 _J ""-" 
Elaboro. Equipo Auditoria CGR 

Lo anterior incumple con la limitación de realizar nuevas transferencias o adicionarlas sin 
que se hubieran efectuado las legalizaciones correspondientes; situación generada por la 
falta de control y seguimiento, no solamente respecto al giro, sino también a la legalización 
de transferencias giradas al Municipio de Mocoa, y que genera no solamente el 
incumplimiento de! ordenamiento legal establecido para este procedimiento, sino también 
la falta de certeza en la gestión de los recursos públicos girados al ente territorial, así 
como también afectación en la disponibilidad del recursos para atender otras emergencias 
y el posible riesgo de pérdida de recursos por falta de legalización" 

En consecuencia, el hallazgo tiene incidencia disciplinaria de conformidad con lo previsto 
en la Resolución No 006 del 30 de agosto de 2006, en concordancia con lo previsto en el 
numeral 1 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 

Respuesta de la UNGRD: 

Mediante la Ley 1523 de 2012 se adoptó la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se 
estableció el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, como el conjunto de entidades públicas, 
privadas y comunitarias, de políticas, normas, procesos, recursos, planes, estrategias, instrumentos, 
mecanismos, así como la información atinente a fa temática, que se aplica de manera organizada para 
garantizar la gestión del riesgo en el país y tiene como objetivo general llevar a cabo el proceso social de la 
gestión del riesgo con el propósito de ofrecer protección a la población en el territorio colombiano. mejorar la 
seguridad, el bienestar y la calidad de vida y contribuir al desarrollo sostenible. y dentro de sus objetivos 
específicos se encuentra la preparación para la respuesta frente a desastres con acciones dirigidas a 
atender la población afectada y restituir los servicios esenciales afectados. 

El artículo No. 57 de la Ley 1523 de 2012 otorga la facultad de Declaratoria de situación de calamidad 
pública a los gobernadores y alcaldes, previo concepto favorable del Consejo Departamental, Distrital o 
Municipal de Gestión del Riesgo, en su respectiva jurisdicción. Las declaratorias de situación de calamidad 
pública se producirán y aplicarán, en lo pertinente, de conformidad con las reglas de la declaratoria de la 
situación de desastre. 

Por su parte el Artículo 58 de la precitada norma define calamidad pública como. "El resultado que se 
desencadena de la manifestación de uno o varios eventos naturales o antropogénicos no intencionales que 
al encontrar condiciones propicias de vulnerabilidad en las personas, los bienes, la infraestructura, los 
medios de subsistencia, la prestación de se,vicios o los recursos ambientales, causa daños o pérdidas 
humanas, materiales, económicas o ambientales, generando una alteración intensa, grave y extendida en 
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fas condiciones normales de funcionamiento de la población, en el respectivo territorio, que exige al distrito, 
municipio, o departamento ejecutar acciones de respuesta, rehabilitación y reconstrucción". 

El numeral 9 del artículo 4 de la Ley 1523 de 2012, define la Emergencia como una: "Situación caracterizada 
por fa alteración o interrupción intensa y grave de las condiciones normales de funcionamiento u operación 
de una comunidad, causada por un evento adverso o por la inminencia del mismo, que obliga a una reacción 
inmediata y que requiere la respuesta de las instituciones del Estado, /os medios de comunicación y de la 
comunidad en generar. 

A su vez en su numeral 20, define fa Recuperación como. "La ejecución de las acciones para el 
restablecimiento de las condiciones normales de vida mediante la rehabilitación, reparación o reconstrucción 
del área afectada, los bienes y servicios interrumpidos o deteriorados y el restablecimiento e impulso del 
desarrollo económico y social de la comunidad. La recuperación tiene como propósito central evitar la 
reproducción de las condiciones de riesgo preexistentes en el Brea o sector afectado" 

Así mismo el numeral 24, define la Respuesta como. "la ejecución de fas actividades necesarias para la 
atención de la emergencia como accesibilidad y transporte, telecomunicaciones, evaluación de daños y 
análisis de necesidades, salud y saneamiento básico, búsqueda y rescate, extinción de incendios y manejo 
de materiales peligrosos, albergues y alimentación, servicios públicos, seguridad y convivencia, aspectos 
financieros y legales, información pública y el manejo general de la respuesta, entre otros. La efectividad de 
la respuesta depende de la calidad de preparación". 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo No. 80 de la precitada Ley "El Fondo Nacional podrá 
transferir recursos de sus cuentas o subcuentas a entidades públicas, del orden nacional o territorial y 
entidades pdvadas cuyo objeto social tenga relación directa con /as actividades que se requieran para 
atender la calamidad o desastre, para ser administrados por estas, sin que para ello se requiera operación 
presupuesta/ alguna por parte de la entidad rnr:eptora. 
En el documento que ordene la transferencia se indicará de manera expresa la destinación de los recursos, 
los cuales se girarán a cuentas abiertas especialmente para la atención del desastre o calamidad pública 
declarada, y estarán exentas de cualquier gravamen. 
La administración de dichos recursos será responsabilidad del jete de la respectiva entidad a la cual se le 
efectuó fa transferencia y estarán sujetos al control fiscal ejercido por las respectivas Contralorías." 

Mediante Decreto 1289 del 25 de julio de 2018, "Por el cual se adiciona el capítulo 6 al título 1 de la parte 3 
del libro 2 del Decreto 1081 de 2015, Único Reglamentario del sector presidencia de la República. en lo 
relacionado con el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.", el Departamento Administrativo de 
fa Presidencia de la República - DAPRE, reglamenta las actividades directivas, administrativas y 
operacionales del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD, como mecanismo de 
financiación de fa política de gestión del riesgo de desastres en Colombia. 

En su artículo 2.3.1 6.2.1., el Decreto 1289 de 2018, establece: "El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres desarrollará sus funciones y operaciones de manera directa, subsidiaria o complementaria, bajo 
esquemas interinstitucionales de cofinanciación, concurrencia y subsidiariedad". 

En su artículo 2.3. 1. 6.3. 7. '"Limitaciones a las transferencias. En el evento que fa entidad receptora no haya 
efectuado la legalización total de la transferencia dentro del plazo establecido, no se podrán autorizar 
transferencias adiciona/es a la entidad, salvo en casos excepciona/es que serán evaluados por el Director de 
la Unidad e informados posteriormente a Fiduprevisora S.A. y la Junta Directiva del Fondo. 
El Fondo Nacional operará con esquemas interinstitucionales de manera directa en el financiamiento de la 
política de gestión del riesgo de carácter nacional, subsidiariamente en el apoyo a /as autoridades 
administrativas a nivel territorial cuando el evento supere su capacidad financiera, técnica y/o administrativa 
y. complementariamente, cuando brinde apoyo financiero a entidades públicas o privadas en la parte 
necesaria para implementar sus políticas de gestión del riesgo o de asociación, conforme a las disposiciones 
constitucionales y legales vigentes." 
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La competencia de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres y del Fondo Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres para adelantar fa gestión del riesgo a nivel territorial se sujeta a los 
principios de coordinación, concurrencia y subsidiaridad de que tratan los artículos No. 288 de fa 
Constitución Polftica y 3º de la Ley 1523 de 2012. 

El artículo 209 de la Carta prescribe que "la función administrativa está al servicio de /os intereses generales 
y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de /os 
fines del Estado". en concordancia con el artículo 6 de la Ley 489 de 1998'. 

Ahora bien, el día 31 de Marzo de 2017 en el muntcipio de Mocoa se presentaron lluvias de alta intensidad 
generando, hacia las 11:25 p.m. una alerta por inundaciones ocasionadas por crecientes súbitas de las 
quebradas Taruca, Taruquita, La Misión y los ríos Mulato y Sangoyaco, las cuales generaron avenida 
torrencial, causando afectaciones en el sector de fa avenida de Los Estudiantes, San Fernando, el Carmen, 
la Reserva. Venecia, José Homero, Independencia, San Agustín, Villa Calmaron, El Progreso, la Esmeralda, 
Los Pinos. LaurBles, San Miguel, Prados, Huasipanga. Villanueva, Miraflorez, Rumipamba. Olímpico. 
deslizamientos en el barrio la Floresta y centro carcelario de Mocoa. 

Una vez recibido el reporte de la emergencia, las autoridades del Municipio afectado y del Departamento de 
Putumayo, procedieron a activar el Consejo Municipal y el Consejo Departamental de Gestión del Riesgo de 
Desastres. para dar inicio a la respuesta inmediata en las zonas afectadas y su posterior recuperación. 

El evento de origen natural que generó además la pérdida de un número importante de vidas humanas, 
afectaciones en vivtendas, vías, puentes, infraestructura educativa, pérdida de elementos educativos, 
medios de vida y suspensión de servicios públicos, ocasionó una crisis humanitaria de grandes dimensiones, 
desbordando así la capacidad de respuesta de las autoridades locales. 

Dada la magnitud de las afectaciones presentadas en el muntcipio y en concordancia con los artículos Nº 57 
a 62 de la Ley 1523 de 2012, el señor Alcalde del Municipio de Mocoa, declaró la situación de calamidad 
pública en el Departamento mediante Decreto Nº 0056 del 1 de Abril de 2017 

Conforme a las competencias legales de los artículos 12 y 14 de la Ley 1523 de 2012, es el responsable 
directo de la implementación de los procesos de gestión del riesgo en el distrito o municipio. incluyendo el 
conocimiento y la reducción del riesgo y el manejo de desastres en el área de su jurisdicción. para lo cual. 
solicitó a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, como ordenadora del gasto del Fondo 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, apoyo financiero consistente, los cuales se requieren para 
llevar a cabo las actividades tendientes a la recuperación del municipio de Mocoa afectado el día 31 de 
Marzo de 2017 donde se presentaron lluvias de alta intensidad generando, hacia las 11:25 p.m. una alerta 
por inundaciones ocasionadas por crecientes súbitas de las quebradas Taruca, Taruquita. La Misión y los 
ríos Mulato y Sangoyaco, las cuales generaron avenida torrencial, causando afectaciones en el sector de la 
avenida de Los Estudiantes, San Fernando. el Carmen, la Reserva, Venecia. José Homero, Independencia, 
San Agustín, Villa Caimaron, El Progreso, la Esmeralda, Los Pinos, Laureles, San Miguel, Prados. 
Huasipanga, Vil/anueva, Miraflorez, Rumipamba, Olímpico, deslizamientos en el barn"o la Floresta y centro 
carcelario de Mocoa. 

Una vez mencionado el contexto anterior y teniendo en cuenta lo seilalado en la observación de la 
Contra!oría, es pertinente tener en cuenta que las normas que fundamentan las Resoluciones 001 de 1999 y 
la 006 de 2006 han perdido su fuerza vinculante con la expedición de la Ley 1523 de 2012 y el Decreto 1289 
de 2018. 

Es importante mencionar que la UNGRD por intermedio del FNGRD lleva a cabo transferencias de recursos 
al municipio de Mocoa con el fin de apoyar las acciones que se derivan del plan de acción especifico de la 
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emergencia teniendo en cuenta el estado de desastre en el cual se v,o inmerso el municipio y que genero 
graves afectaciones en viviendas, vías, puentes, infraestructura educativa, pérdida de elementos educativos, 
medios de vida y suspensión de servicios públicos, ocasionó una crisis humanitaria de grandes dimensiones, 
desbordando así la capacidad de respuesta de las autoridades locales. 

Así mismo y por la magnitud de la calamidad presentada la UNGRD no se pueden limitar las transferencias 
de recursos al ente territorial, sabiendo que estas hacen parte de uno de los mecanismos para la atención, 
respuesta y reconstrucción del municipio. 

Por otro lado hacemos claridad y según información suministrada por la Fiduprevisora el municipio de Mocoa 
ha llevado a cabo la legalización de recursos de la siguiente manera: 

-,MI. ACS S,C.'5ü> 0'"< -AA_M-IC l'c ','C'- J'"U',[a;'O éA•AlA"'C'.'eOsdC" 

, º' . O' M!u 0, CE \'IOA 01 L' ''""•''"º" c.,~,,, ªleáeá F \" """º o, U\ OfCLM</, -,, A O, 

S, '"" "'' ur CAL'NIOAD ruo, I' > OCCSITO 050 Ol "" / ""º"'º'°""' 'º" -, º""'º "ª 
1 /l l'I i<>O 1 , ,, SITU/<00,\ (ll l>í<.<<TRC eN el '.SU\IClél O OE '-'OCOA "" \oO OC ,01 7 

l 'At,' • 1 l<"NC•A OC RoU<CCO '" 'GNO~ l'S N.C'C-C"N COLeGIV< o, A< 11< JOU•C'-L" 

,_._,,,, 1·10" •,•c:0,1 '"°' _, src-c,,- "º'º,oc,, ce.'""º ,o,es,,-,.,c ,,., 

~-,, ---'" -'"'' º' "" '·"" -~·,. ·, '"""' . . '•'•"'~ o: ''"'-·', " '-"' ,~--"' 

"'º'·ºº'·"' 

O t<:-.l OOODCO,CO 

:so 
11;.1n1c,•o, 

''"""º "'""'~ 
1 

~,-_,,c,;c, , , • . • ,,.co ce _,_ ce. ,A•"'ºª'" o," ·u,'-'c" ce '"'-'"'"'" ,u,.uc, ""' ro 
º" º"" ¡ ''""~CADA'º' ,-, ·"'-""º ""' D' '" / 'lA S,T º"''º'" or ""'' "" "El 

''"'""''''"''ª~'0ADfC<m,N's2oscoccNUCé'------+----+-----j----+----+----+-----+--~--++-----j 

'º' Vcl•lü or LA CUAL Ceº'"-"' ,A -e,,JnReNUA ,. 1 º"ºº CE '"''lOSIÓ\ CüC CCTl\'A o: 

"'" ·'"'' r,r, '"'"" "ª " ,,, "º'º' .' G 'º' o ,,, "". 'ºº'° ..OGICI lú , :mico' 

,._.,._,,_, ,, , ", '·' s:c o, ~ w ,~.-.-e, , e>, : ,", e •, :e ~-,..,,,,., e>, '"""' cec;s·o ,· 
;/ C o, l n .' , .;, S ; • ,c,t" C'l "' -'""" eN el ,.,us C "0 e, MOCOS OE'-A' ·e N so,ce ,01' 

"'"""'"'·"' 'l 'º"º" " ,NV( "'º" co.,rnsA º' ""'' L º'º'"" "<WN .,,..,o o, MaCOA" i 
GIOC,S C'll<cC IUS - s,o,o FCl<1',lC•M ó\ TO '"' "'uc,UNAL ,-RA El 5CGc,M f.N 10; LAS 

, 5,' _; :e" "'"' CC.O> '."Cé,A\ L .,L "CTO .OC Ce OCC 8 

"' 

0210,¡,01, S '""'"'"·ºº "" 

.... w,.,o, 
...,.,..,w.:01~ 

/'7 º''"º' 
N/MO,W!O 

r """ 

Vi!/). 

Ta: .,·:ea"''''º''"·"º',~ -,_,•,oo DEl\\'f'SIG\c,Ol[Cí,<AA"º''-"' ''"'·'-'º"'''''''º''''~----f----+-----'----f-----+----+-----+----j 

''""''· < ''" ,L F·o ,S "'"º'" ·'''º'º JlGISTIO' ,, 1",,co , c,sa,·i\·O ,,,., ,-,,o,,a El 
OS/Cl/N1' l 347 3'5,000.0C 

oio 01,. i1 g~ • 
,u,11> O!r/'1-( flC 1 /CO 

Por lo anterior es importante hacer énfasis en que se continuaron haciendo transferencias porque no hay 
normas que establezcan la imposibilidad de hacerlo, por el contrario, las normas obligan a dar continuidad a 
la atención de las necesidades de los entes territoriales, toda vez, que de lo contrario, se perdería eficiencia 
en la atención de la emergencia. 

Análisis de la respuesta 

De acuerdo con lo expuesto por la UNGRD en su respuesta, referente a la justificación de 
las transferencias para la emergencia de Mocoa ocurrida el 31 de marzo de 2017, se 
aclara lo siguiente: la CGR no cuestiona el marco jurídico ni los hechos que cita 
ampliamente en su comunicación la UNGRD referentes al propósito de la norma, ni a los 
hechos sucedidos el 31 de marzo de 2017, que dieron origen a la declaratoria de desastre 
en el municipio de Mocoa, en cambio, el análisis se presenta por cada uno de los 
argumentos de la respuesta de la UNGRD, así: 

1) Respecto a la afirmación: "es pertinente tener en cuenta que las normas que fundamentan las 
Resoluciones 001 de 1999 y la 006 de 2006 han perdido su fuerza vinculante con la expedición de la Ley 
1523 de 2012 y el Decreto 1289 de 2018 (. .r, es de precisar que la expedición el Decreto No 
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1289 de 2018, nos presenta dos escenarios, 1) el procedimiento aplicado a las 
transferencias relacionadas en el presente hallazgo que van hasta el 7 de julio de 2018; y, 

2) La excepcionalidad expresa que contiene el Decreto No 1289 de Julio 25 de 2018", 
Artículo 2.3.1. 6.3. 7. Limitación a las transferencias. En el evento que la entidad receptora no haya efectuado 
la legalización total de la transferencia dentro del plazo establecido, no se podrán autorizar transferencias 
adicionales a la entidad, salvo en casos excepcionales que serán evaluados por el Director de la Unidad e 
informados posteriormente a Fiduprevisora S.A. y la Junta Directiva del Fondo. 

En consecuencia, aunque el ordenamiento jurídico permite el giro de nuevas 
transferencias sin que se hubiesen legalizado los giros anteriores siempre y cuando el 
Director de la UNGRD así lo haya contemplado e informado a la Fiduprevisora y a la 
Junta Directiva del Fondo, esta situación no se cumplió, ni se evidenció la gestión de la 
UNGRD para real!zar la legalizaciones de las transferencias realizadas desde marzo de 
2017 a la alcaldía municipal de Mocoa, sino hasta la realizac!ón de la auditoría de 
cumplimiento de la CGR. 

Adicionalmente, la CGR, observó que en los mismos actos administrativos por medio de 
los cuales se ordena una transferencia de recursos a! municipio de Mocoa, se fijó el 
término para la ejecución de dichos recursos, esto es de 120 días contados a partir del 
desembolso. Dicha disposición, aunque no aparece explícitamente citada en el Acto 
Administrativo en comento, tiene su fundamento tal y como se citó en la observación 
comunicada, en el artículo 6º de la Resolución 006 de 2006, que cita: 

"(. .) Prohibiciones: 

1. "En adelante, 110 se efectuarán giros a aquellos comités Regionales y Locales para la Prevención y 
Atención de Desastres que presenten saldos pendientes de legalizar, salvo casos excepciona/es que 
deberán ser evaluados por el Director de Prevención y Atención de Desastres (. .,)". 

Ahora bien, es cierto, que la Resolución No 006 de 2006 corresponde a un procedimiento 
interno que a la fecha de la presente auditoría hace parte del documento denominado 
"Procedimiento Conjunto para Transferencias, Legalizaciones y Control de Recursos 
Código: PR-1100-OG-09 Versión 01 GESTION GERENCIAL F.A: 21/12/2017, entre los 
Requerimientos Legales u Otros Requisitos"; tanto así que en la carta de notificación de 
aprobación de transferencias por parte de UNGRD como la SMD-RO-3803-2017 con 
destino a la Gobernadora del Putumayo se cita en el quinto párrafo: "A su vez este 
traslado de recursos se fundamenta en la Resolución No 006 de Agosto de 2006'' "Por la 
cual se modifica la Resolución 001 de 1999" que reglamenta la ejecución de las 
transferencias de recursos a los entes Territoriales y su legalización, Resolución expedida 
por la Fiduciaria la Previsora S.A. - Fondo Nacional de Calamidades_ Junta Consultora, 
hoy Fondo Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres -Junta Directiva y, en el artículo 
80 de fa ley 1523 de 2012. 

" Por el cual se adiciona el Capítulo 6 al Titulo 1 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015. único 
Reglamentario del Sector de la Presidencia de la República, en lo relacionado con el Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres. 
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Por lo anterior, vencidos los términos otorgados, tal y como se cuestiona por este ente de 
control, se continuó por parte del Ordenador del Gasto del FNGRD realizando 
transferencias directas al Municipio de Mocoa, sin cumplimiento de los requisitos 
anteriores y del nuevo ordenamiento jurídico dispuesto en el Decreto 1289 de 2018. 

De acuerdo con la norma el Director de la UNGRD aplicó la excepción de la norma, es 
decir la facultad excepcional de aprobar la transferencia pese a la limitación inicial de la 
misma, pero no se evidenció soporte sobre la decisión en ese sentido ni que se hubiera 
informado de la misma a la Fiduprevisora, tal como lo establece el criterio aplicado. 

Los casos que se cuestionaron en la observación no se encuentran amparados en la 
excepción (Autorización del Director de la Unidad), por lo tanto, no queda desvirtuada la 
observación con la respuesta dada por la UNGRD. 

2): Respecto a la afirmación: "Asf mismo y por la magnitud de la calamidad presentada la UNGRD no 
se pueden limitar las transferencias de recursos al ente territorial, sabiendo que estas hacen parle de uno de 
los mecanismos para la atención, respuesta y reconstrucción del municipio (. . .) "Por lo anterior es 
importante hacer énfasis en que se continuaron haciendo transferencias porque no hay normas que 
establezcan la imposibilidad de hacerlo, por el contrario, las normas obligan a dar continuidad a la atención 
de las necesidades de los entes territoriales, toda vez, que de lo contrario, se perdería eficiencia en la 
atención de la emergencia··, !a CGR aclara que en ningún momento se cuestionó el mecanismo 
de transferencia directa al Municipio, ni mucho menos la posibilidad de seguir dando 
continuidad a la atención de las necesidades de los entes territoriales, toda vez que el 
marco legal y funcional lo habilita para realizarlo. Sin embargo, como fue comunicado en el 
hallazgo, la falta de legalización de recursos transferidos {hecho diferente al analizado en 
su respuesta por la UNGRD) es una condición legal que limita, según el marco jurídico 
existente al momento de la transferencia, el giro de nuevas transferencias, como lo 
estableció la Resolución No 006 de 2006, y que posteriormente fue desarrollada en un 
procedimiento interno y que a la fecha hace parte, en los mismos términos, del documento 
denominado "Procedimiento Conjunto para Transferencias, Legalizaciones y Control de Recursos Código: 
PR-1100-OG-09 Versión 01 GESTION GERENCIAL F.A. 21/1212017, entre los Requerimientos Legales U 
Otros Requisitos·', así como tampoco a la nueva excepcionalidad facultada con el Decreto 1289 de 20"18. 

En merito a lo anteriormente analizado el hallazgo se valida. 

Así mismo, en desarrollo de este objetivo de auditoría se establecieron los siguientes 
hallazgos: 

Gobernación del Putumayo: 

Hallazgo No. 6: Recursos transferidos a la Gobernación para contratación de 
maquinaria amarilla- Gobernación del Putumayo 

La Ley 1523 de 2012 en el Artículo 66, establece "Medidas especiales de contratación. Salvo 10 
dispuesto para los contratos de empréstito interno y externo, los contratos que celebre la sociedad fiduciaria 
para la ejecución de los bienes, derechos e intereses del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo o /os 
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celebrados por fas entidades ejecutoras que reciban recursos provenientes de este tondo o /os celebrados 
por las entidades territoriales y sus tondos de gestión del riesgo, relacionados directamente con las 
actividades de respuesta, de rehabilitación y reconstrucción de las zonas declaradas en situación de 
desastre o calamidad pública, se someterán a los requisitos y formalidades que exige fa ley para fa 
contratación entre particulares, con sujeción al régimen especial dispuesto en et arlículo 13 de la Ley 1150 
de 2007, y podrán contemplar cláusulas excepcionales de conformidad con fo dispuesto en los artículos 14 a 
18 de la Ley 80 de 1993". 

En el artículo 80, establece: '"(. . .) Et Fondo Nacional podrá transferir recursos de sus cuentas o 
subcuentas a entidades públicas, del orden nacional o territorial y entidades privadas cuyo objeto social 
tenga relación directa con las actividades que se requieran para atender la calamidad o desastre, para ser 
administrados por estas, sin que para elfo se requiera operación presupuesta! alguna por parte de fa entidad 
receptora. 

En el documento que ordene fa transferencia se indicará de manera expresa fa destinación de los recursos. 
tos cuales se girarán a cuentas abiertas especialmente para la atención del desastre o calamidad ptíblica 
declarada, y estarán exentas de cualquier gravamen. 

La administración de dichos recursos será responsabilidad del jete de fa respectiva entidad a fa cual se le 
efectuó la transferencia y estarán sujetos al control fiscal ejercido por las respectivas Contralorías. 

Corresponde a la Junta Directiva del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo. d1seílar los procedimientos 
administrativos y operativos que para fa ejecución de tas transferencias de recursos, el control administrativo 
de su utilización y legalización de los mismos deban darse, de conformidad con et reglamento que para tal 
fin expida et E_jecutivo. (. .)"' 

En el Artículo 95 establece: "CONTROL PARA RECURSOS DE DESASTRES. Facúltese a la 
Contraloría General de la República, para ejercer control posterior excepcional sobre el manejo de los 
recursos propios del municipio o deparlamento, cuando estos provengan del Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres. los cuales estuviesen destinados para la atención de desastres''. 

Resolución No 121 O de 2016, del FNGRD. "Por la cual se modifica la Resolución 320 de 2016. que 
establece el procedimiento para fa creación de Fondos de Inversión Colectiva en et marco de las 
intervenciones del FNGRD". 

La Resolución No 0772 del 13 de julio de 2017 "Por medio de la cual se ordena una transferencia 
de recursos al Fondo de Inversión Colectiva de Alta Liquidez "Abierlo·· para et Deparlamento de Putumayo, 
para apoyar con el suministro de maqumaria amarilla y equipos requeridos en el marco de la atención de la 
situación de calamidad pública departamental declarada mediante Decreto No 0068 del 01 de abril de 2017", 
Dispone: "Transferir al Fondo de Inversión Colectiva Abierto de Afta Liquidez que será aperturado por 
Fiduprevisora S.A., y el cual estará a cargo del deparlamento del Putumayo para que administre recursos 
por valor de MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($1.500.000.000), con cargo al Certificado de 
Afectación Presupuesta! No 17-0639 del 13 de julio de 2017, que afecta Gastos de 1AC-Manejo del Riesgo 
FNGRD. Origen de los Recursos PRESUPUESTO NACIONAL FUNCIONAMIENTO, Aplicación del Gasto 1ª 
FNGRD 100504, para apoyar et suministro de maquinaria amarilla y equipos requeridos en el marco de la 
atención de la situación de Calamidad Pública deparlamental. 
(. ) 
Los documentos necesarios para soportar fa legalización y debida ejecución de los recursos son mínimos los 
siguientes: copia de contratos. Formato de retiro de Fondos de Inversión de Fiduprevisora, cuentas de cobro 
o facturas, actas de cobro o facturas, actas de entrega parcial o de terminación a satisfacción, entre otros. 
certificación expedida por el representante legal de la entidad territorial (Alcalde, Gobernador) que acredite 
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que los documentos originales donde se plasma la debida inversión de tas acciones efectuadas y remitidos 
en fotocopia reposan en original en sus oficinas. 

Revisada la transferencia de recursos por $1.500 millones al Departamento de Putumayo, 
girados al Fondo de Inversión Colectiva No 001001014844 de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución No 0772/17, teniendo como plazo de legalización de 180 días a partir de 
su desembolso el 13 de julio de 2017, la transferencia obedeció a la necesidad de apoyo 
para el suministro de maquinaria amarflla, actividad que hace parte del plan de acción 
especifico -PAE para la etapa de recuperación, esta fue legalizada el 15 de noviembre de 
2017, dentro del término previsto, siendo aceptada por la UNGRD y FNGRD. La 
legalización fue realizada de manera conjunta para las dos (2) Resoluciones de 
transferencia, Resolución No 0772 del 13 de julio de 2017, por $1.500 millones y 
Resolución No 1508 del 20 de diciembre de 2017 en la cual se adicionan $1.500 millones. 

Para el Giro de los recursos de la transferencia por $1.500 millones se constituyó el día 
27/07/17 en la Fiduciaria La Previsora S.A., el Fondo de Inversión Colectiva de Alta 
Liquidez -FIC No 001001014844 y la adición a este FIC por $1.500 millones se realiza en 
diciembre 20 de 2017, para los contratos relacionados en el siguiente cuadro. 

No Contrato 
622 
623 
624 
625 
722 

Total 

Cuadro No. 4 
Maquinaria Amarilla 

No de Horas Valor total 
1124 s 332.998.500 
7407 $ 2.042.588.207 

1175.5 $ 409.538. 797 
417 s 130.357.776 
384 s 129.124.040 

10507,5 S 3.044.607.320 

Factura 
0138/0136 

260/261 
026 

1013 
CCobro 001 

De acuerdo con lo anterior, se evidencia que al momento de la celebración de los 
contratos 622, 623, 624, 625 del 17 de agosto y 722 del 19 de septiembre de 2017, se 
comprometieron recursos no disponibles para la Gobernación del Putumayo, porque a la 
fecha de suscripción de los mismos no existía la autorización o giro de los recursos por 
parte del FNGRD por el valor total de las obligaciones asumidas por la gobernación en los 
contratos, es así, que fueron pactados los pagos del 50% de las obligaciones asumidas 
condicionados a que la UNGRD constituyera un nuevo FIC y a que el Departamento del 
Putumayo contará con nuevos recursos para ello, tal como se aprecia en el literal m) de 
cada contrato. 

Por ende, a la fecha de la prestación del servicio de la maquinaria amarilla contratado por 
la gobernación, ninguno de los contratos contaba con la disponibilidad total de los recursos 
comprometidos para su ejecución, los cuales posteriormente fueron autorizados y 
trasladados por el FNGRD para su ejecución por parte de la Gobernación del Putumayo. 

Lo anterior se genera por falta de control y validación del cumplimiento del requisito 
esencial sobre las disponibilidades y autorizaciones presupuestales para adelantar el 
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trámite contractual, en cuanto a la existencia previa de recursos que respalden la 
obligación económica asumida por el Departamento de Putumayo. 

Respuesta de la Gobernación: 

a. De acuerdo a fo evidenciado como falta de Apropiación presupuesta! al momento de /a celebración 
de los contratos: 
La administración siempre tuvo conocim1ento que estos contra/os de maquinaria amarilla iban a 
sufragarse con recursos de la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo, tal y como se encuentra 
dispuesto en los contratos en ta cláusula 6 denominada apropiación presupuesta/. 

b. De acuerdo a lo evidenciado que no se encuentra ident1ficacíón de puntos físicos de intervención de 
la maquinaria, informe de actividades por el contratista. 
Con la finalidad de aclarar esta observación se remite documentación anexa, donde pueden 
observarse reporles diarios sobre los puntos físicos, objeto de intervención de ta maquinaria que se 
contrató, de acuerdo a /os contratos auditados, en estos soporles obran planillas de prestación del 
servicio. donde se cuantifican horas, zonas intervenidas y trabajos realizados. lo que nos permite 
demostrar que si existen soportes que llevaron a realizar las transferencias. 

c. De acuerdo a fo evidenciado que falta soportes de mercado con /os cuales se establecieron los 
valores de hora de maquinaria amarilla contratada. 
Los precios establecidos para la maquinaria y con los cuales se celebraron los contratos objeto 1Je 
auditoria, fueron definidos por ta Unidad Nacional de Gestión del Riesgo y Desastres, como consta 
en fa copia adjunta recibida por el correo electrónico del 22 de mayo de 2017 remitido por la 
Subdirección para et manejo de desastres de la UNGRD. ente que determina el costo valor liara 
maquinaria para la región amazónica, dependiendo el tipo de maquinaria a utilizar. (Adjunto 1 folio). 

Análisis de la Respuesta: 

Con respecto al literal a) cláusula 6 de los contratos denominada apropiación 
presupuesta!, se precisa que corresponde únicamente a $30 millones que aporta el 
departamento del Putumayo, diferente a los $1.500 millones de la transferencia con base 
en la cual suscribe los contratos por valor de $3.000 millones, citados en el hallazgo. 
Precisamente, la solicitud inicial, sin fecha, de la gobernadora del Putumayo al Director de 
la UNGRD, fue por $1.500 millones, cuya aprobación se realiza por la misma cuantía 
mediante la Resolución 772 del 13 de Julio de 2017. 

Es de precisar que en la carta de notificación de la transferencia enviada por la UNGRD 
se cita "La asignación del recurso para apoyar la situación de Calamidad Públíca mencionada por 
un valor de MIL QUINIENTOS MILLONES ($1.500.000.000.000) mlcte. Los cuales solo podrán 
ser destinados para que el Departamento realice la contratación de maquinaria amarilla y demás 
equipos requeridos en el marco de la Declaratoria de Calamidad Pública No 068 del 01 de abril de 
2017 del Deparlamento de Putumayo". Así, se puede observar que en la carta de notificación 
se condiciona a contratar por un valor que no supere lo aprobado en la Resolución No 
0772 del 13 de julio de 2017, es decir por $1.500 millones. 

De tal manera que la suscripción de los contratos 622, 623, 624, 625 del 17 de agosto y 
722 del 19 de septiembre de 2017 por un total de $3.000 millones, corresponde a un 
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proceso de contratación que contaba, en ese momento, únicamente con una disponibilidad 
de $1.500 millones. 

Con respecto al literal b}: Con la finalidad de aclarar esta observación se remite documentación anexa, 
donde pueden observarse reportes diarios sobre los puntos físicos. objeto de intervención de la maquinaria 
que se contrató, de acuerdo a los contratos auditados, en estos soportes obran planif/as de prestación del 
servicio, donde se cuantifican horas, zonas intervenidas y trabajos realizados, lo que nos permite demostrar 
que si existen soportes que llevaron a realizar las transferencias. Efectivamente con el oficio 
2017EE0121247, adjuntan CD con las Bitácoras o planillas, reportes diarios y puntos de 
trabajo de la maquinaria amarilla que da cuenta de la intervención de la maquinaria 
amarilla contratada, por lo cual se acepta y retira lo observado al respecto. 

Con respecto al literal c) : Los precios establecidos para la maquinaria y con los cuales se celebraron 
los contratos objeto de auditoria, fueron definidos por la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo y Desastres, 
como consta en la copia adjunta recibida por el correo electrónico del 22 de mayo de 2017 remitido por ta 
Subdirección para el manejo de desastres de la UNGRD, ente que determina el costo valor hora maquinaria 
para la región amazónica, dependiendo el tipo de maquinaria a utilizar. (Adjunto 1 folio)., se acepta por 
cuanto es cierto que la UNGRD es quien ha elaborado un completo estudio de mercado 
con más de 18 cotizaciones y por lo tanto el departamento la Gobernación lo toma para 
realizar la contratación. Se retira lo observado en tal sentido. 

Alcaldía Municipal de Mocoa 

Hallazgo No. 7: Legalización y reintegro de recursos transferidos - Alcaldía de 
Mocoa. (D) 

El artículo 209 de la Constitución Política establece los principios de la función 
administrativa 25

. 

Capítulo VII Régimen Especial para Situaciones de Desastre y Calamidad Pública, artículo 
80, de la Ley 1523 de 2012, establece: Transferencia de recursos. El Fondo Nacional podrá transferir 
Iecursos de sus cuentas o subcuentas a entidades p1iblicas, del orden nacional o territorial y entidades privadas cuyo 
objeto social tenga relación directa con /as actividades que se requieran para atender la calamidad o desastre, para ser 
administrados por estas, sin que para ello se requiera operación presupuesta/ alguna por parte de la entidad receptora. 
En el documento que ordene la transferencia se indicará de manera expresa la destinación de los recursos, los cuales se 
girarán a cuentas abiertas especialmente para la atención del desastre o calamidad pública declarada, y estarán exentas 
de cualquier gravamen. 
La administración de dichos recursos sera responsabilidad del jefe de la respectiva entidad a la cual se te efectuó la 
transferencia y estaran sujetos al control fiscal ejercido por/as respectivas Contralorías. 
Corresponde a la Junta Directiva del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo, diseñar los procedimientos administrativos y 
operativos que para la ejecución de las transferencias de recursos, el control administrativo de su utilización y 
legalización de los mismos .. 

El artículo 95 de la misma Ley 1523, establece: Control para recursos de desastres. Facú!tese a ta 
Contratoria General de ta República, para ejercer control posterior excepcional sobre et manejo de los 
recursos propios del municipio o departamento, cuando estos provengan del Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres, los cuales estuviesen destinados para la atención de desastres. 

25 
Art. 209 C.P. 'La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en los principios de (. . .) eficacia, economía, celeridad, (. .. )". 
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El reglamento corresponde a la Resolución 006 de 200626 de la Junta Consultora del 
Fondo Nacional de Calamidades, por la cual se modifica la resolución No. 001 de 1999, en 
su artículo 1°, establece los requisitos para el giro directo de recursos, los cuales deben 
ser cumplidos por los comités regionales o !ocales para la prevención y atención de 
emergencias. 

La Resolución 006 de 2006, en su artículo 2°, establece los documentos necesarios para 
soportar la legalización y la ejecución de los recursos girados a los Comités Regionales y 
locales para la prevención y atención de desastres, así: 

DOCUMENTOS SOPORTE PARA LAS LEGALIZACIONES.- Los documentos necesarios para soportar la legalización y 
la debida ejecución de los recursos girados a los comités regionales y locales para la prevención y atención de 
desastres, son los siguientes, de acuerdo con el objeto de la inversión o gasto efectuado: 

• Copias de los contratos 
• Cuentas de cobro debidamente canceladas, 
• Actas de entrega parcial o de tenninación de obra a satisfacción, 
• Copia de facturas debidamente canceladas y actas de recibo de los bienes adquiridos, 
• Copia de los comprobantes de egreso finnados y sellados por el beneficiario, 
• Certificación que acredite que los documentos originales remitidos en fotocopia reposan en sus oficinas, si a 

ello hubiera lugar" 

Los plazos para la legalización se encuentran previstos en el artículo 3° de la misma 
resolución, 006 de 2006, y se complementan con los establecidos en la tabla final de la 
Circular 006 de 2013, Ruta para la transferencia de recursos económicos, de la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, así: 

Valor Transferido Plazo máximo de ejecución y legalizaCión 1 
(Solicitudes con Declaratoria de Calamidad pública 
y_/o Desastre) 

Menos de $10.000.000 60 días 
---·-

Entre $50.000.000 - $100.000.000 ' 120 días 

De acuerdo con !a muestra de auditoría sobre transferencias de recursos, se observó que 
la Unidad para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD - a través del Fondo 
Nacional de Gestión del Riesgos de Desastres - FNGRD- asignó recursos al municipio ele 
Mocoa para apoyar la atención de la emergencia presentada el 31 de marzo de 2017, tal 
como se detalla a continuación: 

Transferencia No. 1: Transferencia Económica Directa al Municipio de Mocoa 
Putumayo con el objeto de brindar apoyo de medios de vida damnificados del 31 de 
marzo de 2017 calamidad pública, Decreto 0056 del 01 de abril del 201, por 
$82.400.000, ordenada mediante la Resolución 1079 del 20 de septiembre de 2017. 

La Resolución No. 1079 del 20 de septiembre de 2017 estableció: ''Attículo Primero 
Transferir al Municipio de Mocoa del Departamento de Putumayo, para que administre, recursos por valor de ochenta y 
dos millones cuatrocientos mil de pesos miele ($82.400.000), con cargo al Certificado de Afectación Presupuesta/ Nº 17-

'
6 

P1ofe11da µe, el Pces,Mntc Jun:a Consultora de1 Fondo r>:ac;c~a, d~ Caia . .,,,dades v;,ernn,s:,o del 1r1,-.,0,, M,nis'.~c,o de Del~c•cc, y e, Sec,e'.ac,o Junta Cnn·,ultoca Fo~do ~:~c.o-~r 
de ca,am,cades v,cep•es,do~:e Adm,n.sr,ac,/:n y Pug~s F,duc:a"a La P,evisc,3 s A 
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0820 del 20 de septiembre de 2017, que afecta GASTOS DE: 1-A-C Manejo de Riesgo FNGRD, Origen de los Recursos. 
Presupuesto NéJcional Funcionamiento; Aplicación del Gasto; 1-A Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
100504, para brindar apoyo de medios de vida para las familias damnificadas por la avenida torrencial del 31 de marzo 
de 2017, en el marco de la atención de la situación de calamidad pública municipal declarada mediante Decreto N° 056 
del 01 de abril de 2017. 
Parágrafo. Los recursos de que trata el artículo primero del presente acto se girarán a la cuenta que el Municipio tiene 
destinada para El Fondo Especial de Gestión De Riesgo de Desastres, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 
de la Ley 1523 de 2012, en consecuencia, el municipio debe suministrara la UNGRD los datos de la respectiva cuenta". 

Igualmente, en el oficio SMD-RO-3101-2017 del 20 de septiembre de 2017, el Director 
General como ordenador del gasto del UNGRD informa sobre la aprobación para la 
Alcaldía de Mocoa, de la transferencia de recursos por $82.400.000, la cual fue realizada 
el 17 de octubre de 2017, señalando allí mismo un plazo de 120 días para la ejecución y 
legalización de estos recursos, contados a partir de la respectiva consignación de 
conformidad con lo señalado en la Circular No. 016 del 13 de diciembre de 201327

. 

Transferencia No. 2: Transferencia de Recursos Directa al Municipio de Mocoa 
Putumayo para la recuperación de los medios de vida de la población damnificada 
en el marco de la declaratoria de situación de calamidad pública Decreto 056 de 
2017 prorrogada por el Decreto No 172 de 2017 y la situación de desastre en el 
Municipio de Mocoa, Decreto No 599 de 2017, por $100.000.000., la cual fue 
ordenada mediante la Resolución 1397 del 27 de noviembre de 2017. 

La Resolución 1397 del 27 de noviembre de 2017 estableció en el Artículo 1. 'Transferir al 
Municipio de Mocoa, Putumayo, para que administre. recursos por valor de CIEN MILLONES DE PESOS MICTE 
($100.000 000), con cargo al Certificado de Atectacrón Presupuesta/ No 17-1016 del 24 de noviembre de 2017, que 
afecta GASTOS DE: 1AC-MANEJO DE DESASTRES FNGRD, de la cuenta 1AC-4-1-1 TRANSFERENCIA MUNICIPAL; 
Origen de los Recursos; PRESUPUESTO NACIONAL FUNCIONAMIENTO: Aplicación del Gasto. 1-A FNGRD 100504, 
Fuente de la aprobéJción; GIRMOCOAIFICAEV 14625, la reactivación económica de la población damnificada en el 
marco de la atención de la situación de Calamidad Pública No. 056 de 2017, prorrogada por el Decreto No 172 de 2017, 
y la situación de desastre en el municipio de Mocoa, Decreto No 599 de 2017. y que serán utilizéJdOs como medio de vida 
para la reé!clivación económicéJ de los artesanos damnificados". 

Así mismo, mediante comunicación SMD-RO-3661-2017 del 27 de noviembre de 2017, el 
Director General como ordenador del gasto del FNGRD informó la aprobación para la 
Alcaldía de Mocoa de la transferencia de recursos por $100.000.000, la cual fue realizada 
el 5 de diciembre de 2017, estableciendo en la misma comunicación un plazo de 120 días 
para la ejecución y legalización de dichos recursos, contados a partir de la respectiva 
consignación, de conformidad con lo señalado en la Circular No. 016 del 13 de diciembre 
de 201328

. 

Transferencia No. 3: Transferencia de Recursos al Fondo De Inversión Colectiva 
de Alta Liquidez Municipio de Mocoa / Giros Directos - apoyo logístico, técnico y 
operativo para guiar los procesos de escrituración, titulación y saneamiento de 
predios de las zonas afectadas, en el marco de la declaratoria de situación de 
calamidad pública decreto 056 de 2017 prorrogada por el decreto No 172 de 2017 y 

27 Ruta para la Transferencia de Recursos Ecoriómicos Ob. Cit. 

'"Ruta para la Transferericia de Recursos Económicos Ob. Cit. 
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la situación de desastres en el municipio de Mocoa, Decreto No 599 de 2017, por 
$78.597.600, ordenada mediante la Resolución 0164 del 16 de febrero de 2017. 

Resolución No.0164 de 16 de febrero de 2017, "Artículo 1. Transferir al Fondo de Inversión Colectiva 
Abierto de Alta Liquidez de Fiduprevisora S.A., a través de la inversión 00100101591 denominado escrituración titulación 
y saneamiento de predios, para "municipio de Mocoa/giros directos-apoyo logístico, técnico y operativo para guiar los 
procesos de escrituración, titulación y saneamiento de predios de las zonas afectadas. en el marco de la declaratoria de 
situación de calamidad pública decreto 056 de 2017 prorrogada por el decreto no 172 de 2017 y IB situación de 
desastres en el municipio de Mocoa decreto no 599 de 2017, a cargo del Municipio de Mocoa, para que administre, 
recursos por valor de setenta y ocho quinientos millones noventa y siete mil seiscientos pesos mlcte ($78.597.600), con 
cargo al Certificéldo de Afectación Presupuesta/ No 18-0233 del 14 de febrero de 2018, que afecta GASTOS DE 1AD
RECUPERACION FNGRD; Origen de los Recursos: PRESUPUESTO NACIONAL FUNCIONAMIENTO; Aplicación del 
Gasto: 1-A FNGRD 100504. para que la Alcaldía Municipal apoye las actividades encaminadas a los procesos de 
escrituración titulación y saneamiento de predios de las zonas afectadas por la emergencia. en el marco de la atención 
de la Situación de Calamidad Pública Decreto No. 056 de 2017. prorrogada por el Decreto No 172 de 2017" 

Igualmente, en la comunicación de aprobación 2018EE01762 del 20 de febrero 2018, el 
Director General como ordenador del gasto del UNGRD acepta la solicitud de la Alcaldía 
de Mocoa, informándole de la transferencia de recursos por $78.597.600, la cual fue 
realizada el 21 de febrero de 2018, señalando en la misma comunicación un plazo de 180 
días para la ejecución y legalización de estos recursos, contados a partir de la respectiva 
consignación con base en lo señalado en la Circular No. 016 del 13 de diciembre de 
2013; sin embargo, por el monto de recursos el plazo máximo corresponde a 120 días. 

Los documentos soporte entregados a la CGR durante la visita realizada a la Alcaldía de 
Mocoa entre el 17 al 27 de septiembre de 2018, incluye una relación de 1 O contratos con 
los números 102, 113, 115, 116, 117, 120, 153, 226, 179 y 219 de 2018 por valor total de 
$70.534.400, de los cuales se han pagado $16.050.000 y no se han legalizado ante la 
Fiduprevisora. 

Transferencia No. 4: Por Medio de la Cual se Ordena la Transferencia al Fondo de 
Inversión Colectiva de Alta Liquidez "Municipio De Mocoa / Giros Directos - apoyo 
logístico, técnico y operativo para dar continuidad al proceso de demolición de viviendas 
en estado de amenaza, en el marco de la declaratoria de situación de calamidad pública 
Decreto N" 172 de 2017 y la situación de desastres en el municipio de Mocoa Decreto 599 
de 2017, por $132.000.000, ordenada mediante la Resolución No. 188 del 22 de febrero 
de 2018. 

La Resolución No. 188 del 22 de febrero de 2018 estableció en el articulo 1. "Transferir al fondo de Inversión Colectiva 
Abiedo de Alta Liquidez de Fiduprevisora S.A., a través de la inversión 00100101596 de11ominado Apoyo Horas 
Máquinas, para "Municipio de Mocoal Giros Directos - Apoyo Logistico, Técnico y Operativo para dar continuidad al 
proceso de demolición de viviendas en estado de amenaza. en el marco de la declaratoria de situación de Calamidad 
Pública Decreto No 056 de 2017 prorrogada por el Decreto No 172 de 2017 y la situación de desastres en el Municipio 
de Mocoa Decreto No 599 de 2017"'. a cargo del Municipio de Mocoa. para que administre, recursos por valor de Ciento 
Treinta y Dos Millones de Pesos Mlcte ($132.000.000), con cargo al Certificado de Afectación Presupuesta/ No 18-0250 
del 22 de febrero de 2018, que afecta Gastos de: 1AD-Recuperación FNGRD; Origen de los Recursos: Presupuesto 
Nacional Funcionamiento: Aplicación del Gasto: 1-A FNGRD 100504, para que la Alcaldía Municipal apoye l,15 

actividades necesarias para continuar con este proceso de demolición de viviendas que se encuentran en ruinas, como 
consecuencia de la emergencia presentada, en el marco de la Declaratoria de Situación de Calamidad Pública Decreto 
No. 056 de 2017, prorrogada por el Decreto No 172 de 2017". 
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Así mismo, se informó a la Alcaldía de Mocoa con el oficio 2018EE01943 del 22 de febrero 
de 2018, suscrito por el Director General como ordenador del gasto del FNGRD, de la 
transferencia de recursos por $132.000.000, la cual fue realizada el 23 de febrero de 2018, 
estableciendo en la misma comunicación un plazo de 180 días para la ejecución y 
legalización de estos recursos, contados a partir de la respectiva consignación de 
conformidad con lo señalado en la Circular No. 016 del 13 de diciembre de 201329

; plazo 
que supera el máximo establecido en la Circular señalada, que es de 120 días. 

Entre los soportes entregados al equipo auditor en visita a la Alcaldía de Mocoa, con cargo 
a estos recursos se encuentra relacionado e! contrato No 121 de 2018 para el servicio de 
excavadora y la demolición en el barrio Villa del Ria, con anticipo del 30% por 
$30.000.000, valor parcial que no se encuentra legalizado ante Fiduprevisora de acuerdo 
al procedimiento y términos referidos anteriormente. 

En consecuencia, !a Alcaldía de Mocoa como administradora de los recursos de las 
Transferencias Nos. 1 , 2, 3 y 4, antes citadas, incumplió con la respectiva legalización ante 
la Fiduprevisora, en los términos establecidos en los actos administrativos 
correspondientes a esas transferencias; esta situación impide constatar el uso de los 
recursos en términos de eficiencia y economía para la atención de la emergencia en 
Mocoa-Putumayo del 31 de marzo de 2017. 

En consecuencia, el hallazgo tiene presunta incidencia Disciplinaria de conformidad con lo 
previsto en los artículos 80 de la Ley 1523 de 2012, artículos 2 y 3 de la Resolución 006 
de 2006, en concordancia con el numeral 1 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 

Respuesta de la Alcaldía Municipal: 

Respuesta Radicada 30/10/18 por correo electrónico se comunicó a la CGR: "En calidad 
de Alcalde del Municipio de Mocoa Departamento del Putumayo, comedidamente me 
permito adjuntar mediante un link la información requerida, sobre la legalización y estado 
de los recursos girados de las siguientes resoluciones: 
Resolución 164 de 16 de febrero de 2018 
Resolución 1079 del 20 de septiembre de 2017 
Resolución 1397 del 27 de noviembre de 2017 
Resolución 188 del 22 de febrero de 2018" 

Transferencia No. 1: $82.400.000, ordenada mediante la Resolución 1079 del 20 de 
septiembre de 2017. 
Adjunta la Resolución y carta de notificación por parte de la UNGRD. 

Transferencia No. 2: $100.000.000 .. la cual fue ordenada mediante la Resolución 1397 
del 27 de noviembre de 2017. 

''" Ruta para la Transferencia de Recursos Económicos Ob. c;¡_ 
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Adjunta 30 soportes de entrega de Medios de Vida, con comprobante de egreso, nota de 
contabilidad entre otros. 

Transferencia No. 3. $78.597.600, ordenada mediante la Resolución 0164 del 16 de 
febrero de 2017. 
No viene Link 

Transferencia No. 4: $132.000.000, ordenada mediante la Resolución No. 188 del 22 de 
febrero de 2018 

Adjunta Resolución 188 de 2018-HORAS RETROESCAVADORA Contrato 121/18, con 
soportes tales como Contrato de supervisión, acta de inicio de abril 13/18, planilla de 
horas, fotos y ejecutado del 100%. 

Análisis de la Respuesta: 

Frente a la respuesta entregada por el Municipio de Mocoa y de acuerdo con lo previsto en 
el "Procedimiento Conjunto para Transferencias, Legalizaciones y Control de Recursos Código. PR-1100-
OG-09 Versión 01 GESTION GERENCIAL F.A: 21/12/2017, (para la UNGRD y el FNGRD), en el numeral 14 
de recepcionar la documentación de parte del Ente territorial en la Fiduprevisora, el cual tiene como control 
la Firma de Gerente de Negocios con visto bueno de Coordinador y Profesional o Contratista asignado 
Fiduprevisora,. es ante la Fiduprevisora S.A., que se legalizan las transferencias, entidad que 
posteriormente envía un Informe de legalizaciones a la UNGRD, hecho que, con base en 
los soportes de la respuesta entregada por la Alcaldía, no se encuentra acreditado, puesto 
que no se evidencia confirmación del recibido de la documentación por parte de la 
Fiduprevisora S.A. 

Como resultado de la Mesa de trabajo realizada el 30 de octubre de 2018, la UNGRD dio 
alcance a la respuesta sobre las legalizaciones de Transferencias y entregó al equipo 
auditor el 2 de noviembre de 2018 el oficio enviado de la UNGRD a la Fiduprevisora con 
fecha de octubre 30 de 2018 para la legalización de algunas transferencias: Resoluciones 
1173, 1079 y 1397 de 2018, las cuales no se entienden como legalizadas debido a que no 
cumplen con las condiciones expresamente establecidas en las resoluciones de giro del 
FNGR0 30

. Lo anterior evidencia el incumplimiento del Municipio de Mocoa en los plazos 
para legalizar los recursos enviados como transferencia y por parte de la UNGRD 

Con respecto a la información del CD aportado por la UNGRD, cabe señalar que se 
encuentran las Bitácoras entre otras de limpieza de vías barrio Villa del Norte, Barrio El 
Carmen , polideportivo barrio El Carmen, retiro de escombros vereda los guadua!es, retiro 
de material vereda Campucana, barrio modelo, barrio san Agustín. Bolívar, Av Colombia, 
Limpieza Plaza de Mercado, Limpieza Terminal de Transporte, Limpieza Barrio 

"º En las Resoluciones 1173, 1079 y 1397 de 2018 se establecen como condiciones para la legalizac;ón de los recursos ras siguientes: 
"( ) Los documentos necesanos para soportar la legalización y debida ejecución de los recursos girados son mínimo los siguientes. 
copia de /os contratos: cuentas de cobro debidamente canceladas; copia de facturas deb1damenle canceladas de los bienes y se1V1cios 
adquiridos; copia de /os comprobantes de egreso firmados y sellados por el respectivo beneficiario, entre otros: certificación que 
acred!le que los soportes origina/es remitidos en fotocopia, reposan en sus oficinas, si a ello hubiere lugar. (. . .)" 
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Esmeralda, Río Mulato (Sector Pablo Sexto Bajo), Ria Mulato (Sector Líbano), Ria Mulato 
• Apoyo AGUAS MOCOA entre otros, acompañan planillas y fotografías, que no han sido 
objeto de verificación de! procedimiento de legalización por parte de la Fiduprevisora y no 
cumplen con lo establecido en cada una de las resoluciones de giro para su adecuada 
legalización. 

De acuerdo a lo anterior se valida el hallazgo. 

2.5 RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO No. 4 

Evaluar el control fiscal interno relacionado con la materia a auditar y expresar un 
concepto. 

Evaluación de Control Interno es el análisis de los sistemas de control de las entidades 
sujetas a la vigilancia, con el fin de determinar la calidad de los mismos, el nivel de 
confianza que se les pueda otorgar, si son eficaces y eficientes en el cumplimiento de sus 
objetivos. Concluida la fase de ejecución de la auditoría, la calificación final del control 
interno fue de 1,60, que lo ubica en el rango CON DEFICIENCIAS, la cual se vio afectada 
por las debilidades de control interno en la aplicación de los procedimientos asociados al 
proceso de ejecución contractual y supervisión y sobre el seguimiento a la legalización de 
las transferencias. 

En cuanto a la operatividad de la Oficina de Control Interno, se evidenció que cumple con 
las funciones establecidas con la Ley 87 de 1993 y realiza actividades de seguimiento al 
cumplimiento de las acciones de mejora, para la presentación de los avances semestrales 
exigidos por la Resolución Orgánica 7350 del 9 de noviembre de 2013, proferida por la 
CGR. 

2.6RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO No. 5 

Determinar la efectividad del plan de mejoramiento en las actividades relacionadas con la 
materia a auditar. 

Los hallazgos que guardan relación con el asunto o materia a auditar tenidos en cuenta 
para esta audltoría son los siguientes: 
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Cuadro No. 5 
Plan de Meioramiento UNGRD 

-·~·· 

Vigencia a la que Fecha máxima tic ejecución 
Hallazgo para lhdlazgo corresponde el tic la acción de mejora 

hallazgo (día/mes/año) 
validación'! , 

l)pmlunldad Lcgalltacitin de Trnnsrc1 rncias. 
Tra11sf $800 de SMD-O-0889-2015 • 2 jun/2015 
dc UNGRD a I,·avés dc rNGRD a~lgno rccur~o 
mcdiante Dcno:lo 0]518/05/2015 Se inl't1rma al 
dplo que CNGRlJ <Wlllrizo plazn 120 días para 2016 Jl/12/2017 si 
ejcc lcgaliz rccur~os (kspués de consigna 

__J Términos YCnc o.¡,.:oci/20I5. pnírrog,1 que 1111 fue 
, 

solicitada por la go\J. Antioquia. transl" de $2,000 
millones incumpli(l lérminos sciíalados 

AlfflCULAC!üN IJE LOS NIVELES DEL i 
1 SNGRD. 

La comisión amli1nra solicito ' los t!1lácntcs 1 
nivcks del sislcma, Información que permitiera 20!6 Jl/I2/20I7 , si 
csl¡¡l1lcccr con CCI le/a el rccilm cl'cctivo de 
bienes y servicios relacionados con el sun1inistro 
de agua potable por partc de la comunidad. 

Para los dos hallazgos, la única acc,on de mejora planteada: Levantamiento de un 
procedimiento firmado de manera conjunta UNGRD y Fiduprevisora - FNGRD, se 
encuentra ejecutada al 100% con vencimiento a 31 de Diciembre de 2017. 

Si bien la actividad planteada se cumplió, fue parcialmente efectiva, ya que para la 
auditoría de cumplimiento a los recursos para la reconstrucción de Mocoa, se realizó la 
legalización de los recursos transferidos a la gobernación del Putumayo, no se subsanan 
la causa y debilidad encontrada respecto a la legalización de los recursos transferidos al 
Municipio de Mocoa en las cuantías ya especificadas. 

De la muestra de 6 transferencias tomadas en la auditoría de cumplimiento, 2 se 
realizaron al departamento del Putumayo, y 4 al municipio de Mocoa. A la fecha de la 
verificación se obtuvo que las 2 transferencias a la gobernación por un valor de $3.000 
millones se encontraban legalizadas oportunamente, esto es, dentro de los términos 
establecidos en la resolución que se autorizó la transferencia, situación contraria a las 
transferencias realizadas al municipio de Mocoa, toda vez que no se encontró evidencia 
de su legalización en los términos fijados en el acto administrativo que autorizó su giro. 
Esto significa que para los recursos de transferencia directa girados a la gobernación del 
Putumayo, la efectividad de la acción planteada fue del 100%, mientras que la legalización 
de las transferencias directas giradas a la alcaldía municipal de Mocoa la efectividad de la 
acción de mejoramiento fue del 0%. 
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2.7RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO No. 6 

Atender las denuncias relacionadas con el asunto de la auditoria hasta la fase de 
ejecución. 

Durante el proceso auditor se recibieron dos (2) denuncias y un (1) insumo de auditoría, la 
síntesis de la respuesta al ciudadano se encuentra en el Anexo 1 del presente informe. 

1. Comunicación: 2018EE0098858 código 2018-142803-82111-IO Radicado 
2018ER0085017. 

2. Denuncia posible responsabilidad fiscal - Radicado 201BER0101332 - 2018IE0075609. 

3. Insumo comunicación: 2018EE0053823 Intervención No. 6026-11 
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3 ANEXO 1 

Síntesis de la respuesta a las comunicaciones e insumos de información tramitados 
durante la ejecución de la auditoría de cumplimiento: 

1. Comunicación: 2018EE0098858 código 2018-142803-82111-IO Radicado 
2018ER0085017. 

El ciudadano comunicó al correo electrónico cgr_atencionciudadana@contraloria.gov.co 
los siguientes hechos relacionados con los contratos de !a reconstrucción de Mocoa, por el 
desastre del 31 de marzo de 2017: i). la pérdida de 30 generadores eléctricos donados por 
el gobierno del Japón; y ii). el incremento injustificado del presupuesto del contrato para la 
construcción del acueducto de Mocoa. 

De acuerdo con las verificaciones ya presentadas en el desarrollo de los procedimientos 
de atención de denuncias y el análisis de la información obten!da en desarrollo del trámite 
de atención de la denuncia recibida, no se evidenciaron irregularidades en el recibo y 
gestión de las donaciones de los generadores eléctricos donados por el Gobierno del 
Japón, los cuales están almacenados en el Centro Nacional Logístico en la Ciudad de 
Bogotá, cuentan con su debido registro, están almacenados y custodiados, tal y como fue 
verificado por el equipo de auditoría de la CGR. En consecuencia, no puede afirmarse que 
existe una pérdida de dicha donación, como infiere el peticionario. 

Respecto al presunto sobrecosto en la reconstrucción del acueducto, específicamente, la 
variación de $12.000 millones a $24.000 millones, se encuentra que a la fecha, existe 
justificación en la reformulación del proyecto y presenta una ejecución del 25,80% a la 
fecha de la visita de verificación realizada en las instalaciones del acueducto. 

Por consiguiente, la verificación efectuada de los hechos denunciados, permiten afirmar 
que no se determinó un detrimento del patrimonio público ni una indebida gestión fiscal en 
la administración de los recursos de la Nación. 

2. Denuncia posible responsabilidad fiscal 
2018IE0075609. 

Radicado 2018ER0101332 

Mediante comunicación radicada en fecha 28 de septiembre de 2018, codificado con 
SIGEDOC No. 2018ER0101332, el Honorable Representante a la Cámara CARLOS 
ARDILA ESPINOSA, comunicó los hechos relacionados con los contratos de la 
reconstrucción de Mocoa, por el desastre del 31 de marzo de 2017, así: Contrato 623 de 
2017 y contrato 624 de 2017 relacionados con la contratación de maquinaria amarilla: 

Una vez analizados y verificados cada uno de los hechos que componen la denuncia del 
asunto, se procede a concluir por cada uno de los temas abordados en las 
consideraciones de la presente respuesta de fondo, así: Respecto al precio pagado por 
los contratos 623 y 624 de 2017: maquinaria amarilla: una vez realizados !os 
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procedimientos de auditoría se concluye que los valores pagados por la gobernación de 
Putumayo, son los mismos valores a los que la UNGRD pagó 9 contratos verificados en la 
muestra por parte del equipo de auditoría de la CGR. Estos valores, tal y como se 
presentó en el análisis previo, cuentan con un estudio de mercado realizado al año 2015 
entre 22 cotizaciones con las características ya presentadas, a los cuales se les actualiza 
anualmente el valor del IVA. 

Respecto a los hechos descritos en los numerales 9, 1 O, 11, 12, 13 y 14 referentes a la 
construcción de un muro de contención en el barrió el Peñón (Contrato 627 de 2018) y 
numerales 15 a 20, referentes a la construcción de un puente vehicular en el río San 
Goyaco (Contrato 634 de 2018,) de la denuncia, de acuerdo con las verificaciones 
realizadas se establece lo siguiente: 

Respecto a las facultades de la gobernadora para ejecutar los contratos 627 y 634 de 
2018: muro de contención barrio el peñón y puente vehicular, el marco jurídico de la Ley 
1523, no establece una restricción temporal de ejecución de los proyectos, siempre y 
cuando se encuentren en el Plan de Atención Específico del departamento. Verificadas las 
condiciones legales de ejecución no se evidencia una trasgresión al marco jurídico legal 
vigente por parte de la gobernación del Putumayo. 

Respecto a los contratos ejecutados en el PAE para la recuperac,on, por parte de la 
gobernación, los recursos con los cuales se ejecutan los contratos citados, su fuente de 
financiación son los recursos de las regalías los cuales fueron incorporados al 
presupuesto departamental. Por este motivo, esta Contraloría Delegada remite por 
competencia la información sobre dichos contratos a la Contraloría Delegada para 
Regalías. 

3. Respuesta de Fondo comunicación: 2018EE0053823 Intervención No. 6026-11 

La solicitud que dio traslado el defensor del pueblo Regional Putumayo al señor Contralor 
General de la República, hace referencia a la "solicitud de investigación a funcionarios del 
orden nacional sobre el manejo de los recursos de la reconstrucción de Mocoa en defensa 
de los derechos humanos." En dicha comunicación el ciudadano solicita: 

'1. Que se solicite al consejo de estado (Sic) y declare la nulidad del aparte del artículo 4 
del Decreto Presidencial No. 599 del 6 de abril de 2017 y se notifique a la Presidencia de 
la República para que de cumplimiento al fallo de esta corporación. 

2.- Se ordene (Sic) al señor alcalde Municipal de Mocoa José Antonio Castro conformar el 
CONSEJO LOCAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, para que maneje los destinos de la 
Reconstrucción de Mocoa y Proyecto CONPES PARA LA RECONSTRUCCIÓN (Sic)" 

De conformidad con lo expuesto previamente, la pretensión del ciudadano respecto a 
declarar la nulidad del artículo 4° del Decreto 599 de 2017, no es de competencia de la 
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CGR dado corresponde a las funciones constitucionales otorgadas a otras ramas del 
poder público. 

En relación a la solicitud de ordenar al alcalde municipal de Mocoa, conformar el consejo 
local de participación ciudadana, es un asunto que propio de la autonomía administrativa 
de las Autoridades Nacionales y/o locales en coordinación con los órganos competentes: 
UNGRD,CDGRD,CMGRD. 

En relación a los temas informados en el anexo: escenarios encontrados y sugerencias 
ciudadanas en el cual se relacionan un conjunto de situaciones respecto de las cuales se 
adelantaron las acciones informadas previamente para cada uno de los asuntos 
expuestos, de acuerdo con las verificaciones ya presentadas en el desarrollo de los 
procedimientos de atención de denuncias y el análisis de la información obtenida en 
desarrollo del trámite previamente citado, no se evidenciaron irregularidades en el recibo y 
gestión de los bienes y servicios contratados. 

De acuerdo con las verificaciones en el desarrollo de los procedimientos de atención de 
denuncias y el análisis de la información obtenida en desarrollo del trámite del insumo, se 
concluye que este despacho no tiene competencia para iniciar una actuación de control o 
de investigación fiscal, debido a que en los hechos de la petición, no se advierten 
presuntas irregularidades en e! marco de la gestión fiscal ni mucho menos un daño al 
patrimonio del Estado, conforme lo dispone el artículo 6 de la Ley 61 O de 2000 y en 
consecuencia no se presentan los elementos de la responsabilidad fiscal señalados en el 
artículo 5 de la misma ley, razón por la cual este órgano de control fiscal ordena el archivo 
del antecedente. 
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4 ANEXO 2 
AVANCE DEL PAE A31 DE OCTUBRE DE 2018 

- ---- . FASE DE REt;ONSTRllf CI N - ¼ ·:iii: ."' c-p·: 

VALOR ASIGNADO:. . . 
% 

LÍNEA DE INTERVENCIÓN :; ~CTIVIDADES t··~JECUitt AVAN ·'+(CIFRASEN 

QE 
;J\IILLONijS DE 

-
' PESÓSl 

1. CONECTIVIDAD DE INTEGRACIÓN REGIONAL 58% 12.271,00 
1.1.1 CONSTRUCCION DE 4 

100% 386 PUENTES PEATONALES 
1.1.2 RECON~TRUCCION 1 , 
PUENTE VEHICULAR 100% 3.240 

1.1 INFRAESTRUCTURA 
MUU\TO 

VÍAL 1.1.3 RECONSTRUCCION 
22% 3.500 PUENTE SANGOYACO 

1 1.4 PAVIMENTACION DE 
HASTA 2.8 KM DE VÍA 

67,3% 5.145 URBANA - INGENIEROS 
MILITARES 

1.2 MAQUINARIA Y 1.2.1 ADQUISICION DE 
0% EQUIPOS }~AQUINARIA AMARILLA -

2. DESARROLLO ECONÓMICO 68% 7.842,00 

-

2.1 1 IMPLEMENTACION 

2.1 ACTIVACIÓN DEL GENERACIÓN DE INGRESOS 

SECTOR AGROPECUARIO Y DESARROLLO DE 100% 1.020 
CAPACIDADES 
PRODUCTIVAS 
2.2.2 REACTIVACION DE 173 
EMPRESARIOS AFECTADOS 

2.2 COMERCIO POR LA AVALANCHA Y 100% 4.722 
AMPLIACIÓN DE LA 
GARANTIA. 

2.3 INFRAESTRUCTURA 2.3.1 CONSTRUCCION 

ECONÓMICA DEFINIT!VA DE LA PLAZA DE 4,50'% 2.100 
MERCADO 

3. DESARROLLO INSTlTUCIONAL 50% 2.084,00 

3.4.1 OFICINA DE GOBIERNO 
100% 2.084 3.4 PRESENCIA NACIONAL 

INSTITUCIONAL 3.4.2 CONSTRUCCION 
0% BUNKER 

4. DESARROLLO SOCIAL 100% 8.294,00 
• 4.1.1 DOTACION DE 

UNIFORMES FORMAL Y 
100% 727 DEPORTIVO PARA LOS 2.518 

4.1 EDUCACION 
NIÑOS 

i 4.1.2 PROGRAMA SER PILO 
100% PAGA 1.805 

4.3.1 DISTRIBUCION DE 
RECURSOS PARA PAGOS 
POR MENORES TARIFAS 100% 1. 711 
SECTOR GAS COMBUSTIBLE 

l3 MINAS Y ENERGÍA 
DOMICILIARIO 

! 4.3.2 APOYO ECONDMICO A 
LOS DAMNIFICADOS 
MEDIANTE EL 100% 554 
CONGELAMIENTO DE LAS 
FACTURAS DE LOS ' 
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-

RE~fONS~B~~ 

UNGRD 

INVIAS 

INVIAS 

UNGRD 

INVIAS 

MINAGRICULTURA 

MINCOMERCIO 

UNGRD/PROSPERI 
DAD SOCIAL 

UNGRD 

MININTERIOR 

UNGRD 

MINEDUCACIÓN 

MINNIMAS 

MINMINAS 



' 
1 

1 

1 SERVICIOS PÚBLICOS PARA 
LOS ESTRATOS 1, 2, 3 

' 
4.4 TECNOLOGIAS DE LA 4.4.1 AMPLIACION 

100% 1 
PROGRAMA 1 

INFORMACIÓN Y LAS 
COMPUTADORES PARA 1 

3.497 
COMUNICACIONES 

¡eouCAR 
1 

5. INFRAESTRUCTURA SOCIAL 44% $ 
342.852,00 

i 5.1.1 VERIFICAR EL 
i DIAGNOST)CO Y GRADO DE 
AFECTACION DE LP.S 100% 23 
VIVIENDAS RURAL Y 
URBANAS 
5.1.2 REALIZAR VISITAS 
TÉCNICAS DE VIABILIZACIÓN 
DE PREDIOS, FORMULP.CIÓN 
DE PROYECTOS, 

1 DEFINICIÓN DE OBRAS DE 
URBANISMOS, DISEÑOS, 100% 25 

ESTUDIOS ENTRE OTROS 
ASPECTOS TÉCNICOS PARA 

5.1 CONSTRUCCIÓN Y 
LA CONSTRUCCIÓN DE 

1 
VIVIEDAS. 

MEJORAMIENTO DE 5.1.3 CONSTRUCCION 300 
VIVIENDA VIVIENDAS URBANAS FASE 1 100% 21.077 

5.1.4 CONSTRUCCION 909 
0% 60.477 VIVIENDAS URBANAS FASE 2 

5.1.5 CONSTRUCCION DE 1 

252 VIVIENDAS RURALES 0% . 

1 5.1.6 ADQUISICION DE 
PREDIOS PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN DE 100% 4.785 

MOCOA 
5.1.7 MEJORAMIENTO DE 1 
300 VIVIENDAS- ! 53% ! 3.474 
PROSPERIDAD SOCIAL i 1 

5.1.8 PROGRAMA MI CASA 
0% YA -

5.2.1 AMPLIACION DE 3 
SEDES EDUCATIVAS EN 24 0% 833 
AULAS 
5.2.2 CONSTRUCCION DE 1 
COLEGIO DE 24 AULAS 0% 8.500 
SAUCES 11 
5.2.3 CONSTRUCCION DE 2 
COLEGIOS GOBERNACIÓN 12% 8.680 

5.2 INFRAESTRUCTURA (FRAY PLACIDO Y 

EDUCATIVA CAMENTSA) 
j 5.2.4 MEJORAMIENTO DE 9 

95% 1 2.064 SEDES EDUCATIVAS 
5.2.5 CONSTRUCCION ! 
BIBLIOTECA - MINCULTURA- 100% 364 
EMBAJADA DE JAPÓN 
5.2.6 CONSTRUCCION CASA 

100% 800 1 LÚDICA 

5.2.7 CONSTRUCCIÓN COI 12.61% i 4.076 
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FONDO DE 
TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION ! 

YLAS 
COMUNICACION~~ 

,,, __ 

CMGRD 

1 
CMGRD 

--

MINVIVIENDA 

MINVIVIENDA 
---

MINAGRICUL TURA 
--

' ! 
UNGRD 

·-·-
PROSPERIDAD 

SOCIAL 
--

' MINVIVIENDA 
--

MINEDUCACIÓN 

--

UNGRD 
! 

- --

GOBERNACIÓN 
DEL PUTUMAYO-

REGAUAS 

MINEDUCACIÓN 

MINCULTURA 

CANCILLERIA 
! 

' MINVIYlENDA 



BARRIO LOS SAUCES 1 
1 1 

5.3.1 RECONSTRUCCION 
'SISTEMA DE ACUEDUCTO 37% 28.074 
CASCO URBANO 

5.3 INFRAESTRUCTURA 5.3.2 CONSTRUCCION DE 
16% 45.000 

SUBESTACIÓN ELECTRICA AGUA, ENERGlA Y GAS 
5.3.3 DISENO Y 
CONSTRUCCIÓN DEL PLAN 

0% 91.200 
MAESTRO DE 
ALCANTARILLADO 
5.4.1 CONSTRUCCION DEL 
HOSPITAL DE SEGUNDO 

' NIVEL CON SERVICIOS 
5.4 INFRAESTRUCTURA COMPLEMENTARIOS DE 

HOSPITALARIA TERCER NIVEL- JOSÉ MARÍA 61,4% 63.400 

,HERNÁNDEZ 

i 5.4.2 DOTACIÓN HOSPITAL 
JOSÉ MARÍA HERNÁNDEZ 

5.6 MITIGACIÓN DEL 
5.6.1 OBRAS DE MITIGACIÓN 0% RIESGO -

f
6. ORDENAMIENTO TERRITORIAL, AMBIENTE Y GESTION 

56% $ 
DEL RIESGO 7.359,00 

6.1 SISTEMA DE ALERTA 6.1.1 SISTEMA DE ALERTA 
100% 2.073 

1 

TEMPRANA TEMPRANA - -- .. 
6.2.1 FORMULACION DEL ' 1 
POT (POT MODERNOS) Y 

72% 4.886 LOS ESTUDIOS DE AMENAZA 
Y RIESGO-ONP 
6.2.2 DESARROLLO DE 
ESTUDIOS Y DISEÑOS 
TÉCNICOS DE EJES 
AMBIENTALES DE LOS RÍOS 3% -

6.2 INSTRUMENTOS DE MULATO, SANGOYACO Y 
PLANIFICACIÓN QUEBRADA TARUGA-

AMBIENTAL CDRPOAMAZONIA 
6.2.3 ESTUDIO PARA EL 
ACOTAMIENTO DE LA 
RONDA HÍDRICA DEL RÍO 5% -
MULATO EN LA ZONA 
URBANA-CORPOAMAZONIA 

i 
6.2.4 ESTUDIOS DE 

1 
MICROZONIFICACIÓN 100% 400 

! SISMICA 
1 TOTAL 62.6% 380.702 

" l·urnlc. U:-.J(,RI )- c.,lculos I,qu,pn ,,ud,tor (.(,H. 
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MINVIVIENDA-
CMGRD 

MINMINAS 

MINVIVIENDA 

MINSALUD 

MINSALUD 

CMGRD/CDGRD/ 
NACIDN 

CMGRD-CDGRD-
UNGRD 

DNP 

CORPOAMAZONIA 

CORPOAMAZONIA 

SERVICIO 
GEOLOGICO 

COLOMBIANO 
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